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A).- ANTECEDENTES DEL MINISTERIO PUBLICO. 

B). - EL MINISTERIO PUBLICO EN LA CONSTITUCION DE 1857. 

C).- EL MINISTERIO PUBLICO EN EL PORFIRIATO. 

D).- ESTA INSTITUCION EN LA CONSTITUCION DE 1917. 

E).- EL CONTENIDO DEL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL. 

A).- ANTECEDENTE~ DEL MINISTERIO PUBLICO: 

Dando una retr~spectiva a los orígenes del Minis

terio Públic·o, apegándOme a -su traducción histórica, se deduce 

que tuvo. su origen.en Francia, ya que los escritores franceses 

son los que más a fondo han tocado esta Institución; como es -

natural; por ser la del Ministerio Público una institución na

cional. En sus obras, dicen que la Institución del Ministerio 

Público, cuyos orígenea no son ni romanos ni germanos sino ?U~ 

ramente franceses. El nombre equivalente al Ministerio- Plibff..:. 

co Francés, suele traducirse al espaftol como Fiscal o Ministe

rio Público, de donde se observa que el uso de esta denOmina-

ción indica la ~referencia por la investigación de los delitos 

y por el ejercicio de la acción penal. 

As! es, que hablando de algunas similitudes hist~ 

ricas con.•l Ministerio Pablico actual en la legislaci6n roma-



na¡ hacía el siglo XIII se canifestó un principio nuevo. La 

persecución de oficio. Cuando los ciudadanos, sumido~ en una 

indolencia ego is ta pr,incipiaron a" sentii~ la represión .penal, -

se olvidaron de ·1a acusación ?~ivada y adoptaron la acusación 

pública, po~ necesidad mis~a qu~ se ~es pres~ntaba~ la defensa 

soci~l, e.jei~ida· por".el/Mini'steri"o Puniti'~o, prescindía_ d.e la 

colabOra,ción~·-de los part.icu~ares, prOmoviendo. los P1:.~_cesos s·rn 

agu_~r_dª!'---~ __ <i1:1~ ~-U~iere acusador. Pero si' la_ ¡:iersecuci6n __ de 

oficio pudo conducir a la idea del Minis-teri~ -p-~bli~o,···~.,.~-\-~-

materializ6, pues se li111itaba, tan sólo, a .suprimir l~s .form"a

lidades de la acusación prescindiendo d_E! U!! ~cu~~dº!'!~.'p_ez:-o. sin 

poner a nadie en su lugar. El juez abroba como'si las_formas 

de la acusación se hubieran cumplido, Así de ninguna manera -

afirmaríamos que en la antigua Roma, se hubiese tenido idea 

del Ministerio Público actual, sencillamente no existió, aun--

que podríamos afirma-r que algún personaje pudo realizar alguna 

funci6n. del Ministerio-Público moderno. 

La institución de los curiosi en el siglo IV, y -

la función judicial atribuida a los obispos por el Emperador -

Justiniano en el siglo VI se aproximaban más al principio del 

Ministerio Público. Pero examinándolas bien, se advierte que 

las primeras sólo ~uvieron funci6n de policía, que cesaban al 

iniciarse las actuaciones judiciales y que las otras sólo est! 

ban investidas de un alto control sobre la actuación judicial, 

pero sin que nu'nc.a' ·ellas ejercieran la acción misma. 



No se debe ,o,lvidar-- q~e. tamp~~o·:e·~ p'-O~ibf~ encon-

trar ·ru~n tes :de~·-~ M{~-1~ te-~'io'~·:l~~b-iic~-, e~- :--i··ó·s' Á-dVo'~itti, Fi~ct. 
,~. '_ -, ~- ·-.. " 

el s iglc; X_I I_f: t~~~~J~-_:-ll~::,~·-~-f~~~(~-~:e~}-~- ·-f.~·~t~·t·~-~i6-n-~ Beauir.anoir 

se· pregu·~-t~'-~.:~:~m-:b~'·{d~:J,;t~·~r~'.,~-~·¿~_~ 1J~~1~:;. c/~;~~·é·~'._::1·~-~-- qtie· esÍ:án _d-~te~i-
.-, ·,,: .. : >.;. ·--:. --~;'~·r'.'.'~:· , .-~;'.i_: '-"'·:. :. 

dos -y· enc~re~1B~ú:iB.~:~--O:r.,:·:i'~P~-~-aC1~_ñ--de 'delitos y"éo;tra ·!Os. cua-

les--~'? s~ 1 ~?~:J~~~~-·~-~~~,~\·~::6:~~;~·~~~-;id.~.r·.,,:· Si el hecho era notorio, 

::c~!~f;;J~¡,i'.;0~-:!~]~tr:f :f.º:~:::: :::0 h::i:::· u::g::r:e ·::::: 
--_'d-Of:~?-~~;Aq~~·~"r~:~~~-~rg;€~:~~:~i:~~-.,t~B.;·A:c1de que hay que detener por 

~i:~-~-t,¿':::_t_1-:~-~-~4::;.l~--·:a~~-S-~-~-ióJi.'.:--~úbl ica, después de la cual, s !no -

_ ev_ide_~t:e~~ciU:e,;~9-t~.~'.BorU·~·16n: ~o Supone ninguna noción de la ac-

C-1Ó·n .. :p_úbj'.X~·a··i ~.i~~;.c:¡¡a_l _:~j,~J.ece ·, pOr~·primera vez en el siglo XIV. 

Efectivaltiente, fue en el siglo Y.IV, cuando naci6 

la fa~ulta~ para los Se~ores y para todas las partes de const! 

tu~rse, por medio de Procuradores, para derender sus intereses 

ante la justicia, la facultad también la ejercieron los Reyes. 

Los ·procuradores del Rey, fueron el gérmen de la Institución -

que consideramos, la cual se encontraba ya en pleno vigor a m! 

-~iados de aquel siglo. 

Es importante hacer resaltar lo que se ha mencio-

nado anteriormente, que en esta primera fase de el desarrollo, 

el Ministerio Público tan sólo tiene funciones de acusación; -

su misión era perseguir los hechos prohibidos por las ordenan-

zas aún cuando el ofendido no la pida¡ p~esentar sus conelusí~ 



en-, :1-o_s. proc.esos quC ·-

los suyos, cuando cada secto~ 

Tribunales, Después de la m¿ 

Procuradores del Rey 1 de la condición 

·de·· simples agentes de negocios que tenían, pasaron a ejerce~ -

un oficio público, investidos incluso de la autorídad para ac~ 

sar a los delincuentes, sin que se sepa el preciso momento en 

que se originara este uso, ni el primer documento que lo conv! 

lida~a. El hecho es que hacia fines del siglo XIV, se encuen-

tran en varios Países tales Procuradores del Rey, investidos -

del poder de llevar a los culpables ante la jurisdicción, a p~ 

sar del silencio de la parte ofendida, o a pedir condena de 

los mismos con especiales conclusiones y demandas. 

( 1) fracesco Car:-arn. Programa. de Derecho Criminal, Vol. !I~ p.p. 865, 
866, Bucnoc Aires, 19A4. 



res encargados 

se encargare~, __ genera-

les. 

del Estado. Cuando el Rey se hizo centro de todos los intere-

ses de él: el único representante de la sociedad, los intere--

ses generales se confundieron con los particulares suyos prec! 

samente porque el Estado era él. Así la institución encontró 

un ambiente muy adecuado a su desarrollo, de suerte que la 

pr~ctica creó sus funciones, antes que la legislación las rec~ 

naciera y definiese. 

Esta fue la época en que la magistratura brilló -

con gran esplendor, por cuanto se inspiraba, en un alto espír! 

_tu __ de :_ju_s ~i'? i~-·---

Efectivamente, el artículo 184 de la ordenanza de 

1576, definía así su misión: ''Los Procuradores Generales ante 

el Parlame1\to y sus sustitutos en cada sede, así corno los Proc!! 

redores Fiscales de los feudatarios están obligados a hacer d! 

ligente persecución e investigaci6n de los crímenes, sin espe

rar a ~ue haya querellantes, denunci~dores o partes civiles 11 .(
2 ) 

( 2) Francesco Carrera. Op. cit. p, 845, 
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Como es n~~ural, s6lo. en esta~fase ulterior fue -

cuando a las originarias'·funciones- de S.cusélci6n' se 'agrégaron -

otras, pre e is amen te l~·~·-, i-~{a t~ ~~s-.' ª- .í a -.~úi~··tr~-~~-ió~' •. -. a''· 1~s med!. 

das en materia ;-de\-~i~-{~~-6ió.h '··;ie.- i~-~~iú,-~':¡:/~~~~· _'.d~\ lo_"~: .. -a~~~adci~, 
etc., etc.,¡ de._.m-~~-~---~~-~:.-~·i'- ~¡~~:1~\·~~i~·:~~~~',{1co 8pare.ci6 en--

e ie~tos a_~pec tÓ-s , ~~ffé'j'ado).-·C-q~-~ :u-n· :;~,o~:i~~- ~}~~i~-¡;- ·, ~~:-~;~-~·tu~~ -po--

de ros amen te·- a'_,-~:á t·e':,- ~~-¡.:~--c-¡~{-e·n tO" ~::{ p-~~-:;~-~-:~~--:-.:i:i~· :1·d~·tau ~ac i~~ 
de 1 proced i~i'e·n to -ln~Úi:~ ~-~:~-r {:~~~ :· ~-~·l' P.roced i m~e~to - secreto, 

después de haber sÚpe_~~~d~.'-~10~·:--ir~ites legítimos de las prime--

ras indagaciones ~cab6'CONDUCIENDO AL TORMENTO, 

As! fue como el secreto y el procedimiento escri-

to destruyeron lo contradictorio, dejando que la figura del e~ 

causado pasara a segundo término, mientras se concentraba todo 

el poder investigatorio y decisorio en manos de los represen--

tantee de la Autoridad Pública. 

El preludio a éste deslizamiento de poderes, está 

en--1-a-s -do-s--c-érebre·s ordenanzas de 1667 y de 1670, que conf'ie-

ren al Ministerio -Público lo siguiente: 

a},- La persecución de los crímenes. 

b).- La defensa del patrimonio del Estado y de la 

libertad de la Iglesia frente a la Curia Ro-

~ana, otra de las prerrogativas del Estado. 

e).- El robustecimiento del poder político. 

d).- La protección de las personas y derechos que 
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la sociedad debiese defender. 

'- ;·;,- ,·.;· ;' 

e iones de par_te con f~néi~ne3',_sul:!~ani::'(aie;s judiC_(al.e.s_' _en: la 

per:Jona _de 1 ~i_n1:!3_ t':~-:~~-- ~iibI;_('?·~~, -~ se. -~-~-: .·~-~~-~'_{t:ri:~~~-'.::~~.-~~~--~-~~-~~-: -
consumado, qu.e a·n·~-ado. !31 ,~·i_e·~·?o no ~-¿~o_{~-~-- h·~em~'ri;~:·n"fd~')?~1~0 
que se ha_ acen_tu~_du~: _ ·:_~_{\~---·.' :::>~}_;-_:--~~'.:º-'i,'.· 

En la rié:tu~,~-~dad, nos encontramoa en un -rég_i_me~ -

dominado por estos principios; teniendo la impresión de haber 

ido más lejos de. lo que hubiera sido 6til.socialmente. El he-

cho es que, en el derecho vigente, el Ministerio Público; es -

una figura híbrida, un Janobifro~te, que en una de sus caras -

tiene aspecto de parte y en otra de Juez. 

Efectivamente, el problema se encierra en el dil! 

ma de si el Minis~erio Público ea PARTE o es ORGANO de justi--

cia. Al responder que es una y otra cosa, se admite 1 la exis-

tencia de uno de los más discutidos tópicos de nuestro derecho 

procesal penal vigente. 

Según lae ideas que van abriéndose camino y que, 

a mi modo de ver, estan llamadas a triunfar, son las de que 1 -

el Ministerio Público debe ser conducido al alvéo de su verda-

dera o insuprimible función, que es le acusación. No se olvi-

de que nació de la necesidad de reemplazar el ciudadano olvid! 

do de sus derechos cívicos, insensibilizado al aguijón de los 

deberes para con su comunidad social, necesidad imprescindible 



en el proceso acusatorio, dominado por el principio NEMO JUOEX 

SINEACTORE. ~hora bien, como el ciudadano no tenía otros pode

res m&s que el de elevar su acus~ción del ~ismo modo el Min1st! 

rio Público no debería atender más que asegura~ la prueba en la 

importante fase de intervención de la policía judicial, a prom~ 

ver la acción penal, impulsándo~a hasta la sentencia, y, más 

allá de ella, In Executivis; pero sin estar habilitado para na

da más, -to-da ve-z que ·er·pioceso--ha.bría ·de -pasar a m&n-os del 

juez, luego de promovida la acción; en cuanto a la~ -medidas li~ 

mitativas de la libe~tad del indiciado. 

Qtiiere decir que si eso fue en los tiempos anti-

guo& y nada se opone a que vuelva a serlo ahora. Como se ha 

visto, la transformación del Ministerio Público se realizó en -

el momento en que el Estado moderno asumía una forma decidida-

mente autoritaria, hasta el punto de que se llegue a la confu-

si6n d~ poderes en las personas encargadas de ejercerlo. 

Desde entonces, la historia ha recorrido un largo 

--ca-mino~ ·E1· Ministerio -público cumplirá su misión tanto raejor -

cuanto más quede restringido a los límites que le corresponden 

en virtud de su genuina esencia, que es la acusación pública. 

Sin embargo, todas estas concepciones van condu-

ciendo a la estruc~uraci6n definitiva, aunque lenta del Minist! 

rio Público, pero sin lugar a dudas su origen se encuentra en -

Francia precisamente en sus transformaciones de orden político 



y social, ~ntrod~ci~as a la nación (1789}, derivada de1 una nu! 
, - .-, 

va _concepción jurídico_ fil~sl!(ica, ya ·no: más el···Rey- impartiría 
:., :· .. . · ... ' _ ... ' 

jus~~cl:_a· p_~fr del'.'echo d.i-v1~·~-•. y:~ _nO_ ~eg~.¡~fa·l-t_e~iendo .el- derecho 

de vida y milerte 1 ·es in·Ó·ud8b1 e_:_:'.~ue'.~ las-, transformaciones monár--

quica·s·, ·.-encom~~~ar~~-~-n '\·~~:'.tf~~-~¡:~:~"~~'.-·. ~~:·: los·-·.:pr:o~~radores a pers~ 
najes ·~spep.ír_i-~.:~_s, .. ·.~~-~-~f_s~~~:ri_O:r.'_~Ó·b·l¡cO")'. ~. :. a~·~q~·e no rUe sino 

hasta ·e1--.~Q-~·d.~~-·ab~.¡~: ·d-~·: .1~io~:~6uardo ~l Mi:nisterio Público que-

con 

fU~nc::;~rÍ~a~:~d:· _;~-~~~;~--~-{-~¡:;nt?_::'y __ :d~ acción y careciendo de funcio-

.- __ . n-e~- 'i'~~·t·~·~'-~~~~~i}_~~:~~- --e·{iO .i--ñ~-lusO dió por terminada la criticada 

orderiariz·a ·.:·Fra'.n.ces~. ~~~~~3-~;~~- citad~:-
:::--,->'.:.·;· 

~L~;t~It~STERIO PUBLICO EN [;A CONSTITUCION DE 1857: 

.·:'!>': 
-:~-!-~~'''.:·~n· :'~)'. ~-~~~º del Congreso Cona ti tuyente, donde -

... ,·' 
partió la·· :di~~C~~{6ri' \5·~ _una idea fundamental que cambio el pena_!! 

miento ·de· :~~-~:r~~~~\~·i~d-~r~'s-. No hay duda alguna que los Consti

t~Yent·e9-_7dé':i8s1./=co~ocian la Institución del Ministerio Públi

~·o:y'"·s~ ·:·j·~·,~-~;~J«;{~imiento en el Derecho Frances, pero en el Con

,~~:es~5_··.n~:·:}~ ·q\iiSieron establecer por existir varias inconformi-
.-- , '-., .. 

- =-da'.d·~-s,:--Y;'p:9r __ resp~-~? a la tradición democrática, ya que se le 

quer·i~- ~~-itar al ciudadano el derecho que tenía de acusar, que-

riendolo sustituir por un acusador público, expresando el Dipu-

tado Villaloboe que si el puede ejercer sus derechos por si mi! 

mo no es posible que los delegue y más aún cuando el crimen at! 

ca a la sociedad, ya que es el ciudadano el más indicado pera 
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ejercitar ·el derecho 'de acusar y._qu.e de establecerse el l>Hniste

rio Püblieo en~~éxico s~_óaría cavida a qu~ se le privara d~ 

ese derec~~ al;~iud~dano. 

El» piputado-.. Días ·GonZález en· eOntra de'· las;ide.as»-
.",.-·;. ---:--·· ,' .· .. -.. ' ·. -. .:: ' . .'. . 

dt:. vi1ia10bo6-;~---malirr!est8.·:qué se deberá ·:~vi_tar";qu'~ .el ·_-Júez'. jue-

gue el ;dob;~ :·~ap~~'./~~ .. ;~~Jue-~.'~-~~. ~~:~te:·~,·a¡:~-~i~:~~-'.· t~e"mP~';" que a·1- sep! 

rar al ·r.tt-ri¡s'~-e;~i~--··~ú~-l~~~(r·~~ 'lbs ~~e:~-~;~,:i:~:~~ p~~ri;:::·a~~'iú-~8r Que 

ia Adm~~~~~-~~~-~T¡-¿~~ _de_ la JÜS.ti~-i-a ~:·_~:~-ri'.~::-m;~};;;:~--~~-~~~~~~~\~--:.-
-'-'"..L 

---,.--· 

sos ten i eñdo· áS ! ';el oip~-~:~-~~-~~~'J:..e-r:to -~~~:-:-e); ~:c-l~~üada
no - tuv ierS s-Íemp_~-~- ~~> der.eCho-\Jej~~~-~:~·r,~·;:. c~:~~·a~·~~~~~-· ·s·efi~ló qúe 

de grándes di r iCui t8-des _en ~~- Prác t_1-~-=ª ./~iz:--o_y:o'ca:_~~,?-~ i:-~-~r-~i? en -

la A0dministraciÓ-~ de Jus~icÚ~·, ·ya: que· ~¡:._·J~,~"Cz '.~'{'.e·~~:~-ni~:~-~-Ía:: 
obligado a es~erar la -~c--~s:~~~:f6n ~fi~--ia;~~-pará:-· p'~de~· _;;~i~·~:~~~-~;-, 

Va~ios legis-l~dor·e-~ .-~~str·~-~on ::~u_ -~;-~-~f~~~-~
1

~~d·~--~ --Por -
':"'.,· .:·'.-· .'·,· ".:-,~ ::,'- =-- -

el estableé imi.ent_o_. del.- Mi nis t~-ri o 'Públ iC.0 7-: :~·-~:~~~~~ s"_f~:~:~:~~-.~-~ ·cuan-
,:.-... · 

do eSte interviniera ·hasta·--_qu·e-:,la :cauSa··se· e1-~V·árÁ·-~·1:·e~t8.do de-

pl e11ario t s-í&~i f fe-ando - ~'~ ~~ 1 ~~~-~~-~~~,t~--~k-~_i~-~~o' ~--~~p~:~s to:~_: en; nin--
•.,; • < •' • .-, ro •• ·.'. ~- --

gún momento hablará de qUita~le·-af--c_iUdadano su d-~~-e--e"t10- de·acu- -

sar, ya que las funciOnes ·re.servadas al Ministerio Público en -

la práctica estab~n-~ car~o de los Jueces, disminuyendo con es-

to las garantías·de los acusados. 



La opinión gene.:-al ·de lé>s Consti'tuyentes, fue de -

que no se estableciera el Ministeri~ P6~lico, puesto que se en

contraba mu:; arraigado-ery el ~~~eblo ·~1 r~c.onocimiento al dere-

cho de acusar del ciudadano, p~·ro de.spertan-do é:n loS :ie·&1s1ado-

re3 grandes- inqu i e 'tl:Jd:s- po_~·:'_!·a·· funelóri·:- ~ue.:· re ~l izaba~·· i'~S, Jtie~-~ 

ces en el _ pr~ceso t,> ~·1· :~.ér. __ ~µ.!'?_;, :~:- ba;~e :,, en~~·n·t"~8.ndo·s~ ·a .-s·u ·cC::~-~-
-"':- : ::-, ·-.. ,_ :-'f:-·.:--. i' '-~ . 

pleto arb~tri~·<ia 'jµ·~~'i_.C":i··~): 

>·•········.······ ... L;.:\: r 
__ Ü~~;~-~~~- :I'd~-- _d_Ú~~-'ta~f~s< ~ue :·tuV-~>uOá ~-~~y :·d·e·~~-~·~-~~ª i~: 

tervenCi6~~·::~:~\}~:~: 'dis·é~siO~e~:~·~;~~;~:~~;~~- -~-O~~l,a'nO ~.Ar~1·aga, .~QUi~n -

propu~o' que .di~ho: ártíCuló~ queda_r&. redactado de la •siguiente 
, - . _· -'. .- . . ... - ~; •. ;- .· ' ' ,- ... .;: :-.- -.. - -

rtianera: "En tOdo proce·dilniento·- del' ord.en--·C~iminal. _de~e""'·-~i~~-er_ve~ 

nir querella 0-,acusaci~n de 18---P~-r-~e:o-fen-dida»o instancia,del-~

Ministerio Ptlblico, que sostenga· los derechos de la sociedad 11
.(

3 ) 

De lo-anterior se des~re~~~ que i~_:ac¿ión pe~al n~·er~ exclusi-. . 

va del Ministerio· Púb~ico,' y"a·'.que· _'eÍ ofe~-did.o' por_ e:i delito po-

dría hacer. dir.ecta~en~e tá d~'.;~J~·¡-~·:_,<:><~~-<-~~uer_~lla ante eÍ Juez. 

L~ p~o~ues~a-·~ue ·h~zo ~rriaga no se considero pru-
'·-.: . ·" ;, .... 

dente, ya que·:ios' .. m.ie~br'o'~--deL 1:.o~~reso palparon los inconve- -

ni-en t~s-"'~G~~- _si.: P-o-f~P"'"~-~,..;'rí_~=-'-- a~~-·~ui ter b.l e 1 udadano su derecho de 

pr~se~farse-el .. ofendido .directamente al Juez, puesto que se QU! 

brantar1B."-'.:Pr_if1:Cipios_ filos6ficos ~stablecidos por el individua-

~ ism~.i dec l~~.andose ~.1 artículo sin lugar a votar, rechazandose, 

( 3) José Franco Villa. El Ministerio Público Federal. Editorial Porrúa 
S.A •. ~- México 1985, p. 49. 
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dejandose de.~en~i6nar !a lnstituci6n del Minister~o·P~blico en 

las demAs dfsc_~-s-~O~~:~ ."': 

J uáre% · 1a-:;:~~Y::}~~ <1ürados .'.. ,_,:Én 'l~s "S:rtÍi:Uio-fF~:4 f;:,\¡; .. á~ ·,··s~·:-~-s l-~b'i.e-
---~-: '.:·~ ., .. , ,-"':: .. :..··~·:··,:,:·> .. ·.-; > >·y~, ,·,, _,. ;• ."e 

ce - tres· ~:i~~~~--~~º~:~¿-~7f1i~-~i-~j'. ~ )_-~OCUradOf e_~':: de';;·o·~·de~<~:c~\~_i n_~_'i_, -a 

los qu~--~ p~-~-~ ~:~~~ 1-~~-~~~~'e;i~_s:.?P~~~-;.:'p/(~-.e r_~·:: ~:~~·:: ¿~-~-~-' 1'.-~~-~·é~~-~ tanteS 
del:_ Mi?.i s·~;;:i~'-~ p-~-b~i¿J;{:- p-~-~~~:~:ri~ó ,-~~:~:¡:~-/~{e·P~'i-~rs ~ cO'm"o _.-tal' ya 

-·' -.-; --' -'~~; -' '··; ~~-:,... 

que e·l:"'"O'iiTidtdó ~~{;7~o~~-{~::~ ~~µpri_:; ·(~·su-~~~--~,~~~~nd·~·n~_ia- es· ITlºY -cues-

t~ona~le .··,; ., ;.· ~-<·,Y :/:~-·~ 
. <·~?;': ~ ¿i{ J'~';;~ .~. ~'~'.¿ ·- -~é¿_ ,. "" 

-~~·r 

' ·-- ,--- , -- --·-
g6 el primer· ~Ód~~o d~-- Pr'~ceditnie_~·tos Penales, donde se establ~ 

ce la organizacióri compleia ·del· Ministerio P6bllco; en los ar--

tículos 176 y 6SA fracción I se especifica la función a que se 

le asigna, siendo esta la de promover y auxiliar a la Adminis--

traci6n de Justicia en sus "diversas ramas, sin que se-reconozca 

en ningón momento el ejercicio privado de la acci~n-pena~. 

C) .- EL MillISTERIO PUBLICO. Efi ·.EL PORFIRIATO: 

Como ya dije, el primer Código de Procedimientos 

Penales fue promulgado el 15 de septiembre de 1860, donde se 

considera al Ministerio P6blico como ''una magistratura institu! 

da para pedir y auxiliar la pronta administración de justicia, 

en nombre de la sociedad y para defender ante los Tribunales 



guidos por el:Ministerio Público se solici~aba la intervención 

inmediat8 del Juez Penal para que comenzará el procedimiento. 

Se· le da al Ministerio Público la facultad de aprehender al re! 

ponsabl_e y resguardar todas las preubas que :se· tengan· dt?l delito·,- cornt.tnicáJ1_ 

doselo sin pérdida de tiempo al Juez competente, actuando como 

~iembro de la_polic!a judicial en la investigación de los ilíc! 

fes pero hasta cierto limite, ya que esta era exclusivamente de 

dicha pol.icí~, siendo el Jefe de esta el Juez de Instrucción. 

Oentro_de las atribuciones del Minlsterio Público 

se corisider~ban perseguir y acusar a los responsables de un de

lito ante los Tribunales, así como el vigilar el cumplimiento -

puntu8l de las sentencias, aunque debe destacarse como ya se d! 

jo, que no tenía la función investigatoria ya que esta le 

rrespondia a la policía judicial. 

( 4) Cita por José Franco Villa. Op. cit, p.p. 50, 51. 
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Tenía la obligaci·ón el ofendido por el delito o 

cualquier persona que ,túVi.e-ra coOocir.iiento de su cor.iisión, de 
. .· .. ., · .. : ·,-.''' ,: -... 

ponel-f1i ·en '¿ohcfoim\~ñto de'i '-Juez_ compe"tente, del representante 

de·1:--~irii~.t~~;.·i-~::·.~~·~~J.:i:-~ci/:~~>~e ·:a:tgún_ funcionar~o que tuviera (!l e! 

~§c·~-~~-~--~·':-.:·~~-~i.'iJf';·:;:JÜ:~Ú~~~-al:~ _·· oe·,--oricio- el Juez iniciaba el pro

cedi:~{~~t~;:·~~;--:~¿~~:u~~:~·~~·:·i~·-,¡~\ requiriera el Ministerio ~~blico, -
-_-; -~·;:·:'< ~··>·;- ~--·: 

practicaba -.las Cú.iTg-e·n·dias;-Oec--e-~af.i.as; recogiendo todos los_ me-

dios depr;O-b¡ ~ii;~ •• ~~~-~:c:n~eni:nt~, r~Úizilndo tas inv~•t! 
ga~·iones p8ra desé:-~bri r\ la· .. ve rcíád ~- :sin\ la· p__re·s_~nc ~~ d~ -~:. __ M_,iflis t~ 

rio Público. 

En los ·de·11 toS p_e~~~g-~i ~~-~-: Pcif.-~U~-r~P~.8.';~J,~B_--~,_:&-1~ 

ofendido otorgaba- e1· P,erd_61:i, -~_i_: M~~i·st.·~·~1'~/~ci_~-·~i_c_~;~--~~~,~'."Pp.~í.~. so

licitar la continuación -¿e·l p·r·o'.Céd~rri(.!~t:o'~<y8.:--'Clu~-~j8;,e:r~;;;~-i~·gufa: 

:: :::p::s::::·~:::1:·::::~::··.:::t·~~u~~~~ ;~~:tJ.~M~r~(!{~~:)º:/~:~ 
,,,,-: ,·.::.· -.,-.,,- .. - .. --.· 

acc t6n pena i h_as ta : suS·.~ ú i~tim~S ·co'-11Secue·ncfá-s :, :;¿~~~~~-~-~_,:. ~ {--,~ r~~-~Ú~ 
··::-':., 

do se desistiera, 

-E1-~icenciad~ lgriacio- Ma~is~~l,_ 9u~en fue Secreta

rio de Justicia e Instrucción Pública en el gabinete del presi-

dente don Porfirio Díaz, fue el que redacto la exposición de m~ 

tivos, en los cuales se esternabe las funciones del Ministerio 

Público de la siguiente forma: ••, •• Establécense reglas genera--

lee para que el deopacho sea uniforme en lo~ tribunales del cr! 

men procurando extirpar co~ruptelas introducidas en nuestro fo-

ro y adoptando medios para hacer pronta ¡ expedita la adminis--
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trac16n de jus.tieia' penal. En ,este particular.' debe ·mencionar-

s~ la ·orga-ni;;ació1' .co.~pleta· ~-,.1·~- ~~- al·:_:.:~¡:~--i~t~-~io'.:~úk;{~,Co:: .. .'inB\{. 

tución que, como es blen .. sabi:lo, tl~n({ p~;)o~J~t¿p::~~ové-~ y·• 

a u xi llar .la ~df'.li ~~~ t-r-~·c i~~---. ~;/-ju-~::~¡~~:;~:-. e·n~~SuS"~·:d i·r~·~en~t'~s :_'ram·a·s. 
';:~.:. '..::: ._,, 

Hoy,_ con_ el -~~\ab-re~'ilnte-~to :~~ ü~>Je-fe.-~di:>-.~ª-·ej:~i'n,1_s."tf:~1.~·¡,;'quti ,·~ 
estará e~ contact~~ con ¡'~-' S.d~·íñ_~:-~-~~~-6i·¿~:~~~~~-\{J~-,~:·i:~,~~;~~~b~;ii~~--~:'i-6\~ ·;-:< 

de_ e-~e al' to .fun.eion~~-~~ · d,e t-~dO·~.:~ los.>&geiite-s,_;~e{'.'S~ -~~~~~;-~ame.rito~ ·r 

·habrá unidad en -~~as':--~un~·i;o-ñes ,- ~~y~~~~~r-~:e;:j~¡~·:~~<d:~-~·,/i·l:::~-":j:~~~1' 
..... --·.- ; ; .. ·-:~¿, :.-~-;;,_ -,~-- -

tades que se le ·eonc-ed·e-~··;:_~:aun ·para ~:-insi.~U·'i~. ~T-as~~;p~¡·~~~l-a's:-::_dtli--_ 

genr:itts ·_y di~poner ,d·~ i~~·-:'.p.01i~~:-,< ·s-:·.a~~i~~::~;:·e';~': !llás-: e~iCaZ, y 
. '.. -~-- (:--:· '. -

conveniente~· pa"l'a· -la: .. ~~rBé.~ució~ ~·de .:los-delitos y faltas. Cons-

titUy'ase···el~ MiniStei-10 ·:~~-~/ic~--~-~ .;i."gtlante continuo de la con

duc::'ta· que· ó·~serveri ~-as magistrados y jueces as! como sus depen

dientes, i~poniéndoles la obligación de acusarlos siempre que -

infrinjan sus deberes, obligaci6n que no existía con la exten--

sión necesaria, en ningún funcionario de los conocidos entre n~ 

sotros, por cuya razón la responsabilidad judicial dependió en 

muchos casos que afectaban al interés público, de que los part! 

culares quisieran y pudieran exlgirla,tt(S) 

_Es Clar·o---que los legisladores de este Código, pre-

tendían· que se ejercitara una mayor vigilancia en los Tribuna--

les Penales, colocando a los funcionarios de la Institución co-

mo verdaderos g~ardianes de la jueticia, ya que muchas oca--

siones no tenían una intervención directa y que en otras eran -

ignorados por los Jueces en las etapas del procedimiento. 

{ SJ Juan José González Bustamante. Principios de Derecho Procesal Penal 
Mexicano. Editorial ?arrúa S.A. 1 México 1988, p.p. 70, 71. 
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Solo .. ~uro 14 ,añOs el primer Código- de· Procedimien-

tos Penales, ya que ·e1 .23 de mayo de 1894, s~ p~omulgo ~l segU2 
.' ·o .•.. ,-

dO, en el _qúe e_e ·-~~jOra·:1a -lnstftuCión ·del Ministerio Público, 

reconocien'do.le .::au'ton:·om--í~ ... e. influencia· p~opia ·en el proceso, pe-

nai ,_pero en_ l~_-pr~?~ic~~ no<se ;d,B.ba\ púeSta que -eran las· comi-

siar'iaa las _que ,~_eya:n·taf.áil.:Jas :_actas- a'-:~~ c~-PrfC-~a·· ~ :arbi trari!:_ 

dad, siendo él M1iiJ:~·te~{~--Púb1i'Co,.:ÍJi1á t:ig·~ra ·secu.Íida~ia'.·tjue so-

lo tení~ p_o~~ ~b_j:e.~-º~r~'1'g'f!~a-r.:~)~ ~-~;~d~~-~~~~-d·e :l:~s :;.~~~,~~~~-y.- Mágls--

trados. ·':co ''; 'ti;\~~{. ii~-:-· '' -.~r "· c.• 
··-·>_;.:::~~o;12;-"._ _. __ 

·-·¿;. ,,. 
_:,>·.- -.· ' 

el :de·6r·et·~_, d~i:"--2~f'~.~-e-· m~~yo;::-~-e:-i9oci>. cuando ·se 

crea-al )Uni~-~~;~:~,~-;~~-~-¡~~~·~ d~:~~:i a··~~~é·~~:~-~~ i-Ón ~o-~~ J~~·. i·~a ti_.tu~_ión 
-- -.-e ,- -; ,;· _-:· -. ·¡ 

·1ndepend~zada--de __ ._10s--·-~-Tf.iti°~na-Í~·a,;··p~ro suJeta .al Poder Ejecutivo, 

siendo su funci6n nominal·, puesto que eran las comisiarias de -

policía las encargadas de levanta1·-las actas de policía judi- -

cial sin que existiera la vigilancia del Ministerio Público, 

propiciando con esto que se realizará un procedimiento que no 

ee ajustaba a la Ley. 

El 12 de diciembre de 1903, expidió el General Po~ 

firio Días la Primera Ley Orgánica del Ministerio Público, de -

donde se observa que no hay una clara definición de las facult! 

des del Ministerio Público en el P~oceso Penal, lo establece ya 

no como auxiliar de la Administración de Justicia, sino como 

parte en el Juicio, interviniendo en los asuntos en que se afe~ 

te el interés público, el de los incapacitados y el ejercicio -

de la acci6n penal de la que es titular. Se faculta al Poder -
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Ejecutivo Federal para :nombrar 

es ta Insti tuci6n'. 
,·· ·, 
,,· - ... 

- .. · -?-.· . -_,"-. ·:~:··:' 
Es-._en· e·s ta-~·t'e./;·.-do~~.e ::' Por:·--.P~!-.m~-ra: -.~ez &;~;-,· ~rl·t~-n ~a 

Minister~o P.úbli~·~: ;·~:~·¡a_:~·t-~a-.. ~:-~~~-'{~\~,~~~~;··~-·- ¿·On r~'·¡aciÓil :a que el 

las- jur i sd i cC.ior:i_es, _- · evi tand~ _·-e-~·r{~-e~-~ci-·~:~-~~\: ~-1i~·-¡}~~~~,~~~-~~:~~-e~-~~n-~-

do el papel de Fiscal i z~do~~-~~~ :~i-~ -,C_9~~-~-~-~\~ ~~~~~~~---~fJ:~-~-~:~~{~~~~~--~~~-~-~~~~i~ 

tes, conv i rt lendOse de'--es-ta-~·mane-ra . en·: e·1~-;;t1\ú1~B(~de1. f!!:_J}.r·c ~-C ~-o_~--

de .1 a a ce i6n- pe_nal -;.: -~-i~~~~-dc;·º e1' '.~:\/ti'~'f {~'.g ;~~:·~~~~-S~~~~;:~-~j;\~ -'df!~:1a:i_:so~ 
o.,'/o·'- - ~·o;:,'oo';_- -·---:-;:~'. ''~,; -·~·-::·.','. 

;>~r,.:;-ciedad. 

D),- ESTA INSTITUCION E~ LA CONSTITUCIOM DE 1917. 

Es en la Ciudad de Querétaro donde se reune el Co~ 

greso Constituyente en el año de 1917, acabada la Revolución, -

expidiendo así la Constituc16n qu~ riga a nueetru país actual--

menu .. .dJ..&c.u.tJcndose en su seno ampliamtnte los artículos 21 y 

102 Constitucionales, loa cuales se refieren al Minis~erio Pú--

blico, siendo una reforma de trasc~ndencia en el Procedimiento 

Penal Mexicano. 

La Constitución Política de la República del 5 de 

febrero de 1917, en sus artículos 21 y 102 reconoce el monopo--

lio de la acción penal y su eje~cicio a un sólo 6rgano del Est! 

do, el Miniserio Público, (puesto que en la de 1857 no se pudo 
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establecer.por.:su filos'oria individualiSta), organizandO a ésta 

institu~ión ~6~o una ~agistratu~a,·~on funciones de. ac~ión y r! 

querimi~nto, é_re&id? en un "organismo de- Con~rol y- vigilanéfa en 

funcion-eS'"··1nve·st1ga·tof."1as·¡ c·a_be·hacer· 1a a~iaraci_6n que al .qui-
"'_ .. ,, ' - .. . :_ .· -

tarle al jU.ez 'e~ carác._ter· de policía y ·conced~'rlo al !Hnis_te_ri~ 
- ' 

Pú~liCo, no se qui"So qué tuviese· facultadeS in-stf.uc-torias (por 

más 'que debía reconocerle un mínimo de actividad instrUcto·~1a·-~ 
' ' 

para que _sea _apto ~u ejerc-icio), tratá.ndos,e Ú~i-ca!llente'.de ._qon-"."' 
- e -_ ·., •. -- .·.··: 

trolar y vigilar las investigaciones .. produC.to_;de l~---~-~~i-ó·n;_-y . . .. , . ~ ,, .- ., 

evitar que quedara en·.'!'ª"ºª -d,~:.·au~~·ri·d~d-~:~ in;:f~;rI~-f~e~\'.:: 

La gr~ani;a~i~n; dél IÍinis~ério Púb~{:~. '~~{f~~'i.; 
; - - ",'-, '-·.- ,- .-: ~':--;--.-· oc!" ~'';.l.~'.__ o· __ ~ ' • ~'- '. 

e 1 e-is tema p_roCesal -t·an . vi_Ci~~~:·~ QIJ.e .-~e-~i~. ~--i~ ¡ /:/~~, ~Ji,;)·2·~ ~-)~-~~ce:-?~· 
no se encarg·arían:- de aver·i.gu~·r·-::'.·l~--~<'d~'i'·i'._~-~~·

1

:_;;~'\_:b~~;~'~;~i;.\'~-5 .1>'~heb.as 

de modo .t•Ú qUe- 'désnatural1zabá·, í'as:· i~h·éi·an·~.-¡;~;:~·:·.:s~:- j"~éü~S't~r.a, 
ya que rea1 izaban _un sis t-ema .'"c·o-~"p ~.-e\~\::;~~X(~P)i,~:r~~~~?f~-~~~~i_t~-y~~do 
de es~a manera a los· jueces ·.t~-da~<~es!~~f~-~;i\V;~_~/~··t~~:~:i~"ri'~"d~-~--de -

la magistratura, dejando exclusiv~m~n~~;.i~t;ii;~_,j,t~~{~~'liuco. -
la persecución de los. deli'tos,· lá"'b'u~q~eda~~de·~·."léis<:;~-¡"~~-e-ntos de 

- - . . . . -, . _,. . " ·, . ;- ,,·,~~~-

convicción y la detención de· los deii"n~u-~nfeS-:·: 

rio Público, quitaba a los presidentes municipales y a la poli-

cía común la facultad de apre~ender a persona alguna por sim- -

ples sospe~has conforme a su criterio personal. Con el estable 

cimiento de. la Institución quedaba resguardada la libertad ind! 

vid~al, toda Vez que según el artículo 16 de nuestra Constitu--
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ci6n 11 nadie··.p-odrá ser· dei:enidó 'sin·o ,por .. ar.den de·. la autoridad -

judici a1:·~-.,.:1.~'{q-u;~~ -~o~·,·::~~-d;:_á~ :~e~~-~·~-~~j~~-~- s_in~·::'en -~~l·o~:\ 'ié-~mi~os . Y -- c~n 
los. req~i-~1·t~~~ ,-:}~/~. ~.i:; miSm~ •. · ~-~~-i'c~~1:~\\x_i~.é~ ~;~_;:i: . . . •;,? ;;; > >i ~;.· >· ·•·· • . ~~··: (~ . ., 

. . .. ''. , ii~~t·~t'ó·. ¿h~~Svo ~;,itarzF-:i?¡:21~\~t~re'sent6 -
Ven·~·~'ti~~~,;; ·c~r·i:·~'rii~'---~L--·Céln&~.~so \P'ar·a~~ sU.i~d:i sC:Us.1611·1 _ Se __ e~_~ontra-

ba ~~d~:~:J!~.:1a sigui~nte +H~i •·t:a\impo•ifa6" d• ia. p•-
, ~~-~~:- ~~-· ·:~~~-~j{~: .,i :·-~-~:ít-~ i·¿~;·---~~:~ -.1a·~:aui_b.~(da~~J~-j~dt:CJi1\~-;" S6lo, _incu~ 
b'e- -·a:_:1a~· autoridades admi.ni;tra ti v-~~s=-:· . ei:- ·-d"~-~t igo d

0

e ~·las in frac-
- - - ""'"'--- ~-

cioneS.de l~·r.eglameritos ·d·e pb11'·b).&'.::Y:~' l~:-Pe·r:'·~'eé~Ción:;_:de-'i.Os- del~ 

tos ~or ·medio de-~ 0 Mi.ni~-~-~:rici"··~¿b;ii~"~~ y~{;~·e.:·~.·-{f~P~:~~~~,-;~-::.J~-~-~·cial -

qu~_ es t-a_rá a .. la -diSP oS--~!itiÓ~r(.-, ~-'e'¡+~~,f-:~\ t~) '. ~~\-_.:·_·~'-"'~:~ -::~~t-~.~--~<~, 
-:· -- ;:._:< •• - ~:.!. 

"·.· .. :-. < --~}>~~. ;-:-::-;\· ---· 
H i e i e ron' ·ri:6~~-~- · 1 os -coinis lona dos ·del· 8.n'a'l..tSis 

realizaron· el p~oY_ecto -del 8.rt.iculo_ 21, la- gravedad _que_ e_xistia 

en la reda~ci6n yi que era la autorid8.d administrativa la ·enea~ 

gada de persegu~r los delitos por medio del Ministerio P6blico, 

orlgin~ndo con esto que-la averiguación previa continuara a ca! 

go de autoridades inferiores, resultando contrario a las ideas 

expresadas en la exposición de motivos del proyecto de Queréta-

rO, c-on-si-derando los- comisionados que la redacción de dicho pr=. 

cepto debería ser a la inversa, pues el ejercicio de la acción 

penal y la-persecución de los delitos corresponde al Ministerio 

Público, así corno el control y vigilancia de la Policía Judi- -

cial en la investigación de los delitos. 

( 6) Cita que aparece en la obra de José Franco Villa. Op. cit. p. 59. 
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Es en esa acci6r'l del 12 de rnato de 1917, cuando la 

Comisión de acuerdo con la Aoamblea. presentó la redacción del -

artículó.~1, que habían retirado con· el fin de modificarlo de -

la si&uiente -man.era: 11 Tam-biéri incumbe a r=a. propia aut.01·idad (la 

administrativa} -i'a persecución de los d~l.itos por medio del Mi

nisterio Público y de la Policía Judicial, que estará a la dis

posición de este'', a esta red~cci~n se inconforme el Diputado -

Enrique Colunga formulando su· voto particular por que quedara -

redactado el artículo en l~.for~a q~e actualment~ se encuentra, 

aceptando la Asamblea es_te voto' d_~l .L.icenciado Colunga, recha--
-_ -: . ~-- .· 

zando la redacción d~f-a~t!culo ~~opuesto po~ la mayoría. 

La Institución del Ministerio Público quedó trans-

formada en la Constitución Política de la República de 1917, c~ 

mo consecuencia de la Reforma Constitucional de los artículo 21 

y 102, siendo las características más notorias de esta figura -

las siguientes: Que monopoliza la acción penal para el Estado, 

ejercitandola unicamente el Ministerio Público¡ que hace oblig! 

torio el establecimiento del Ministerio Público para todos los 

Estados¡ que constituye al Ministerio Público como titular de -

la acción penal con funciones de acción y requerimiento, por lo 

que se obliga al Juez a no actuar de oficio sino a solicitud de 

éste; que aún cuando la Policía Judicial investiga delitos, bu! 

ca pruebas y descubre responsabl~s esta bajo el control y vigi-

lancia del Ministerio Público¡ que ante estos, los jueces sólo 

tiene facultades decisorias¡ que es consejero jurídico del Eje-

cutivo, promotor de la acción penal, Jefe de la Policía Judi- -

cial en la investigación de los delitos¡ que interviene en cue! 
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tiones: que ·intér-esan:·Bl E~-t~-d-0;· ::en c~sos de menores incapacita-

dos·:~Y_ ~:~.-~-:1.a_·~-.;-~:i~-,¿_;~~J~~~'-_d:~<~~:~)t~~-:~-~-as·.-_ vigilar la pronta y rec

ta .tdm1~n'i~~:~:~~i~¿.:J.(J~¿i-J·J~,1~i~i~:.-_·:-~,~-:~U~rido c·omo autoridad, y como -
-parte-, -s'e·iii~:-~-e_'i~ ~ome·~-io·.::~,~~:~--é·3;i ;_;~e :::--q·~·e -se trate. 

O·.•·-· '•;-- , .... -·. 

;: , ~.) .;:·;~n·;~l JI~ ~~;·:lji~9 ~: .. :.~·pidieron las Leyes orgáni--
cáa.: Cf~-1·_-_''.~:~-~~~t-~:ii~· :-p·~-bi'iC:~-~- ~-~:;~:~;-'.~~-i- ~-i ~tri to y_ Terr i ter i os Fe de-

__ ;::,..;;..:: - -'-+>-. ,..,: : :::· -~-~:::.~. ------;- -- - - --
ra 1-es--; ·: -~ú~ ·--t-~,::"a't~ti:'~d~:.~~~-n~-~ .. -~-~--~orio.~é~~ ~ i'as: nuevas tendencias de 
--- . -.. -·¡_ ·-.-. ····,, :·~L:-.:: - .~~~-·"'- ~· -· 
_ia -¿-ci·n~~·¡-~_~{i"6'n :~-~ _--~~l?-~}:~.~/~·::<t4.e -~'s_·u_;:::.func.~onamiento se ajustara 

a los preC~p·:toS ~r;~st'rt·~~,1~·n.~'ie~, pues estas Leyes consagran la 
.. ·- ··- ,·:.-·;¿,,__;; 

iñ.ter-v-~n~:Í6n del'., -·p;~C~~·a··d'ó'-r·~ 'd:~o:.J~-~--ticia en el Procedimiento Pe-·- - -, -

nal des.de~_s_U :·i_n1P\~~:g~-~~é~'~:_.._:;::~?·r~sentar las pruebas para compr~ 
bar la res~·on~~·b·'~{~d~'.·~-~-.:~~-~·_i.¡~i .. tar las ordenes de aprehensión, -

contra lo~'. q~-~·::_a~·~·~~·~-~~·~ ·:~~~·~:~·- ~esponsables, pedir ia aplicación 

de las penas··;::~::·f'aéü1·t~-~d·o al Ministerio Pübl ico para desistirse 

de la ac:c''i'($~·/;'~~i~·l·,;. -~;:Bro esta que previo acuerdo del Procura-

d_~-r, ·:i~· qÜ;~ -~~·t·~}~-~-s~-~:t_ució.n es un organismo independiente y 

sus ·fú.~é:iO'neS. e:s'tán ·sujetas a una sola unidad de mando y de co!}_ 

trol. 

--~~ ~ey Orgánica del Ministerio P~blico del Fuero -

Comün de 1929, vigente con algunas modificaciones, logro ya es-

te propósito. Da mayor importancia a la Institución y crea el 

Departamento de Investigaciones, con Agentes adscrito a las De-

legaciones que sustituyen a los ar1tiguos comisarios. Al frente 

de la Institución establece como Jefe al Procurador de Justicia 

del Distrito. 
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La Organización del Ministerio P~blico en la Ley -

de 1919 se en~ontraba de;la jtgulent~ manera: Un Jefe nato del 

Ministerio Púb~~Co ·~~e,~~::; e.l,· Procura_dor; seis agente .. auxiliares 

del .Pro~urador ( l~.s~· .. ai~.1.1t.e~ ads.crit'os a los Juzgados C~viles y 

Penales-de loS 

los Territo~i~s· •. -

~-·· . ;:_·~:.- ·' 

CONT~ri!_oo~ñEL~~RT}cu& 2J ;e:o1[Úr;lJCIO~AL:. 
• _ • . :, __ .o__.;:• •.' -:--'< é'.·.t. ·'.;C_~·-·. e-.~~-' '-0-" ~ · _ .. 

- -. -- - _:..~L;.: ::.'~;:./ ~-~~:--'.::~:-:_, :;:~~;~~./ · .. :-._ -__ :_~~i , - <-'> · 
--. La-_:-~e~~S:c:: _1:~~-- ~_f'~·gitj~~· Jy_ ~aó~:-:; ·a¿t~·a1··--·de i 'artrculO -21 ·' _,' ~:?:··- ···.·.·. - -· 

cons t 1 tuc i ona 1 _Con-··.f·~-9 pe~~-_to·:t~-~,-1·a:~~'.-~U t_'?r·t d_8d '-_:;J ud_ (C_ fa 1 ·;_:~ ~,~ .. ~.-~ M ~·~! s-
·_ :-<: ··~-~.:::_-::.;_;.<<· ___ ·:_"~·,' 

terto Púb11c-o·.- -e·s· de- ia: Pa·t-e~ni_d8d--de1~oiputado Enrique colunga 
,_. -· 

que en la sesión del_"·Con.gre~O. de ,12 de mayo de 1917 1 que este -

dice de -ia siguient-e man·era: - "La imposición de las penas es pr~ 

pia y exclusiva. de la: autoridad judicial. La per~ecuci6n de 

loe delitos- incumbe ·al Minist-eri-o Público y a la Policía Judi--

cial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de 

aquél. Compete .a la' autoridad administrativa la aplicación de 

sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos 

Y_ d~- ~-º~-~cí!•. _ ~-~ _q~~- -~~-icamente _ consistiran en multas o arres-

to hasta -de 36 hores~ •• 11 

Examinando detenidamente ·la Co~it~t~~i~n P~lÍtica 

de 1917, en su artículo 21, se advierte: que~:-~s·te·:~c.~:~/~-i~~~:: 1~· .. 
esencia de ·las funciones de la ·autorid~~- :Ju~i"i.~.i-~1::·.· -d:el :·~J..:n,iste
rio Público y de la au_toricÍad A.dmi~i-str_at_i.v~, .p~'?- lo ~Q~e al ª"! 
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lizar esta d~spps_ic:~6r:i -~·onát'.itu~·i:o~~i-~-~6ontraftio~_-que: 
.... " ~.· 

: > .·:> ~-.. .'.'. ·r •\ ~, •.••• 

: ·,,p··~i:~.e~·~;-;· L·~::;i-~í»OsiC16.0\de -·las '.-~~-~·a·a es ::prOpia y ~ ... --_---:- ;• ... , ,,.-,. 

elusiva de i-~·:·.-~htor_t-~lad<'.jU.<á~·i~'i·-~· ''.'~X-·;_~{~;~:~ -~~·nt~·los constitu--
-- :_; ... - . -'.''.':· _:_ ~ .:_· ·.--. ·.:.: 

yentes eB~~~l,e~T~~-~-i·a·?f~'O'~-iÓÓ. JUrisdiécfo'hal··:con lo-S caracl:eres 
- ;, - . '·. , __ • ·-·-. - - -, . ' - ----' i~ - .-.~- :;_:-_- -~-·>--.,·· '.-'- :·. -:-. .:- . _; - -' 

de ·propiedad"·-·y,: eXclUaiv'idad·1 en····.f'orma terminante y _absoluta, 

sin tñt·e-;fe.re~~-iis -_d'.~ -~{:~-~-~~&- -e·~:~_eci:~·. 

-- ' ~ 

Ei~Juez efectua un acto -de soberanía de la Nación 

al impon!r penas o absolver de ellas, en virtud de la facultad 

decisor~a-_que tiene, y esta facultad en ningún momento puede 

compartida por ningún otro sujeto o funcionario en el proc~ 

so¡ de lo anterior se desprende la firme~a de los constituyen--

tes al establecer en forma decidida la facultad de imponer las 

penas por parte de esta autoridad con el carácter de propia y -

exclusiva. 

Así el Doctor Juventino V. Castro manifiesta que 

",,.la facultad constitucional de la autoridad judicial establ~ 

cida con el carácter de propia y exclusiva, de impone~ las pe--

nas, r.o d~be estar limitada por las conclusiones (acusatorias o 

no), del Ministerio Público, porque como hemos dicho éste care-

ce de la funci6n decisoria que corresponde a la autoridad judi

cial • 11 ( ?) 

( 7) Juventino V. Castro, El Ministerio Público en México, Editorial Po-
rrúa S.A.. México, 1985. p. 49. 
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~ll~!!~~:_-. El mismo ··ar:tfculo 21,.' afi~ma.,·_que ~--la pers~ 

cución de los d~-~·1{os _¡.:~-cumbe -~:{:~--M;i·-~Ís~~-~¡:~·.::~~~b,~/~:~~·: __ A_'~~~- ·y·~-~ 
no se trata ~ d{~-~r~Pi'eda·d·:. ni· .. '.~e ;-~~~:~f-~_s'~'/~_~a~-:~-:rs·~x~--<·~-~·; ~{~~-~-i~,"~e-_ ·
~u e_ i n·c~_mb_;- «i i c·~'a <~~u:{t_~d:_~'p·e~~;~:c~ ~~~~~a~~-:~ ~'.~~~1_n ~-~_té~i-l>::. ,~~º-~~:~:o-_:,. 
Con esto ·se rD~r~:~. ~~-.:·d'ef~r~-,f:~·~dd-~c·x~P~<ftt~-¿r~n~i:li·~-~:~:1-,.;:·~-~-ht~:b --

::•::::i¡:;t ;:~[~;~f :,~f ~t~;¡¡g¡¡jt~¡~~1Jl~I~;::· 
:::p:::··~· :::~:r;i; t:,i~{¡11~:~~~~~'t:4l

0

á~j;~~j~~r-~~,~~;~;r#~~~·~ ·· 
sado; . : ¿;; '"·-' .. ·.·. ;•• ;~;•: +f =:~ci.¡0~'" ~:;~,~ i~é~ ¿:e 

o./ /é:y ;; y·,;\ ,;: }'; ;;\' ;;~\if?$;:~ .;'!}'.: >;,~~ .;;. 
·:. De~-~~oá. ~ há6:~~ ~·~·t~,;~-:~~-u:~{j L{~-i~-~-Í'~~éi~~k~-1-~,~·~ t:~·;·>:kjií~-_:::_. 

12:1.; :·.~::;::. :'· 
tánduse · a, ias d is_PoS1·c-iones ~-_Cón·S"tl tÜ-c ion8.les ::_, ei-::cMiniS"teri o' Pú-

toridades judiciales· competentes\· 

Esta Instituci6n está encargada de velar por la 

ejecución de la Ley, faculta~ que forma parte de las atribucio-

nes del Poder Ejecutivo, pero que este no se lo reserva para sí, 

sino que las delega y entrega para su ejercicio al Ministerio -

Público, por lo que al ser la Instituci6n un organo administra-

tivo, el ejecu~ivo no tiene intervención en el ejercicio de la 

acción penal. 

En este artículo que trat~mo~,- se entiende que el 

Ministerio Público tiene una dobl·~: :función 'en mater:ia penal, la 
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primera com.o· titi';l~r de--l'a a'.Ccfó_O_ penal, ·y la segunda, como je

fe de l·a Poi"ic{a'_· Judi.C.ia"l. 'ia cual se encuentra baje el rnando -

de : ~:~~ié{~-a~~::~i r-~c to: •. 

Mi~isterio P~blico constituye una Unidad que a 

la .vez·'es ·•7~·di~--{_~;~~e, en- ~l sentid~ de que esta InstitUc·i6n 

las person-á.s fisicas que la componen se consideran miembros de 

un solo c~erpo y bajo una sola dirección por lo que es indepen

diente~ interviniendo desde la averigu_ación pr~v-ia de los he- -

chos y durante-la instrucción del proc_eso pen·a1, representando 

siempre a_ una sola persona, que es la.sociedad o el Estado, an-

te los -Tribunal.es._ au_~~u_e s~a un ·agente el que inié:ie la inves-

tliaci6n otro el que_ consigno y otro el que intervenga eri el 

proceso. 

En el conflicto directo de intereses, el Ministe--

rio Público se obliga a representar legalmente a las partes pa-

ra que 1 en estricto derecho, es tas puedan acudir al Tribunal J~ 

dicial, ciertas de que en la configuración del cuerpo del deli-

to y en el establecimiento de la presunta responsabilidad, ha -

imperado la imparcialidad y para ello a contado con el apoyo de 

la repreacntací6n legal que su gobierno le confiere para dar a 

cada quien lo que le pertenece. 

El objeto del Ministerio es investigar los delitos 

del fuero común, a efecto de comprobar el delito y la responsa-

bilidad criminal de loe indiciados, perseguir ante los Tribuna-



les de Oistrito .. 'todoi lo:s delito& del ord.en común~· exigir. la r! 

paració_n ~·~~Í ~ª~·~:~_·;~:~:~·;~:"{~~·;,~:: ~~~~~;·~-~º;:~¡~·~,~·c16~~; de:}¡os:~::~erech.os -

gara~: ~/.~~~;~-~-· P~~.~.~.,! a<r~·Y\,.~c~ ~. ~~.¡., }¡::~:~,~-~-~Y·e~~-.t~~~o_:)~~-¿~:~ ~r·¡:~~::p-;-~·-a i a·- -
"' . ,, ... _.,\ .. -·T~ ,-1·'_{·:., -.,..::··,., '·\~':::;: :--,~':;: .. :·, 

recta· y<·p~Q~1~'.~-; ad_m_inis tr~ci6ri -~·~:et;J'~~~;.fi~):~-f ~< · · · ·\-;.º-<-,>·:··-e 

'.· \~:-~{ - ·--~· -· 
. '> <.·_ '· -.- .... ;.'1 

. ·.:·cofi·. e·stci se señala un· d~~e-r-rilin~.do ~a_mpo, 'furlci~nai 

?enal e~:-¡a· ln~tituci6n, función que -no puede s~r ef~~tuada· por 

el Juez 'ni por el particular, pues la preocup8ci6n de los cona-

-titujentes d~ 1917, era de que los jueces dejaran de perseguir 

loS delitos, lo que lo convertia al mismo tiempo en Juez y par-

te, y que su función fuera únicamente las soberanas propias de 

decidir. 

En nuestro proceso penal mexicano que conforme 

las leyes reglamentarias que se ajustan a las disposiciones 

constitucionales, el que ejerce un monopolio de la acusación pQ 

blica o ante las autoridades judiciales competentes es el Mini! 

terio Público¡ a este monopolio no se opone la querella, puesto 

que los.delitos perseguidos por querella no concede al quere- -

· llante la facultad de ejercer la acción penal, en virtud de que 

--una-~vez-satisfecho el requisito procesal, el Ministerio Público 

es quien la ejercita, por lo que el querellante jamás acciona. 

!!!:~!~: Al señalara este precepto constitucional 

que a la autoridad administrativa le corresponde la aplicación 

de sanciones a los infractores de los reglamentos gubernativos 

y de policía, esto es, que tiene la facultad de castigar con 
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multa o 8."rreSt·o-· hast.a po·: 36 .hi:>r:~s 1 -1? que anteriormente era 

hasta por .. Ls,.d1a·a~ .. péi~··:e·~t~~ ca~~igo _debe ser, no al arbitrio -
- .. ·. __ -, ... ' . 

de qÜie~: la irñpo~·~:,.~-;iri~.;~_:cofi,'.estrícta sugeción a lo que 'dispon-

fundando debidamente sus 

. . . 
bleS p~ra cada··cas,o,·y qU:_e se le .-atr_i_buye al infractor, cumplie!!. 

do con esto las' g~~aritia·s -e-en-sagradas en el ·artículo 16.~consti-

tucional. 



...... ,. .. 
WHMiMMtHll¡iil:#ii W0'48AA' 14 

A).- ANALISIS DE LAS TRES PARTES DEL ARTICULO 21 CON! 

TITUCIONAL. 

B).- LA FUNCION DE LA POLICIA JUDICIAL DE ACUERDO AL 

PRECEPTO CONSTITUCIONAL. 

C).- OTRAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES AL RESPECTO. 

O).- LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

E).- EL REGLAMENTO DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURAD~ 

RIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

A).- ANALISIS DE LAS TRES PARTES DEL ARTICULO 21 CON! 

TITUCIONAL: 

Al .realizar el analísis del articulo 21 Constitu-

cional, nos encontramos que tiene precedentes a partir de l& 

Constitución de Cadiz, puesto que esta fue la que estuvo en vi-

gor~en-nuestro país anteriormente a la independencia, donde 

se prohibia al rey, ahora ejecutivo, privar a persona alguna de 

su libertad, ni poner pena alguna por s!, puesto que la potes-

tad de aplicar las leyes corresponde exclusivamente a los Trib~ 

nales designados para ese fin, ya sea en asuntos civiles y pen! 

les. 
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Posteriormente ~e esta Carta Fundamental, surgie--

ron otras con varios preceptos donde se consignaron disposicio-

nes similares en cuanto a qutt al Presidente de la Repóblica le 

estaba.pr~hibido la imposicidn de penas, puesto que estas seª! 

·gu~a.n ~cons.léierandó exclusivas ~e los Tribunales, a través del -

proceso~que· se iniciaba.por los delitos cometidos, siendo ~nic! 

me~~~:i~~~~~ultad~~~¡- ejecutivo, la imposición de sanciones e~~ 
-·-- ncSimicas~~y;-: a·~r~-~t-os,_.~e;_c~rifo~~t~acf.con· la Ley de la Policía y -

.·. -· _. 

Bandos·:de-Buen Gobierno, _po_r _cóndu-cto_ de sus autoridades admi.:...-

ni.át~8tiv~s .• 

La carta ---F;d,~ra(.de1._ s -de febTe-ro- de- 1857, es el -

antecedente inmediato del articulo 21 Constitucional vigente, -

ya que aquel numeral establecia que ''La aplicación de las penas 

propiamente tales, es exclusiva de la autoridad judicial. La 

política o administrativa sólo podrá imponer, como corrección, 

hasta quinientos pesos de multa o hasta un mes de reclusión, en 

los casos y modo que expresamente determine la Ley''·{B} 

Conforme a la reforma que sufrió el mencionado ar-

tículo 21 en la Constitución de 1917 y el cual se encuentra en 

vigor, este comprende tres disposiciones diversas y las cuales 

son: 

PRIMERA.- Establece la declaraci6n de que la impo-

sición de las penas es exclusiva de la -

Autoridad Judicial. 

( 8 ) Juventino V. Cast'ro. Op. cit. p. 10. 
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SEGUNDA," Que 

las 

16 de nuestra actual Carta Magna, en 

cuan~o a las atribuciones exclusivas de los Tribunales tanto P! 

nalee c~mo militares, en sus respectivas esferas de competencia, 

para imponer las penas estimadas en sentido estricto, a los que 

se consideran culpables de una conducta delictuosa, lo que solo 

puede efectuarse a través de una sentencia condenatoria, debid! 

mente fundada y motivada en un proceso en el cual se respeten -

el derecho de defensa y las formalidades esenciales del proced! 

miento. 
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Se ha mencionado qu~ en varias ocasiones el Juez -

representa el papel·,de - 1'.titer~~ -~.e _l_as µ·artes, lo que no puede 

permitirse dicha magist·ratura~-·--Y-~ q~~ el Juez debe ser siempre 

Juez, por lo. que es. _·:~1-::~-~:~-~~-~~l~n~:~-te<y mas alto de los sujetos -

del proceso, t~nien·-~~- e·x:~:~~!~\f-~~~~~i-~ :.iá_. S:t-ribuc16n soberana de d,! 

cidir¡ sujeto proces_-~l:·q~'-~~;."{:~-~~·(_:-~ue. el Minister_io Público es -

Dentro ~cj'e'~ iC:S ··ve1'ntlnueve superarticulos de nues--

hombre y las garantías individuales encontramos al artículo que 

nos ocupa y que es motivo de nuestro análisis, y en el cual po-

demos observar- que el constituyente establecio una doble garan-

tía como es la individual y la social¡ esta garantía debe ser -

considerada como garantía jurisdiccional, pero también como una 

garantía de carácter administrativa en razón de que como una 

emanación del Poder Ejecutivo al Ministerio Público "le incumbe 

la persecución de los delitos a través de los Tribunales'' y ''la 

imposición de las penas es propia y exclusiva de las autorida--

des judic!alcs''· 

Este artículo al contener la doble garantía en be-

neficio del ciudada110 y de la persona humana, es en relación de 

que el Juez óe un proceso no se convierta en un momento dado -

en P.ersegqidor .y a~usador, así :r.ismo que el perseguidor y acusador no se -

transforme en Juez, por que ambos sujetos procesales son intransmutables por 

su esencia misma. 
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-·sféndo-·'el ·Ju.ez el-única que esta capacitado para -

estimar ·o tle·s·~-sti.~'a1"·_'._:có~o· f~·nda~o e -infundado la irrcsponsabil_!. 

~ad del ~~~~~~~~b~-~l~- ¿º~!e~ponde la _imposición o la no imposi

ción -de ···i~~-'.-~e~;~~---·:, º·P:~~:~',to-· qtie el fin único del proc~so es el de 

lleg8-~-'"a un~;~·-:s·-~~-{·~·~6-~·-a ·-·~-~-~,~·r10Cuto:-ia o definitiva, cst~mato~ia 
. ,' ,;·., -

o- deÜ i-~-tYm_~·t·~~J~. --d:e{ÍB ·::~~cc_i6n .i.Ot~ntada, pudiendo el. Juez con e!:. 
-. :::;"~ 

der o' ·n·~g·ar:'.:'en:.·re lácio'n"·~on.·:-e l. "pedimento· de ··las_ partes e al -int_~,!! 
. ,. -·.:-, ... ::<< <.» . ·-·.,._ 

tar con-vencerlo_' de·.:-1a·-Verá&.1dad· de las di Versas: hi~Óte-S'i"~ que. -

surgen :a.~:;:~¡-~';, d~'.~!o~·:·:~~}e-ta·s--~--y- ~·~~~1?-s-'~e-:;.~~-.~,~:~-~·-~-X~~~' ,-. ?: . ./·.: -

:.::. __ -~,,:L":~;-__ . ,_:·_· ___ ~--- - -~,;~~· -: -.-~-

º~~tr~ de ;~aé Lu:ta~I q:e t:fEe ~i·2;~~: .• ~;~de.··· 
es tas es de "'-~.r~b~-e·~·;·; ':~:~'~co:~~-~ _ ~ ~: ¡Q: ~s·i~:~l~:~1o~J~-~-~:~~~-a_s)-'-~o;in81 i-
dades deL procedimi·ento, aunque ei ':M'i-ñºi'."~t~~¿Íó·::~(Ú~ii--co_- ~bandone 

- '-~- ;.">'- -_- -~~-- :_ . - -
la acusación y as{ este lo demande, siendo que'_est~ petici6n no 

limita en nada a los poderes del Juez, pudiendo condenar aún si 

el Ministerio Público formula conclusiones de no acusación, 

siendo muy cierto lo que menciona el maes~ro Teófilo Olea Lei 

va que ''El Juez siempre debe examinar el rito y el mérito de 

las peticiones de las partes; lo exigen así el espíritu y la l! 

tra del artículo 21 constitucional que confirma a nuestro Régi-

men de Supremacía Judicial, por lo que no puede existir en el -

proceso la supremacía del Ministerio Público, que es sólo cola-

borador de la jurisdicci6n: su función no es jurisdiccional aun 

cuando si es una funci6n de justicia a la que concurren los 

tres poderes nacionales, por ser uno de los fines más emin~ntes 

del Estado'*. <9 l 

( 9 ) Cita por José Franco Villa. Op. cit. p. 89. 
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I!. - LA PERSECUCIOll ;DE···Los' DELITOS POR: PARTE DEL 
'., ··,· 

MrrnsTERro .. ?usLrco··v ú" PóLrcrA .Ju.orcrAL; 

; ___ . -¡~-. ;_ ~§,~ --~-{/.: '';}i, ~L}~{<' \~¡~ r,-, "<~::·. 
El· ar·tiC1:1,.1'0 .'2i·~~-~,.on·~~~~-tUCro~i~í :,.~.~J~'.~\~-~-~:/~~~-:· i 1_1á · -

persecución ·,:·d_e -~~~~--:_:¿~].'{~~s "f(;~~-~~~~~:-.~;~,i~~~~-'i:~-i;~-~~-~1-~f P'6·í;·i~ic"~ 'y a_ la 

policía judic~a~··, i;~f~~i~:~~lt:~;~;!;~,i~;~t~.!~f~~~·r,~l¡~ \,ma~do. inm~ 
dia tO - de aqueí ·~\> · Este::- es ·e L.:faspecto :-:de··_; mayor.' ff ~"~-·~,-~~'d~'n-ci a~-·. 
pues -~-es-.;~-~ ·:~~-~~~ i~:~;~~k;~:i:lli*'.~~~;~~i~~~~-~~~¡~~~'t~~~---~~!f~_- ~-{;:~·-¿·~~~~e-~ o cOris-

· ti tuyen te :ó~ Q~i~¡~~~c;i~fü;:;:~·~~~~i{:~l~·¡, ~'r;~;~ti~o~ q'úe fue pre--
·~--~---;",> ¡,.:. ·:;- -~:;~-: ·;,;-

sentado ,;p-or- .Don~VeOtié.tfiiJí'O -.car.i;anza~ ,_, 

:'.~''.J' .~·.·-.~.·:. .:· - .,r.· ,-~·· 

E~ifC~~~j~t-~s't~c expos!Ción de motivos, donde se -
··-· ·- _,"--;:,··· ···:0--.:x:,_~ 

plantea· l.i iÍ~~~-8.1.ci8d'._~de>:·o-tor-g8rle autonomía al Minioterio Públ.!_ 

~o, Biendo·,:~~~{-p'-~;¡.m:~ta·~~ez ~ue se le reconoce independencia con 

relación a1--Juez;' puesto que de acuerdo a las Legislaciones 

teriores a la que se encuentra vigente, este carecía de faculta 

d~e efectivas en el proceso penal, en virtud de que las funcio-

nea de policía judicial ~ran ejercidas por los jueces, siendo 

estos los unicos acusadores en perjuicio de los procesados, lo 

cual constituye que estos fungieran dos papeles, uno el de Juez 

y el segundo el de parte, desprendiendose que esta actuación 

contenta grandes arbitrariedades e injusticias, 

Los debates del Congreso Constituyente del 17, de 

los días 2 a 13 de enero se concretaron unicamente a las funci~ 

nea persecutorias del Ministerio Público y en la creación de la 

policía judicial, como organismo de investigación bajo el mando 
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inmediato del pr.im'e.~o ~ tomaridó cOmó :m-ode".lo' de· esta- a la organi

zaci6n~-del_ JÚni&~~'r:10 J~~~-i-~;o f;~er~-'i de.-los E!Ji8dos Un~dos. 
~'.i(:=,·: __ 'é /'_ :·.-~' ' ' ¡é !-.º- --.-

·--~-i~~-~-~-;,~-,~~~·~~~~:~~!~-~-i~~~{~X~< qJ;, ~-1;: ob',ieti~O dé este 

prec·e-p_to. c~~s·~~~~UCi-~~::r;;\on·s1:$·tHa·~\~-~ -~-~;~-~J~;- -~~~: verd~dera par-

~ ~ ~ ci p'.~~~:¡~-~ :~-~ :r ;~~ ~\::~;¡:~~~~-~:·~o~-~~~-~ ~;f t6 ó -~·en. ·1;~:._·_ i'~'~ -e 's·~-1· g a e 16 n de 1 os . d ! 
l i t~;;::y -·~4 /ei·:;~:J.~'~·~-~-~T~ ,--~;~_,,;;i·~~;-:~:c·c:·-¡--¿~: -~~-~aT· 'pS.t"a -Qu·e cOn es to -

se .~Jta~a .{~:~4~f q~~ ~:~~ét{an, fos jueces porririanos ¡ con•ti 

-tU 1 d~~-'=- c{,Ú~a--c~:~ ~~~~~~:~]~~~ ~ -~ J _e tCér, ·r·~-~ ~~:~~ e·s.:~·oe·-.~ p~1 !-c-r a,~ j Üd-f#.fa i ', 

~om~ s.e ·d·~-~~~:~·¡~,~~-:·'.é~~~ ~-*:~~~~~~~-~:.¿~~¡·~1~n ~dé· !Íi·~;~'i-~-~·~-~ e;_~~, .. :~~: .. ~_-:";-· 
·e: - ,~-:-~;, - . ',:,-;·\ ~ .. : 

--~.-,, - ;J-;::1-~ :,-/,X:·~·-~-~-. :·-1:_ 

--{-:E-('.·:~Sp;1ft-tifinodul~~, ~-~-i-~ ~~,~-¡~:~Ú/·~·i ·:~~O~~-~i·~~-cio~al, 
• ,<, -: ... ",;/~ 

en )~i~~-1\S~ ·~:--:fa" a~:tU8CiiSn :-J urídic&:_y _ soei al· ·d'°ec·i" Mi O i sterio Pú-

·b.lic_o,·,~·~:~-. ~·,i·\·q-.·~.:~-:-.:·ma:-~-~f~~-~-ta" el maestro ~m~·lio. Portes Gil en la 

ci~~~ular·«i~~,:-:~e·~~a--" 13 de septiembre de 1932 , que emitió 
'·"' .. 

si~~d~~ei ~~ocurador General de la RepQblica, y que en ella es-

t~~ie~~ upara los Gobiernos e~anados de la Revoluci6n el Minis-

terio Público es y debe ser, por derinici6n 1 una institución de 

buena fe y hasta de equidad, cuando sea preciso, entendida ésta 

como complemento y realización de la justícia.(lO} 

De ahí que el Ministerio Público debe cumplir con 

la función de organo regulador de la administraci6n de jus~icia, 

la cual no puede existir sin un Ministerio Público con unidad y 

responsabilidad. 

( 10 } Emilio Portes Gil. ta Misión Const1 tucional del Procurador General 
de la República. Pag. 41. Editorial Botas, México 1963. 
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Se ha establee do q~e el' Ministeri'o·- Público es Una 

UNIDA!?, .-Y,a 9:ue .en_ es~a .lnet tución todas- las .. personas f"ís_ica. 

~ue_:conform~!l' se-_~c:onS1deran·com'C{·m1emb.t>os de un solo-:.C:i_e_f.po-·y -

bajo .. la mis_ll'.I~ ~-j_·~-e~c-.i.~n/~io que no s·e ~a dado hasta la actuali

dad en-=su ·iotalidad(.p"ue~to- como lo manif"iesta .-Juventir.o v. ca_! 

tro 11_ha;·--~q·ue-.h·8.~-~r~-.n~tai qu·e la unidad ab·sol_uta de la Institll-

ci6n no se ·_ha logrado· en nu·estra legislación 1 pue:=o en el C~mpo 

federal existe un ·!Únisterio Público Federal, ~_ajo la d'ep·enden-

la Institu:ci6n tiene- como Jefe al ProcuracÍ~r- ae ·J~·-~:~-¡~Zi~- del 

Distr_~-:to F:d~ral·, q del Estado de que .se ~rat~ :· ~:·_:.l~~~~-¡"~~~t.e 
existe· un-.Procurador Generaf de Justicia, Mi-li~~~·.~:-,~!_-.(~~·t.J:·~;· i:-'.'.. 

'. ~'--~~- ,· o\_ - ' 'o-:
' '---._~;.,,J:_ -_.:_:;e-· 

::..--

Para poderse lograr la unid~~-- ~~ .. ·~s1'\1·_~:,a:·:.:~"é·: ·d~beria 

establecer una j erarqui zaci 6n técnica·_ de.ti.~~~-~-- d~·i/ 'a'~~tí·c~'10 21 

de nuestra Carta Magna, nombrandose. un!J.'.~8~ez8 ·-~--i~:¿~:~d-~ todo' el 

organismo, que en este caso seria el ·Pr~-~·ur:~d~·~.'. ~:~~~~~~i :<i·~ 1-~-·:
República, lográndose así el mejor cumplimien'tO :_~e· l_~·e -ffnes-. de 

cata Institución. 

El Ministerio P6blJ~o~se eonsid~ra ta~bié~ INDIVI

SIBLE, puesto que este actua representando siempre a una sOla y-

misma persona en instancia, ante .cualquier Tribunal y por cual-

quier oficial que la ejercite, siendo esta la sociedad o el Es-

tado, puesto que al ejercer sus funciones cada uno de ellos, r! 

( 11 ) Op. cit. p. 32 
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presenta a la persona meral -del: .Minis_ter-io Públ.iC0 1 ·.actu_a~do' co

lectivamente .todos sus ~iembros~·· 

.con .1·0 a~te.ri~;··y,al 'obseEariLm~;.I realta:n~~!. 
tro pro e ~~i~_~en.to ,· ~-~-~ :.··~~ --~ {.~&~·~~~.::~e ~:·~:~~-~~-~~~-~/{~_,.:.:·P,~blf'.C~~> (¡Ue -

inicia~-ª i~Jes_~{g~_-~i~~~---·y~:~~-ro_-··~i que~-~~~-¡~~~ :?··y·~-~~·e:-~-~~--~e\·· 
proceso; 'es to" s·~gÚ~' ias ·-·-'1rlS tan e ias,. por_qÚe_, pU:ede~~ -~--~i.-/d (V_e_·~-~:~~ ::--· · 

age-~tea_· lo~-_<~~~~-~ ~-7rs-~gan- y -~u-n más hast:8 reenipf~-i~i~?irl':¡;i:JG~so 2 
·e'-'' 

del i:'ro'7eso._ A pesar de esto es el Ministerio Páb1·iC~' ~q·t;¡~· .·c·~-~

forme lo establece. nuestra maxima Ley, __ ha 0 ·~~~-~- :;_f_'.'~~~:\¡_;:~~eá·Ú.Z.!~ 
do la persecución de los delitos, porq 1Je .1a~,I~~.t-i~~'1Ú.ó 1~}~-~-~Í'~d,!: 
visible. 

Hay que hacer notar que el Ministerio Público debe 

procurar que ae respeten las garantías que la constitución otor-

ga a los individuos y más aun, velar porque se respeten~laa nor-

mas tutelares del procedimiento, convirtiendose así en un servi-

dor de la colectividad, puesto que la institución no puede come-

ter el grave error de solidarizarse con los intereses de las au-

toridades que han violado las leyes. 

Al mencionar el Lic. Luis Cabrera en la carta que -

dirige a Enilio Porte~ Gil que ''Como Procurador de Justicia, el 

Ministerio Público esta por encima de todas los Poderes, inclus! 

ve del Poder Judicial, a quien tiene que mostrar el camino de la 

justicia, procurando que ésta se logre dentro de las más alta im 

parcialidad, es decir, independientem~nte de que los gobernantes 



. . ' . . 
y f~ncionari~~.·-Y-élun r~·~nB.Ción·6isaa, e"stP.n in.teresados en tal 

. '' .•.. :lÚf}'' ·: ':' : 
O cucll asunto."" •. ,• ,."~· __ -.Ent°endiendose ·est.O· que la •terdadera función 

del· Miri¡·~·t::.~-¡~;;~~~·~}}·~·~~e.s ~~~-:,~:·d~-_;-~r~~-ui-~.i:_~a= Just.ici.~;. pero .siem-
- ~--:e: . 

pre y· éÜ~n~r~:{.~~~~~~~-~-?~e~ de· :~:~-~·~-~:~~f1-~\·~n- :·~:~ ·--~-~--Pre~~n-~~nte-del Po--

justici'.~·, ,--~-~-~~-~,.·d~' -~'.~-~~:~n '! req·~-~ri1TÍi·-~nto 1 así también él dt? con-
., 

trol' Y:~~Y.·~~:~i~~~-~:!-~ --~n: ·l.Ss (unciones investigatorias _encomen-dadas 
-__ .. --~" . ~-- . . . <· -

a la p~liéía- Ju-dici.81. 

Siendo el Ministerio Público la institución encarg! 

ga dé •1elar por el cumplimfento y la aplicación estrict-a de la -

Ley, tiene a su cargo.tres funciones diferentes como son:··1a. 

la de defender los del-echos del Estado ante los Tz:-i.bun.~le~;. 28.~ 

la de proteger a la sociedad contra .la delincue.ncia, y :3a •. -··la 'd-e 
., i 

vigilar en general por ·el ~umplimiento de_las leyes. 

ción de loe delitos, la busqueda de las pruebas y el descubri- -

miento de los responsables y debe estar bajo el mando del-Minis-

terio Público, entendiendose que la policía judicial constituye 

una de sus funciones; cualquier autoridad administrativa facult! 

da por la Ley, puede investigar delitos, pero siempre que esté 

bajo la autoridad y mando inmediato de los funcionarios del Mi--

( 12 ) Op, cit, p, 41 
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nister~o Póblico.· 

L~:.-_ act~a~.t'.Sn:>de e-sté---orgari1smo- es imp.resc1nd1b1e -
. . . - . 

para. l_ª, ·ª-~:er.t~~-:a· ·d·~~··_:-~r,.o_ce-~."º ·;:ienai 1 t~ene'- ·a" su :_cargo 'ia· :vigil.a!! 

cia en la -pro·ntá ·r·ec-ta a·d-mi=iistr·a-ci6n -de .. -justi'cia·. ·-·En eY pe~ 

rí~do -~e -~;:~~-~~~
1

ua~i6n .~reV-¡·:~, ·.: ~-:jerce .i~--~ci'~--~~~~ ~-d·~·-:-~~·~o~~·-id8~- en 
' . : ,--. ·-.. ·. :: >.. . ·' ~ ' :- - - - -'-

1 a bus~-ueda de·· laB- p·rue.bas· qu>? -~an de ·se·rvi.rl'é ·pa-~a:·e·1::-ej-erci~-
._ .. ' - : - - ' -..,_. ~- ·-· .. 

ci·o de Ía ac.C?i6n penal·, pero de.sde: el !!'ºm~~~-t~:-·e:-~<-qiie pi-omueve -

la accfón ante -los· .Tribunales. p·i .. e_rd~ a·u ~:c{rá·Ct.-~~--- ~~- autoridad 

y s_e · conv_i'~rte en par_t~, inte:i;-y_-~ni~ndo_-: t~~b~~:?·~ _en 1'8 
- - - . -- . ' - -, . --~:_-

de las sentencias -~~rn~ §rg~~o de-~ons~lta. _--,,· .. 

oe··· lo ·.~nt.~rio~ ·.·.~>,/:~·n~t·i·~-~~~·:_.'·q~-~·:\··~~·.· Par.ticu-1áres no 
. -· - - .. - -~~'h;;': 

pueden ·pre-~~~i~~~s~ ·_;~~~-~-o~~~\jU~~~~:~-~~~~-: ~.;de-,,Uri~i~-~ ~e-~ o que re 1 la~ 

tes-, _ p~e·ª--~~,~~-~-~-~~-{~~L~:~~~i-~ :.·~,-t~~~~-~~:~~.e:~~t;e~~~:-~Iit~';.-~1-.,MiniS ter io Púb 1 i-

co, pa'rá qu:e:,.:_ ~~--t·~-~-~:ej a-~-~i'~·;_·~s·~ t·1~ fechOs los requisito~ legal es 

promueva' l~-- a~:~~-ó-~'·'.-~~·~--~J.- C.'.~'i-resp~·ndient~. 

Ei Ministerio Público es un organismo independien-

te y sus funciones están sujetas a una sola unidad de mando y -

control, debiendo intervenir en el procedimiento penal desde 

las primeras diligencias, solicitando las ordenes de aprehen- -

sión contra los que aparezcan responsables, buscar y presentar 

las pruebas que acrediten responsabilidad, pedir le aplicación 

de las penas y cuidar porque los procesos penales sigan su mar-

cha normal. 
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III.- !MPOSICION DE SAllC!.011ES POR .LA AUTORIDAD AD

.. MINISTRATI'<Á.;· 

···> 
El-· tercer· P'r~ceP·:<i\-~óritin-.t=~o:. ;·~r·_~~-1 a·~t!c.ulo 21 

·e·,~;< •e}:;'!.; "·(::··~:\ 

<:onsti tuc iona'f __ :·ta~b~-~é~ -rue··i ·Qbj e:tOtd.é)i_de·b&t:'é_S /én·· el-· e o.ns ti tuyen-
. ·.;'e '.'.:-: _:;:- ~ 

te de Quer!tár-o.:·debi(ú:,·.·a:~·ia :·!?·S'p~'f.'.i:~-~~;-i'.~ ·'de<ia: aplicación del -

precepto del ~i~m~·-·.:~:\j:~~-r-~~/d··~ ~-f~~---~--~~\;~:-"d~- fas?, que provocó mu-

chas abusos~ -espeé,ia~:~~n-~:~: ,~-~;· ~ .. ~·~j:~-Í~~~--d~- l~s. sectores más de! 

protegidos debido· a que .-dicho- precepto s6lo ·fijaba los límites 

rnáxirnoS de la·s- sancioñes:.:·hasta q~infentoa pesos de multa y un 

mes de arresto, y dejaba a las ley~s sec~ndarias precisar sus -

alcances. 

El texto original del cit-á-do artículo 21, tal como 

fue aprobado por el Constituyente de Querétaro restringió las -

acciones administrativas, que consistían en multa y arresto ha! 

ta de treinta y seis horas, En el supuesto de que no se cubri! 

ra la multa, ésta se podía conmutar por arresto hasta de quince 

días, pero P.sta última disposición fue interpretada por la ju--

risprudencia como un derecho de opción del afectado, por lo que 

debe considerarse inconstitucional la imposición inmediata del 

arresto, sin dejar-al agraviado la posibilidad de elegir entre 

la pena corporal o la pecunaria. 

Además se estableció que si el infractor fuese jo~ 

nalero u obrero, no podia ser castigado con multa mayor del im-

porte ·de au jornal o sueldo de una semana, 
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El P.~o·~ó~"'~t~ ~-~-e~~·~a1·'-'de-1a· re·rorr.ia cOnsti tucional 

pub 1 icad·a e~ :re-b~.~·~~-;-~-~-~~:1 ~~~·; __ ·f-~.e. p-~eCi.~ar:.-~úri -más_- las faculta

des ·de' la~ autó;i~·~-~-~-~.';~~~1~-~-~~~~ti·vas ·_é:n 'ia im'posic.ión de san_-
_::,: .. --_/,::'.: 

cioriee,·. pues c'om·o :;;'~' ~fir·~~-'eri''._ra e·~pos'1·Ció~ de mo_tivos·:_·"si 

bien -e~ p-~~-~~:~;ii'.~ ~~-~i~· "~~-~-~~f:1:tú;·-~~t-~·_::;~~:--~~~-:~;~~-~ Ell' inf~a~t9~ de· 
·esc'asos ·"r~·cu-rs_·~:~_·_: ia-.-po~ibilidad de- opta_r p-b;:-'. e-1.;:~r)~-st·~---:._en· 
l ug~b ~:~,_:··c'.2~'.:~~~;_-::--~~. -~~l·~:a_ 'q~~--:~e ~le i_~pu~i~~-~~~~- ·'. ~-~~~~a~~_¡~·'í;;:'~:~o:~·e ger:_-·_ 
su ~:pa tr~~~ry-~O_, · --~--~ re_~·l·~ dad .:,s~c·i.~~c·~~~m·Íc.~: :~~'.~·:, b~¡~:~_,'.i:lT~·~·~;i~·-,'o~Ue 
el cumplimi:n;:3~el arresto.·impidierá la ~bte~~}fofo~i.ai,;r,io 
~ jornal.··---~-, ._:. .·E:~, t·~L-'Vir·t~·d·;-- e·l~~n:~,~~~ci·~·t·~-~·i¿"{iT-~·i't~:;;h~~~-p-~~i -

- .-::__.',· ·:;_~,,'.... _:}~- -,; .--:;__·.. -
bilidad -del. 'arr~ªto c:>P~.(~~a!~~-·Et_~-~~·~~-t_a~:y ~s,~i~;\~~~·ª'!1-~1 .'.(.f'<~d~-m,áS --

reduce la mu-lta' -~el. -i~~'/r:-~ct~:~ cUci~~'~·:·~e~-'j·o·;:~~,¡·;:~'~,:-~~"br~.r~ o 

trabaja~o~(-·~l .:¡!JlPO.rte .. d~_ su-·jornal~ o· ~~la~i~:- ~~.-un día, y tra

tándose de -trabajad~res·~~· asalariidos,._a ·~~-d~a de su ingreso, 

Por otra parte, la jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia es muy clara e_n el sentido de que la autori-

dad administrativa sólo puede imponer sanciones a los infracto-

res a través de un procedimiento que respete el derecho de de--

fensa de los mismos y en virtud de una resolución debidamente 

fundada y motivada de acuerdo con los lineamientos de los ar- -

tículos 14 y 16 de la Constitución Federal. 

Otra cuestión controvertida es la que se refiere a 

los reglamentos gobernativos y de policía mencionados por el 

propio artículo 21 de la carta federal, y que se han calificado 

de autónomos, por no estar vinculados en un ordenamiento legis-

( 13 ) Canstit~1ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Comentada. 
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la~iyo po-~_ l'?._que,_~u e~pedició~ correiponde al Presidente,·de .la 

República· en el_ D.!stÍ"i'to _F.e.dera~, · en .. ·los- ~ér~inos de1-··artículo 

89,_ fracc"16·n: 1- de:- la Constitución y a los ,'Gobernadores de los -

Estados en sus Y.esPec::tivo_s .. ámbit~_~.' ·sin_ e'~oarg~ ._ro ~~-~eri~-~ 
provocó una verdadera .anarqu~_a_.én ·1a: regú~aCi;6n d-~ l_a~ .-n~rtnas -

que tradicionalmente se 'c,~nocen cO-~o. _de. ~'.;~~~\.i}_!)-~i'..· ti~-~n:_)i~\~{EÍ.r-
00 11 • 

-~-~-~./·;·:-.-_·
Es ta ca~LtuaciÓ·-~ h~_-_'¿~~b!~-~o ~~n -·moti-vO de la_-~efor-

ma constitucional al artículo 115- de _la ~al'.'t~·:supre~a, public·a-

da el 3· de febrero de 1963, pues en su fracción 11 se confirió 

a los ayuntamientos de acuerdo con las bases normativas que de-

berian establecer las legislaturas de los Estados la facultad 

de expedir los bandos de policía y buen gobierno, así come los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de ob--

servancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

De acuerdo con este principio y a pesar que el Di~ 

trito federal no existen municipios, el Congreso de la Unión e~ 

pidi6 una Ley sobre justicia en materia de Faltas d~ Policía 

Buen Gobierno del Distrito Federal, que contiene los lineamien-

tos de acuerdo con los cuales se deben expedir los re&lamentos 

respectivos y en los términos de las disposiciones que en esta 

materia contiene el articulo 21 Constitucional para la imposi--

ci6n de sanciones de carácter administrativo. 
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8).- LA~F~NCION~E LA'POLICIA JUDICIAL DE ACUERDO AL 

responsables, 

direcci6n 

necesarios 

que la función de esta Policía es ejercita 

da p~r el Ministerio Público ante sí mismo, bastando para que -

tenga vida su simple ejercicio, siendo esta facultad la que ti~ 

ne por objeto satisfacer los requisitos exigidos por el artícu

lo 16 constitucional, y que cumplidos estos extremos, ya se po

drá--ejercitar la acción procesal penal, ante la jurisdicción 

correspondiente. 

La Policía Judicial debe reunir los elementos leg! 

les que justiCique el ejercicio de la acción penal, puesto que 

el Ministerio Público al tener conocimiento de los hechos, mu-

chas veces se encuentra imposibilitado de establecer si se con

figura el ilícito, así cono saber quien es el autor o si aquel 
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a quien se_ hace. la imputación i·o ha come-_tido, por lo cual es-"!·. 

cesario que la polic~a l~ propor<:ione esos: ~lem~_l"!_tos pa,r_a aCci~--

nar. 

Una de las f'acul tades de la- ~olicía· .~u-dicial es ·la 

de poder recibir den·unc-ias y qÜ~~el(~s·,: -p:E'.r~·-_·\111{Ca-m~n~te cuarldo 

~xi~ta_~rge!1".'.i~ -~" ~1 caso_y no_·-sea-pósible- la- P!'eseñtaci_ón di-

recta de estas ante el Ministerio Público, pero deberá dar cue~ 

ta a éste para que acue~de_ lo que legalmente proceda. Esta pa

lie.fa deearr~ll~- laS º-dil-ige"-~cias que deban practicarse durante 

ia a~eri~uaci~n p~evia, confo~~e a las instrucciones que se le 

dicten, y exclusivamente para los fines de e"sta, además cumpli-

rá las citacio~es, notificaciones y presentaciones que se leº! 

denen y_~jecuta~e las ordenes de aprehensión, los cateos y 

otros mandamientos que emita la autoridad judicial. 

Inmediatamente que los miembros de es~a corpora- -

ción, tengan conocimiento de la probable comisión de un delito 

que deba perseguirse de oficio, se abocará a su investigación -

dictando todas las medidas y providencias para impedir que se -

dificulte la averiguación, procediendo a la aprehensión de los 

responsables en los casos de flagante delito, asimismo se proc! 

dera tratandose de delitos que solamente puedan ~erseguirse por 

querella, siempre y cuando esta haya sido rormulada por el ofen 

di do, 

Los agentes de la Policía Judicial estan obligados 
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a proceder>de .. oficiO a la ínve~~igac1-S11: de,.los delitos del or--
' -·;. 

d~.n co·mi'.:in de ~·Ue -te:~~a rioti_cias, dand".l cuenta inmediata al Mi--': 

nis.teri"Ó· .. _PÓbl{cO, -si la i!lvestigación _n_? _!'.;le 

mente .por e:'ste ~-·. 

' ' ' 
c~_E'.1_1 .-Se_ t·r.as~~~a~a :_:,t~mediatarnen,te 

dar' ·re:. d~:-<i._a~-~-~~r:~~~B:~ 
el- ac·tó.·d-~ii~t~o-so-~>'-"" 

_ L~--PoliCiá J\Jdici'S.1 ··f~·;;~~t:~-~~~·-:u~~ acta. cui_r\ci~.:~tenga, 
conocimiento de' lii. C~m~_sf~~ d:~ ·:u-~-,-;d~'~i'tO·'.~q\ie'~~~--' p·~:r-si-&Ue··~de ~,!.!. 

cio y que por circunitancia~ d~l 'ca~Oi [a denuncia·no··pueda ~~

cerse ante el M~~isteri~ ~~blico: .en_. esta acta se asentaran to

das las observaciones que puedan recoger acerca de las;modali~! 

des empleadas al -come_ter _el delito, así como las obser~a.c'.~on,e;s 

que hubieren recogido del carácter del delincuente. 

~a practica de diligencias por part~ d~ la.~~li~ía 

Judicial tendrán pleno valor probatorio, siempre 

ajusten a 1-~; r-egfaB- -rei-a-tivas del Código. 

Para que el Ministerio Público se ·ericueñtf.e\en:_ po

sibilidades de realizar su función investigato~{·~ •. ::~~,~q~}e.~e.·1'ne
cesariamente apoyos tecnicos mediante activi~ad .. es e·s.Pé'~18i.e~ 1 -

como la función de la Policía Judicial y ln Pericial; la prime-

ra de estas funciones es realizada por medio de la Dirección G~ 

neral de la Policía Judicial, la cual proporcionara los elemen-

toe indispensables para poder decidir en base solida el ejerci-

cio o abstención de la acción penal. 
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Cesar Augusto O:Jo_rio Y· Niet'O pran{ea U~ 'conC"ep:to 
",".· 

de este organismo, donde establece, que "La Policía -Ju'(U~ial es 
... ··- --- .... 

-··-· ·--. ,. 

la corporación de .apoyo al 'M;..nistel-_ici~~úbl~co; Q1:J_~-- P'?.r disposi-
-"~ 

e iones constitucionales 1 aux:.lia .'a aqu_el-. en la peÍ-.secuCi6n ·de -

los delitos y que act.úa bajo la a_~_t_o".~_dad .Y _m_~ndO _del_ Mi_!liste-

rio P¿blico". (l 4 } Lo que 'quiere-·decir que co_n-f_orme al precepto 

constitucional, es la-Policía Judicia"l el org8_nis.mo inmediato -

para auxii!ar al Ministerio Público en. la et~~a in~agatoria de 

los delitos, lo cual se h~ra siempre.baj~ ~a su~~rvisi6n de és

te. 

Se h~ visto que "? s~~mpre el Ministerio Público ~ 

tiene los conocimientos especializados de policía, por lo cual 

en multiples- ocasiOnes- la _investig-áci.ón de los hechos que son -

materia de- la averiguac~ón~ ~s ~esignada a la Policía Judicial, 
, - 0-,---.-- .. -.--- -.-.-

la cual debera~enc~~~~~r ios elementos legales para que el Mi--···. · .. -, .. ,.· ·. -

ni a te~io Pó_b:i (c.o ·.·~j'~¡..~-.~ 'te· ·1a a ce i ón pena 1 • 

· .P:o~--~-t~o lado, las mul tiples ocupaciones y limita

c iones de· i'as ·r:unciones del Ministerio Público le impiden aten

der direc-~amen.te la investigación policiaca en todos los asun--

tos q~e ~on·de su conocimiento, por lo que requiere del auxilio 

de la· Policía Judicia~ 1 com6 cuerpo especializado en este orden 

de actividades:~ como unidad de~ Ministerio Público e~:la inve! 

tigaci6n de los .hechos. 

( 14 ) C_e~ar __ August;:o Oso.rio~y Hieto.<~-~a-A~~·ri~ú~~~·~~ 
Porrúa 1 S.A. M.é~~~o 1 D,F •. Pag. 54. ,. 
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e:la ~olicie no debe ser indiscr! 

minada, por-el contra~io, Se ebe conside~ar las diversas cir--

cu ns tan_c ias. que ··~ex"~s te'~: e~-,·.c~d;,:· caso ·concreto, para de terminar 

si realmente es necesaria su intervención1 o no se jus~ifica en 

atención ci:Tos ~~~.hOs q~e-S'e p:onet_1i en cono<:_itniento. de la Poli-

cía_ Ju.dic-lal. 

No eXis~~·.dispos,~ió~ alguna. par~ establecer cuan

dó ·se debe dar- intervenció:n_a ola P~_li_cJa Judicial .Y cuando no, 

pues esto 'to -hace _d,iréCtam-enté' el -agente d'-e{ -~¡--.~-1-~ter~:--~-¿~-li~~. . ' . -

tomando en cuenta su experief!-cia y el c;:ri.teri~·--'q~~:· se··:\.i"ay~--for-
mada del caso, pues_ seria erron~a qu~ "se :d1}~r~:,q~~;:{a. i~ter~~ 
venci6n de .es.ta ~~,e_n·-.-~e1a~1·¿.·~ ·al, deit-t~.~. :·,·~~,~~·~i~'.:~~ ·.~-;~:;o dato. 

'-·-,·.··· ·-:: .. , 

. '._-.·:.·· -
.'.'_-·Es:·_ne~1es-~rio-~~aC~~ .. ~·~~~:~-~-.:~-~~-~::_par_~'~~~,- sea prcicede!} 

te el l lam~dO--~d~ .. '.~·6 ta:,:.:-?_Ó~~ ·~:~'i'at:: s·e<f!d-~b-~ _:~-:~;:~~;,~~·~·~_v:~_r:·.·:·~··;~- ,· j U~0

~
0

~ 
. - -··. -.~:J.; ,_' _,: '- :;-;:,. 

.dico pro.'.tegtÓ_b: _Qu'~ s·~··;.--:h_~:/~.~~:i,:~-~-~d~~:~'. )·~· ·p·~·:1:1·~~~~·.(d~d,~:d~1 --~Üj~to 

-ª~~i-~~ .. ·=!~-c':~¡-.~-~~~·~i~~~;-~~~'.~~f:l~-~~~éi~:; -:'.~~! '. ~).0 :'i'..;anEÍ~izar· el conju~ 
-=---=-;-;-;-:---:·ó-o·'-::,_°'=~.1.;.~~;_=,.,;;=-~_::-_ 

to de elemehtoe ~~~~-~-;·~-t·~:~\ é_~:.,ui~_ávEi~1f'~~;i"6~c.:-~-

C).- OTRAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES AL RESPECTO: 

En un segundo sector, las attibucioncs· del Minist! 

rio Público como órgano investigador y acusador en procedirr.ien-

to penal, han sido reguladas por la Constituci6n Pclítica de 

loe Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 13, 14, 16, 17, -
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18,' 19 y 20, de los .. cualeS tr8.tare, de ,c;!ar. ún bo_sq.ue:Jo,, as! Como 
' .:'.. . ~ ,, :. 

de las garant.ías ·c·0!1t.~·~·?18:~~s en ,los .:-~ism?.S.\ 
--~:> 

:· i . '· ,_·;:. .. : ~ "'"";'. --·· ... ._,, .·> :~---~- -
E-~,~~h'{~~-::;·_ -~ ¡f;~-~tr¿~¿f~ ;~1~~-·;·_~'qu-~~;·-e.1· ·,r~'i n (s·t~r-io ~úbl 1-

-·,:~.,: .-':;·, ~-._ ~,~-: -'~~·:.~~; j;¡ •l:,.'.:--:"z."¡·_~ _ _,_;:::, :.:·; 

: : • n:e P: ::: b::~~··~t. :P'.1:c:}Yl1{:.:;:;t::~~~~~::[~:·::.::~:::d:c ::_~ 
parc1a1:-. ~:. s-~-~--.~_;;:·~-;~:. -n-ele;~~--~-~~ ~'~~~~- ,-p~~-v~e-~\:s·,ti·tia~_i_~-~~~-: ~~ referi-

das a una" Pers~~na ··en·;·~-~-~·éf:6--~1':-~-~-/ ~-~·t:~(:b·/¡~e-ra'.:dis-posi,ci6n de¡ 

precept~ Prohi~e ¡·~-- e~·isj~·~:~¡,_l·:'.:~-~:~.: fe·i~~~·:~:~~ 0l~sivas o· de tribun! 
·.·.:·.- ·:. ·''-·: ... _ .. 

le!J si_ngul~re.s~· a _(i~-,.~~--::-~~·e~:~;_":.,-~~~~~~~:·:-·-~-¡:>~r-S:/ en favor 'ni en 

contra de alguien ; ~~-~--c~·~~~.~~¿·~-~.~-~t'~:.~-~.~~,~~'~:~-·~e el principio de 

igualdad de t~dos,, los -:hotñb.í-es;_;a.-nt~~: la·.<1ey '_;y_.los .tribunales; 
_>,.--.,-" 

_-;;;: .. - -- " __ : ~--·,;,.,.~ 

Tarñbi-én ~:1°'é -Cº~-;_~~~P~nd~ al :Minisfe-riO Público conri

cer de los deiitóS-~_de-1' orden milit8.r en los que se .encuentre 

complicado un~c~~il. 

Te~emos _que el artículo 14, contiene varias dispo

siciOn·e·s -a' la~-·qu·e-debe adecuarse el actuar del Ministerio Pú--

blico, por lo que sus precedentes estan relacionados con algu--

nos prec~,tos, que en esencia son tres: la prohibición de irres 

,_tr_oac_i_~v_id~d._4~_-J_a_ l~y, el derecho o garantía de audiencia y la 

estrict:a aplic-aci6n de la ley a las resoluciones judiciales. 

El primero de los mandatos de este articulo, esta-

blece la prohibici6n de interpretar las leyes ~etroactivamente 

en perjuicio de pereona alguna¡ se puede decir que una ley tie-
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ne efectos retroactivos cuando se aplica a situaciones, hechos 

a.ctoe que tuveron lugar con anterióridad al _momento en· que_ en-

tro en vigor. La retroactlyidad se prohibe cuando.·perjudica, -

es decir, ~esior1~ o:_,~io~~ ·lo~ de~echos de- ~!lª pez:-so~á. -por _lo -

Público 

sOlanlenfe P~º~de· aprehender a los presuntos responsables de al-

gan 'deli~o, 'cuando es eorp~endido en fragante delito y en casos 

de urgencia. Este artículo es uno de los más importantes que -

tiene nueStra Carta Magna, porque de manera irnplicita, estable-

ce el trascedental principio de legalidad. 

El Ministe~io Público para cumplir con este princ! 

pie, debe de actuar conforme a las atribuciones y facultades 

que le conceden las leyes, que todo acto que ejecute, desde el 

más elevado hasta el de grado m8a inferior, carece de fuerza j~ 

rídica y no ea obligato~io 1 cuando se ejecuta sin motivación ni 

fundamento legal, y con mayor razón, si viola en cualquier for-
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ma la Ley __ Fundamental del país. Serán ilícitos cuando no dima-

nen d~ ~utor~dad ·competen~e y no se contenga en una orden por·-
- . . . ' 

escrito y· debidamente' fundada y motivada en una ley. 

... - - -
:-_~-Las _ordenes··de aprehensión o--. det_encil»n ·debe _e_ma_na~. 

de la autOridad .judicial, ya ,que ias :or~e~·es-. exp_e.ciidas para la 

Po-i ic Ía JÚd i C i al,~ sori dcid-as para cumpl imen ta_r_: __ manda t;O~ de_l Mi-

rii·s teri-Q -Público, que depend~~---d~)-~~~e·~- 'Ejec_utivO~=-y __ p_or lo cual 
__ -,_- .,,-,-"--- -=-· 

nO pueden considerarse como .. auto.ridad_ judicial. Dichas ordenes 

deben fun~arse e~. una_- d~nunc-i-a, '.Que~_e1'1a·:.o. ac-~s~·~~6~:>Con-~~~nie!!, _-

tes a un delito pr.eV1_-S-tO __ en-- ~;-~-::~~~-~,~~-;·Pe_~'.;~~~~-~:~~:_:{.~¡~~¡::;;~ .. ~:·-:'~~~~-
corporal. 

- .. ·,, 

'~D-e<:-:1~ :~t~~-:~i·~·r_ se ·deduce que el Ministerio Público 

sólo :pod·;~ ~-~~i.~~x~~~~:"{~~)1?·9:. p_art~cu-lares en el goce de sus derechos 

~emo'r~-, --~_-ci1-S¡)O_S__,i.Ci~fñ
0 de ·la autoridad judicial; abstenerse de -

priv&'~- d~·-, ~-~<-'.'-i/~~rt-~d a una persona si existe únicamente imput~ 
'· ··~>: . 

ció~, ~in d~~~~ pruebas que apoyen la acusación. 

Dispone el artículo 17, 11 Nadie puede ser a?ricion! 

do por deudas de carácter puramente civil, .. •1 (15!Aquí el Minist! 

rio Público debe observar la denuncia que se le haga y estable-

cer de que tipo es, para que su intervención sea jus~a y legal, 

ya que las deudas de carácter civil no tienen penas corporales 

y por lo que no es de su competencia. 

fl5T Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En el ~r:tí·17-~l0_.1s· const·ituciónal se :.est-ablece que 

la privacióri de ra iiberta-d -.~~~ .. ~;¡:~e.~··f.3Ó:i,·~· te-~-dr~·:-.l~gar cu-ando 

el de 1i to por el· que:~se::~~u~.~ ;.a\~~a'. persó·ña _merezca. p_7na: corpo-
·-:tÚ:": __ ,:;,;. -, '.~--... -- -:;;_. --;~:~: · ···~·>i :/J· -·:~y\· 

ral •. '· '.~·;':" _,,;_º.,_ __ ,·t::.r~ ~-i~>::; '>\_:;: ,· .-·<.:~ ---:i~·t. . ·_·,. .. ·.·. ·. 

··:'.;·:·,; :~;;}:: ,,;;¡-,..-~-. .-_z¡·; ;· i~--' _:_,;i:- ":·,~;.: :;_:_-, __ ~-- -~ .·--·-~: .. ,,:.:> -

'b~~~~;t~f2~f~:;~~~t~Firi't~~~;;l;~"~1 .·m~ ·~e:·ite~i~tº el 

eJercicio d~ •• iª.',~~.f·t~;fÍ~f.~~~~i~i~flb.t1r~.'.~ist~ri_o .. Públlco. 
El presunto·. responsabl~}queAa automfttcarnente ~~}¡;sil custodia 
y s

0

1: --~º- .-:·~--~ ~'-~~;; ·,~-~-~~-~-~,~:~-~~~~fe~;;~~~~\fé~;Ti-~-1-.j~~" ~ ~:·~ ~ ~~~·~-~-~~1~mpe ~e!l-t~ , 
libre orden de apr~·~~-~~-i.6~~;)~1:~~-i~:~t:'t~e·vara>a· ¿~·b:~;~la· Policía -

' .. -:·_- .·-·· •" ' 

Judicial, Pª!'ª que __ l_~gr~da·<·é~ tá~~->;~·e p-~-n-g.i' ~~("; Ei:é:Usa·d·¿-, _·a :dispos 1-

c ión del Ministerio- P6t?lie;o_-;·Y-. p~~~-~ -;~~-i~_ia~;-~ .:~~:~·'.~v0~r-fg~·~c1~n~·
formal, 

Analizada por este runcionarió '.1~'--Si·tÜ~~~'.i'ó·~ -~-~ríd! 
. . .'·" 

retención, deberá' p~ci~·eder -~>r·~·~{-~ir. a -ca, si se justifica la 

la persona en establecimiento destinado ~:~-~ -~-"i"to,'.-.:~--~-~·-:::;-e;-~ di!!_ 

tinta del que se destine para la extinsión d~----~º~~;--~-e-n~~-, ~~n 

las garantías de seguridad y comodidad, 

A los menores delincuentes, por =requerlr_de_ un tr! 

tamiento procesal especial, el Ministerio P~blico (os recluira 

asimismo al Consejo Tutelar para ~enores, para que se le i~pon-

ga la6 medidas de seguridad adoptadas para su retención por un 

determinado tiempo, conforme a la peligrosidad y responsabili--

dad social. 
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En los terminas del· articul6 16 y l~ co~stitucion! 

les, et Ministerio ?úblico de a-cuerdo con el valor jurídico _que 

a cada una de las pruebas e~istentes'. en _actuaci~nes le. otorga -
::·-_,, ,, ··. 

la Ley de Procedimientos Penal e~~ ~ons t'd.era ·. aC~Í!d 1 t--~d~ ."elc-C,Uer._·_ 
.' ': ·, 

po del delito y la presi.Jnta.~·respo~S8b'itidad ,_. __ hará la·· c_o~-~~g-~-~--~~; 

ci6n ante la autoridad judicial co~·res~.o~die0nt:~; ·. :}~:;~"·." 
•.,. ", -. _., -~ 

-~,:· ' 

" ..• ahora· \~-ie~, ·-. eS-péci f icalnert"~:~.:; ~'.-:·~\ i~~-'.f~:i~'~{:-~·f.o-· 
ces al deberá a·tende ~ ,-- Por __ :-~and:~.t~--- ~-~~~:n_~~f'i,:~~"¿--i~-~~-i -~-=-i~~-~-~-:~~-~---:~~ ~-

. .· _-·. '- __ .,., ' ·· , .. - -_-,- '.': •-·.~-ce 

;¡ 19 e ons ti tuc ional es ( Bs í ~--como':," de-.-·ca~áé t~,r ~Ój·º~-~~i ~b • ,~;~,-~-~~pro-
bar_ la existencia·· del cuer'PO-' déi ·cie·lito. y·· a determinar la pre-

sunta responsabilidad ·~dei acu"-s..:~-do,- aseguloando las Cosas u_ obJ~::-

to materia del delito o relacionadas con él, pudiendo inclusive 

proceder a la detención qe los presuntos responsables del ilíc! 

to, aún sin esperar a tener orden judicial cuando se trate de -

flagrante delit_o, o bien en casos de notoria urgencia •• , .,(lG) 

Este articulo prohibe implicitamente los -abusos, -

malos tratos que los agentes de la autoridad cometan o puedan -

cometer, .bien al apreh~nde~ al acusado o mientras se encuen~ra 

enea; e~ i ;uo-:--

El ~inis~erio Püblico tiene la obligación de hacer 

saber al indiciado, la acusación en su contra, los elementos 

que constituye el delito que le atribuyen, as! como lugar, tie~ 

po·y circunStancias de ejecución. 

{ 16 } Marco Antonio Ofaz de León. Teoría de la Acción Penal. Textos Uni
versitarios, S.A. México, p.p. 284, 285. 
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~-:El:~rfículb 26· ~st~ble~~: 11 En ~odo juicio del or--
. ; ;··-:· . 

den criminal t~_n_d~_á.;' .~i_-_:.a,~us ado iá.s_ ··s igu i_en tes gaI-an tía~: 

- - - ' 

freOte'-·a a'dc"ia·nes árbttrarias,· injustás· o_ 'exce·~·iva¿· de"la auto-

- rid~'d ,;~v~-:/~h?~~~-~r¡~ a·' que._Se declare c~-lpc!-~le.·',· En ~esta frac--

- e i~~~ -~·/:s~-~-t,~n tB.'- la ·tendencia qué,:-· a_fortllnad'amen te-, se abre pa-

- so. ·en.,el d~~e_ct:io P.~.9c~-~~i -~-~~a1· ·me;i:c·a·~~/--d-~·-resta~rle valor pr~ 
. bBtori·o~. a ~-~,~~,-~\>~n:·r~~~'róñ·-~ -,_'_-, QÜáda-:P·r:o~h;(bi ~~-- .t6d·~ ... tncomuntcac tón o 

cu~~--l~u_i_er ·. c:>,tro· ~e-~Úo ~q~-~- t"i:éd-;ii --:~ : .. a-qúe 1> o.bj et-o • 
. , . '.··~ - ~· ----- ;~~:~~_::.e .. _-_"":.;- ... -' -,,-,,"_.·"-.) __ 
'_;.> --· -~·-·l_;~' ·.:-·~,- :-~~:·~'·· ';,~ '::•. -·~f~-~~-~;~~'.~-~ 

:-.___ . :· ~ :~L '.i.8'~ r}_;·~c'·{6_~:~. ~if~~:~:::-óf_~\~·nta- a- garantizar que se le 

Pr~P~r'?.·iorlé~rl a~·;: ~~--~;~-~tt<~~:~::~~_:'.J'~-~'':·:-:da:~~-~ .. que- se hayan apo:-tado -

.- , ....... ; -'- ~ . /_. . ·_.:, -· - ,_. 

tra, para q~e··pued·a defenderse .debidamente y como crea conve- -

ni ente-. 

Le fracción IX consagra la garantía de audiencia a 

fin de que el acusado sea escuchado respecto de lo que tenga 

que decir en su defensa, ya lo haga por sí mismo o por medio de 

una persona de su confianza, esto es, permitir la intervención 

del defensor desde el momento de la detención. 

En la fracción X se encuentra la garantía de libe! 

tad, determinando que no podrá extenderse el tiempo de prisión, 

por causas económicas como la falta de honorarios a los defens~ 

res, o la cobertura de responsabilidades civiles. 
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O), - LE:Y ORGANI.CA DE. LA. PROCURADURIA. GENEU.L DE. JUSTf 

CIA DE~ DISTRITO FEDERAL~ 

En relación ª Z. legi~l.~ci~~.~.-~.;i'.~tdfr. en. cuan
to al preceP1:o 21::: con~ii.t~c i~~a;·,::::,~~~>,~~~~:~,i:~}~·~ ·y,~:ri·~~··: léyes r! 

glaDent;~\a·~:''·~~·i :.~ i n·i flt~-~:~-0 ::.~~-b·l i~o~.<~-n j~~~- . ~~~~---_---~-~:í9-:/- 1929, ·- ~
~954 ~- c~_mbi~rldO·,:_en 1971-ei -~omb~:~- a(.--~ás·: ~~;-~·~¡,~:~~--~:~ Ley 0-rgá.:.. 

. . -' ·_ - :_:>. ·. -·:'; ·.:_:--=··.: . . ' 
nica. de ·la P_!"oéur-adur!á =cene;al_-:.de ·.Just'.'tc1~.--~e·l~·Ois~~-i1:.o y (en-

torices f ·-Te~-~~f torio~· Fed-~ral es 1 :l_a_ . c~~L_:_f_µe: ~--~s t~ túí da p~r la 

Ley del mismo nO~bf.e par& el· o·istrito Fe.-der~·1:,. p'üblié:a-d0 e-~--él 
-. . . -.:·,_ . '-~- ' ' - -.: .- - - ' 

Diario Oficial-de la F_eder~~i6~·-de·1~ lS,;'.~e ;:d_~ci~.~·-~r_e_·"~.e)_~-977, y 

ésta a su ·.vez p_~r la Le-y _--O~&ánic_a--de-· la,:·ProCuTa'duii~ :q~Jier.ai de 

Jus:ticia del Distr~~~-0--;~:d·~-~-~1:- ·?~-~-~';~T~~:~i·,·~i~ i~¿:;:~~~~-di~iem~;~ de 

1983 1 ac.~ua"i"me~_~e,:· ~·J'.', )i~gor .-.. ':· · 

-~:~---. e;·<a~_O'- de ··1919 ~se ~xpiden las Leyes Orgánicas 

.-del .Minis·t·~-;¡ci:--Púb·i_·i~~-Federal y del Distrito y Terr-itorios Fe

d~~al·~·:'._._'~'i{m~i~-:~-~-~-:~t·~ ;~=~-ajustan a las disposiciones de la Cons-
-. __ .. _,. 

i1tu~(~n d~ 1~17, que estableció un giro destacado en la lnsti-

tuci.6n~ ~~tas Leyes establecen como el 6nico depositario de la 

a·cc-~-6n~ pC·n-ai---al M:inister-io Público, aunque en la pr-áctica si- -

guió imperando el antigUo sistema con el cual quiso terminar 

los constituyentes de Querétaro. 

Para su funcionamiento se ajustará a los preceptos 

constitucionales, pues estas Leyes consagran la intervención 

del Procurador de Justicia en el Procedimiento Penal desde su -
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inicio, buscar y presentar_ las ~ruebas para comprobar la respo2 

eabilidad, solicitar l_<i:s ór.~ene~. 1'.'·~'.-·.apreh~~sió:n, contra los que 

aparezcan como responsables, pe~ir~la aplicación de las penas, 
'" . . 

facultando al Minister'io Público .p.ara desistirse de la, acción -
:,·.. .:._' ' 

penal, c;laro esta que p~~.V~o ac'ue'r.d~ der ProcuZ.~~or, ya q.ue-.-~s·- _ 

ta Institución. es u~--or~~·~·J .. ~ino :i~d~·peÓdien~e y Su~- funCioneS -e! 

tán sujetaf!5 -~ __ uiüi sola .:'U~id·a.d _d_e man:~o y de c.or_ltro~ L 

-~:~-i·:-:i.~8\:0rg~~~·l':i'8C.i'c5'ri .d~
0

l_~M{~~s-~-eri-~---Púb¡:(~-~:-:·;~-~ :-¡á .-~ey -

de _1919 se -~~~~~-~~tr·:¡~~·_:/~:~:-~~·~~·s1kuiente ~-~.~~~~:--~/"un .J~:re. ·nato-·del 

Minia terio' Públ 1
1

~0,;·Q'u·e- éa. --e¡·. P~-b~urcid-~ r. / ·~;el-~ )·g~~-~~·.s <·A-~-x:i·l t'a_;

res -d ~l. ·~rO:~_U·r-~~~:-r)J~ i 0~-~ Ag·~-ñ-t~-~·~~·:Sd-s~~í- ti~~-:;:~::.- i.~·~,'Ju'~g-a-d_,~·s.-.:-CJ"v i-
les y Penales de- los 

en los Territori~s: 
-; ;.-
e~. ·o ; 'o- - - • ·-. 

·'~:;:.- _:,e.· .> .. ·. 
Es en 1929 cuando se establece~ r~~orma del' -

' ·•'· ' - , - <:,:~~: . . '.' __ ;:. ·.-· -

articulo l~ de la Ley Orgánica del Ministefio" ~a~iico·en ei Fu! 

ro Común que el objeto del Ministerio -PÓblico es ·investigar los 

delitos del fuero común, a efecto de comprobar el delito y la -

responsabilidad criminal del indiciado, y perseguirlos ante los 

Tribunales de Distrito y Territorios Federales, exigir la repa-

ración del daño causado por la violación de los derechos garan-

tizados por la Ley Penal y asegurar la recta y pronta adminis--

tración de justicia, dando una mayor importancia a la Institu--

cl6n. 

Dispone que ante el Ministerio Público los particula-
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res deben hacer las, denuncias Y. querellas, asimismo las autori

dades que tengan·c~nocimient~ ~e:;ig¿n·;11ícito se lo deben com~ 

ni car a éste. ·;~~-~·~~- 1~~.'~i<:~··~i~'ri: qu:e.dci i'ntegrada de un Procura-

do~ .. Gehe_ra¡, .. :_~~~s ~~bp·~:~:~~~~:d~-;-~-~->~ ~\.n_co A gen tes Aux i 1lares 1 un 
'' 

jefe de oé··p-art~·merito de·:.i~Vest·rg.iéión, los Agentes del t.\iniste-

rio_ P~~-~-ico-c.~~-~- j-¿:~·~-~·~i~~:-n·~-·~;~-sa··~;-º~--- para la atención del servicio 

en lci~(~~'.¡·~,~-~~-~le~-::---d~~:~x~~:,~_;_-~~~:~-i:_~'s, Jefatura de Policía y Del! 

gacio~es' ·de·_ .. Ptili~-f~·--y~-~:~-~-'\:~~-Ó~~~torio Cientifico de Investigaci~ 

nes,-_-·y ~o~_de __ ·e~_i~~' J~~z :1_etrado será el Secretario de la Junta 

Municipal :de.·-;c~n.~~~!~~~-~-~~es, sin perjuicio de que el Procurador 

d~si-gne,'a pers·ona.:_·al'g.una, para el cargo. 

La Ley Orgánica del Ministerio Público del Fuero -

Común de 1929 1 vigente con algunas modificaciones logró ya este 

propósito. Da mayor importancia a la Institución y crea el De-

partamento de Investigaciones, con Agentes adscritos a las Del~ 

gaciones que sustituyen a los antigüos comisarios. Al frente -

de la institución establece como Jefe al Procurador de Justicia 

del Distrito. 

En esta Ley Orgánica señala los requisitos para 

otorgar los puestos de Agentes del Ministerio Público, la mane-

ra de. suplir sus faltas 1 las atribuciones del Procurador y de -

sus sustitutos. Se consagra también el desistimiento de la 

acción penal, lo que no podrá hacer el Ministerio Público sino 

por instrucciones expresas del Procurador, el cual oirá primer~ 

mente el parecer de sus Agentes Auxiliares, quedando prohibido 
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este desistim.iento cuando se· trate de delitos-·oficiales. 

' ' ' 

blico ·son sus_ Agentes ·Au~i11a·r·e~~ ::los··_ cuales :errii'tirán su opi- -

nión cuando se· trate _de_ s_is~i~,se:: de_ pedi~~ntos f~~mu_lado~ por -

alguno de los miembros de la Institución, todos éstos a excep--

ción _del Agente -~usiitut~-dese_mp~~an d_iariamente las funci~fleS_ 

de Agentes del Mi_riisfE!ri~ Público_ en turno,· auxili.ando· en sus -

labores al Proc~~ador~ ericargados de 

conclusiones fo~muladps· po~ Ministerios 

los Juzgados y Tribunales • 

. El Departamento de Investigación tien~ ª;ªº~.ca~go 

la aclaración de los delitos para pr~parai ei m~t~r~jl_~~-~ru~

bas que ha de servir para el ejercicio de la- acción -~~~al. El 

objeto del Laboratorio Científico de Investigaciones· es-el de 

tecnificar las labores enco~endadas a la Policía Judicial, por 

lo que es de la incumbencia del Departamento mencionado el le--

vantamiento de las actas de Policía Judicial o de las diversas 

Agencias Investigatorias del delito. 

Las actas que se levanten en las Delegaciones se--

rán revisadas por los Agentes Revisores, los cuales deberán de-

cidir si deben perfeccionarse o remitirse al Ministerio Público 

en turno para que éste las consigne a las autoridades penales. 

Las 6rdenes dictadas por los Jueces o del Ministerio Público 

serán cumplidas por el cuerpo de Agentes de la Policía Judicial, 

siendo éste el 6rgano auxiliar del Ministerio Público para la -
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persecución ?e los gelitos. 

La--L~y-0?-gánica _del Mini~t:erio ·Púbú:Co _del Distri-_ 
-.· :,· " ' 

to y_ Te-rritorios .. Fedé-.r~l.-e-s-de i9.sa, {Ué· ¡:)-úe~·fa·--e·n~-v-igOr- Con-·fi-
·- . . _ .. :.' :.;; ,· __ - ..... ' ' 

geras modificaciones;· púes en ella se e·s-t'ab1ecén-:·1a:S'.¿fclctiltades 

y ·abf l°gaCiorie·s _1fe- 1 a :In~ ti t:UC{1-6~"~:d·e-{:- ~·frrÚ·~ ~~~io~.:~~b:_i·i~~ :· --~·5{-
c ora O- ~el· pers-oOa ~---'.:qu·e -·1 a·~--fo r_m;~ , · e-~-c ~.~:e~'i-ado--- ~-~:t;~-~~:~~_{;·r·o~~-;~~~~~r-_ G·~ -
neral- de -Ju~-tici~, impoh.ien·d~ lo_~- ~~~~~-5-/~-~-{:q~-~,_::-d~~-~:n -·~·e~nir :... 

los ~a~-pirañ·te~ a~:-~er·:._nombrad0s _e~- dtCha:-rn.sfitución. En su ar-

._ o _-· --- ' -'---~- ___ , ·- ,· ó_-

te s Aux1li8~e-S. a'l determinar'.,en 'los asuntos en que el Procura--

dor deba~decidi~~sobre proce~encia del desistimiento de la 
:. .., :' -.-:·- -.. ·-

ac'c'ióñ P~~al, .~Obre--"i'~r~ulá.ci~n-es de conclusiones de no acusa--

ción y·scib~e~·~a'jalta~de e~e~entos para ejercitar la acción pe

nál. 

.-:_La··:~ey ?·rgán.ica de la Procuraduría General del Di! 

'trito y Territo-i'.',i.os~·.Federal de 1971, conserva en términos gene-
.... . ,, . 
"-' ·--·-" ·- ·-

---r~les'=e-lc-'forrñato---de~~stilo-0de -las Leyes anteriores, con las - -

adap~aciones necesarias a la época de su expedición, como 

en i~s fa~ui~ades del Ministerio Público, su intervención en 

los términos de Ley en la protección de incapaces y en los pro-

cedimientos del orden familiar que se ventilen ante los Tribun! 

les respectivos, por estimar de interés público los asuntos de 

esta índole. 

Colín Sánchez nos dice al f.especto 11 
••• Actualmente, 
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no solamente se ha dictado un nuevo cuerpp de normas que inte--

gren esta Ley Orgánica .Ctue, como se ha hecho constumbre sexena! 

mente es substituida por .la nueva en ·turno-,-- 8.unque, a decir ve!. 

dad, las funciones esenci~le~ dei Ministeri~ P~blico iiguen 

Orgánica, eBtableCiendo en su primer artículo un mayo número de 

funciones que amplía la competencia del Ministerio Público, da~ 

do una mayor pront.ft-ud a i-a investigación con la inmediata in--

tervención de la Policía Judicial en los casos de urgencia del 

delito denunciado, teniendo también como auxiliar en la investl 

gación a la Policía Preventiva del Distrito Federal. Se crean 

varias dependencias con la finalidad de atender eficazmente las 

necesidades de la Institución, siendo entre otras la oficialía 

Mayor, la Visitaduria General, la Dirección General de Auxilia-

res del Procurador, etc., por todo lo demás esta Ley sigue los 

lineamientos comunes de las anteriores Leyes del Ministerio Pú-

blico. 
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En la nueva Ley desapa·rece 18 .. faCultad ·de-i Minist! 

rio Público para desiS~irse_· de- la~'-aCci_ÓÓ penBl, una vez. eje_rci-

tada, pues es una atri~Uci6n ".1-ete·~t8da·· po;~---el ProCurador .en co!i 
. ?>?~-:. -;jf~~:;~~ ,._ ;_ ·, . -- -· ,-

• '-:_ . >.,. ~-, ~ .. 
/ 

, . ---- - , ·. <· ·'·YO:_"_:~;¿~:··;~_,~~:._ 

Terna de_ discüsiori'és h:~ s·tdO :.·la ··o:~&8rifia:C-i6n .q_ue se 
-· .. , ---,. ·- -, .. ':-,_., . -·-· ~ " - .·. -;_,"-,' -]-. 

hagado al Ministerio PúblicO;· ;)ti.el ~e~f"i:é!~' d-~?q'ú·~~~:i~'S.-.·c·6-~·fgos-

Proce sales conce·.d~~ __ v:~-~Or .. ~-~;-~-~;t~:~\-o -~--:j~-en~j~--~<t~·~:·~-;~~-i~~-~~-1-~~:c_i~-~ -
que se_ r_e rf~r-e": a~· 1·a :-~~-.!",Vf:'.·S. ~~"~-~:6 ~:~-~ --de'- los. _de-1 i_ú)s; - ~&~al . a _las 

que se prac~ican .an t~ ·lo·s-- 'jueCe~·¡'-. Se. h-~".~}~~·Í~t~fi-~-~-~~' -que el -M1Í1i! 
: ·'·-:'·:-e ::.:· __ :>:., 

terio Público _tenga · . .runc:io_":es .. in~tru.~.·t.01~~as en el" per:i.6do de 

·averiguación :previa y:. que cO~o .. ·~~·t·o;·i,~d-~~~._;e~·o.ja las -~ruebas que 
-,- - - -,- --~O ::--- -~- •-

van a servirle -pa-ra PromOver.:-la· .<-~~c·~Ón_.·J:>iena-1-~·~ue 0_ ~Üs-:~Ongan 
-';:_··:;:" --.-

de facultades tan numerosas :en 'ef·".d~'·Sem·P~ño·· de las funciones de 

Policía JudiCial--y si debe .º rio· ejer--

cer la acción pe~al. 

ticia de 1983 1 la cual ~e encuentra en Vigor, fue creada para -

regular debidamente las atribuciones de dicha Dependencia del -

_ ~je_c_ut_ivo_ F~deral, poniéndola acorde con las nuevas estructuras 

administrativas. Cambia en el sentido de hacer manción en su -

articulado sola~ente a las atribuciones de la Procuraduría, las 

bases de su organización y las disposiciones generales que ri--

gen fundamentalPcnte su quehacer, reservando para un Reglamento 

Interior el precisar sus órganos concr~tos con sus facultades, 

y algunas disposiciones contP.niendo regulaciones y menciones 

que resulta necesario tener en cuenta en el funcionamiento de -
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tal Procuraduría. 

Precisa sus at.ríbuciones fundanentales establecie~ 

do la persecución de los delitos conforme a las diversas etapas 

del proce:di,~iento, v·igilando su legalidad; asimisr:10 señala la 

interven-ción -del Ministerio Público como representante de los 

menores.o incapaces y la vigilancia del respeto de sus íntere-

Ses. ác.tu-.indO como cabal representant.e social; se exige selec- -

ción y profesionalizac!ón por parte de la Institución del pers~ 

nal que ejerza las diversas funciones de procuración de justi--

cía. 

E).- RELGAMENTO INTERIOR DE LA PROCURADURIA GENERAL 

El Reglamento de la Ley Orgánica -de la Procuradu-

ría General de Justicia del Distrito Federal~ pr6mulgado el 11 

de enero de 1989 y publicado en el ''Diario Oficial'' de la Fede-

ración del 12 del mismo mes y año, en vigor el 13 del propio 

mes, constituye el cuerpo normativo que de manera actualizada 

regula la organización interior de dicha Procuraduría y la dis-

tribución del ejercicio de las atribuciones que la constitución 

y las Leyes encomienda a la Pro~uraduría, Procurador y Ministe-

rio Público. 

La Procuraduría ·cenera( de justicia 'del· Distrito Fede 
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ral, presedida por .~l .Procura.dor .Pa,r~ el despacho ·_de las atrib.!:!, 

clones que e~tablec~n la Ley Orgá~ica de l~ ~~opia Pro~uradu~ía 

y ·otros ordenamientos'. ~plicables 1 -.-se. integra 'con: •1 , •• SubProcu

;-ador de A·1eriguaé:iones PreviaS; SubProcurad_Or de ·control de 

Procesos; ·oficial_ Mayor¡ Contraloría Interna; Direcci6ri Gener'al 

de Asuntos Jurídicos¡ Direcci6n General dj Control de .Proce~~s; 

Dirección General de Coordinación de Delegaciones: Oir~cci6n G! 

neral de ~inisterio POblico en lo Familiar y Civil; Direcc{6n~-

General de la Polic-ía Judicial: Dirección_ Ge~·~ral ___ de __ ~~r_v.ici __ oS 

a la Comunidad; Dirección General de Servicios Perisi_8:~es_¡ _Un_i~ 

dad de Comunicación Social; Organos desconcentrados por~:te~~it~ 

rio y Corni.siones __ Y C_omites" •• , ( i6) 

É'n el M.lnua.1 _de 'organización ·deb~r.á .corúenerse -Y -

es pe~ i ficar s.~·-: i~:~ Su b·:~li ~·~-~·c.-'io~-~s-~ Gene-f.a~·~~ :· O i rece ion e~. ;· S.u·b-

d i. rec;c i c;~óes :>~~d-~~'~a >¿·~-f~:~u~~-~ de :~ep_artament.0 1 Jefatura de Of! 
cinas!.· -~-~;_:~-~~~:~--~.i~:·,>:·~d,.~~\:.-M·.~·-~:~--;-~ SerVidores Públicos que seílale es

te tie~~~:~.e~~-~~-/_'::i:~~{~~.~~-~-:1.~a~-- -Ad~inist-i-ativas que se requieran y 

,-~,:---~7.-A1:~PÍ'"ocúrador corresponde originalmente la repre-

s~~taci6~, ~rámite, y resolución de los asuntos que competen a 

la ·Procuraduría Generl de Justicia del Distrito Federal, pudie~ 

do delegar sus facultades en Servidores Públicos subalternos, a 

excepción de las que la ley reserva expresamente en favor de su 

titular y que se puede resumir como sigue: 

( 18 ) Art. 2 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de Jus!.:icia del D1std to Federal. Edición de Colección. México 1969. 
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I.- Est~blecer. los '11nea-mentOs Generales para el buen funcio-

namiento d,e l,a In __ st_itu!=i"ó_n y··ias entidades sujetas a su Coordi

nación: II.- Propon~r ~l Ej~cutivo de la Unión las Reformis ne-

ceearias a los ordenamientos que se requiera, para la debida 

observación de la:·con~titu¿ión; III.- El~borar los programas y 

acciones para el mejoramiento de la procuración ~ im~art~ción -

de Justicia, proponi_endo al Presidente- las medidas c~nvenient"eS; 

IV.- Autorizar y disponer la publicación del manual de organiz~ 

ción general de la procuraduría en el Diario Oficial de la Fed~ 

ración, así como expedir los manuales de Procedimientos normat! 

vos, de coordinación y de operación; V.- Aprobar el proyecto de 

presupuesto de egresos de la Procuraduría y en su caso sus mo-

dificaciones¡ VI.- Acordar con el Presidente sobre los asuntos 

encomendados a la Procuraduría¡ VII.- Celebrar convenios de 

coordinacf6n y cooperación con las Procuraduría Generales de 

Justicia de las Entidades Federativas y con la Procuraduría Ge-

neral de la República y demás dependencias o personas del Sec--

tor Social y Privado: VIII.- Fijar los Procedimientos para el -

ingreso, el cambio, la promoción, la permanencia en el servicio 

de los servidores públicos de la Procuraduría; IX.- Acordar los 

asuntos con los SubProcuradores, el Oficial Mayor y los titula-

res de las Unidades Administrativas conforme a su competencia, 

así como instruirlos sobre los términos en que el personal pue-

da proporcionar auxilio a otras autoridades; X.- Intervenir en 

loe asuntos que conforme a la ley el Ministerio Público deba 

ser oido, ya sea por sí mismo o por acuerdo del Presidente; XI.-

Conocer y sancionar las faltas cometidas por el Ministerio Pú--
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blico durante su intervención en los Procesos; XII.- Tomar ·con~ 

cimiento de las quejas sob~e demoras. exc~~os ·~ ~alt~ ~e desp~-
' ' ' 

cho de los asuÓtos en que intervenga el. persona{ de i·a~:.Ii:i~~titÜ-
' .... ·-.· '" -

ción; -XIII.- Dictar las normas a que se suJeta la:ca'~c~l,ácÍ.6n y 

devo~ uc i6n de-· anteceden te~ - pe:')., al es ·cua.ndo. :.iroCed~·:._-.-XI-J ~----'--~~-(fe~
nar a la Contr~loria Interna la pÍ-a~t-ic~ :d-~ ~-~~~i·?~¡~~-~ corita-·.~-

;· .. , 

bles, rinanc 1-e raS. 8dnl1 nis tra t~ vas -y ·opera ti ~85 -~de.:-1 _~-~ . Un id-ad __ e~s 
: ,· ' - . 

de la Procuraduría¡ XV.-.. _Exp~dir !'os_ aC~:~~-~-~~~·~y -ci'J .. "cúiáreS con:.: 

ducentes al buen despacho_. de las f~n~-i?ne·~' :d.e i"~- ·_¡~s:~/-~u~~-¿n_r _Y 

XVI.- Resolver las dudas que~ se ·su'citen ·c.on mo.tiv~ de.· la apl~~!. 
/··., '.·._·· ·: 

_ci6n del reglamento --y .10-s·':ca·S-cis· rlC{J;trd~1StO en ·é1-. 

Lo~ SUBPROCURADORES aux~lian al Procurador del Di! 

tri t() Federal sus fun~iones, de acuerdo con la distribuci~n 

que· _sobr.e""las mismas considere conveniente, y particularmente -

en los asuntos relacionados con las Unidades que estan bajo su 

responsabilidad; siendo sus atribuciones: !l resolver los casos 

de no ejercicio de la acción penal; de conclusiones no acusato-

rias, o de concluciones que no comprendan algún delito que re--

sulte probado durante la instrucción, o en los que no se cum- -

pliere con los requisitos que establecen la ley procesal: las -

consultas por el Ministerio Público y las prevenciones que la -

autoridad judicial acuerde, a propósito de actos cuya consecuen 

cia sea el sobreseirniento del proceso o la libertad absoluta 

del inculpado, antes de que se pronuncie sentencia¡ El Planear, 

programar, coordinar, vigilar y evaluar las actividades de las 

unidades administra~ivas de su adscripción¡ =l Elaborar estu- -
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dios y formular-.prof'ectl)S de·- trascendencia en su respectivas 

áreas de respónsabilfdád, s.o~etiéndose a la consideración del -

Procurador; .c!l "-Formular: lOs anteproyectos de programas de ;:ires~ 

puesto que corr:espOndan ·al. 'ámbito de su competencia; !l Someter 

a la cori~ideracii~n Jei. Procurador los ~anuales de organización 

interna y de procedimi~ntos normativos de coordinación y de ope 

ración; y fl Las demás que les confieren otras disposiciones o 

el Procurador.· 

~A OFICIALIA MAYOR es-ta _,a cargo:,~e·_ u~· 'Ofi-cial' MS.-

yor y tendrá las sigUi.entes atrfbUCiones: ·.·pr_O.Poner al procura-

dar las medidas necesa;ia_s ;ara la. mejÓr-~_o·rg·~·n"i.:i~-~~·ón .~y -~~á0S ef!, 

caz 

determinando los lineamientos para la formulación del proyecto 

de presupuesto anual de la Procuraduría, Autorizas los movi- -

mientas de personal, las adquisiciones y el ejercicio del pres~ 

puesto¡ haciendo cumplir las normas relativas a selección. nom-

bramiento 1 contratación 1 remulacién, capacitación, desarrollo, 

control e incintivos del personal de la Procuraduría promovien-

do su mejoramiento económico, social, cultural y relaciones la-

boraleB. Vigilar el cumplimiento de los sistemas de registro, 

conservar y mantener los muebles e inmuebles destinado al uso -

de la Dependencia. Certificar los documentos administrativos -

de esta Procuraduría, llevando el registro de firmas de s~s fu~ 

cionarios e intervenir en relación a las sanciones a que se ha-

ga acreedor el personal de la misma conforme a la ley de respo~ 

eabilidades, y las demás que le confieren otras dísposiciones o 

el Procurador. 
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Dentro de las mtlltiples fun~ione~ qu~ ·tiene l~ CO! 

TRALOR!A !lf!~RNA, podemos señalara las -de: or.ia'n~Z.ar al sistema 

integrado de control de la Dependencia~ atend~r l~s quejas por 

actos de -los Servidores PGblieos por "incumpli•ieito a sus obli

gaciones, resolviendo lo procederyte; realtzai atiditoria ~ las -

distintas Dependencias de esta. Formular iaS observacionés pr2 

cedentes -en base a los resultados de las ·superviciones y tales 

auditortas que_r~ali~e, as~sorando a las unidade~ de la.insii·t~ _-_ , __ 

ción y a· sus entidades coordin.adas, __ · en ·e1 ár.tb·i~o 'de: su compete!!_ 

cia. Proporcionar a-la S~cretar!a de la Contralor!a General de 

la ~Federaci6n, ~-los elementos que esta r~q~iera para e-( desempe

ño de sus atr_ibuciOr\es;---cé::in-fol"/!le- a 'los plte@;os de responsabili

dad formulados. Igualmente-son atribuciones de esta las demás 

que le ~onfieran otras disposiciones- o el Procurador, 

Bajo· el rubro· de "Direcciones Generales", quedan -

contempl~~as a~u~llas dependencias a que alude el artículo 2 

rerenci~ a·.cada una de ellas. 

La DlRECCION GE!IERAl. DE AOMINISTRAC1011 Y RECURSOS_ 

HUMA-NOS, esta facultada para ejercer el presupuesto, llevar.do -

la contabilidad general de la Institución, organizando y vigi-

landa la organización de la administración de los recursos hum! 

nos 1 materiales y financieros¡ obtener los ~ervicios que requi~ 

ra el abastecimientos general de los ~ismas; llevar ~l inven~a-

rio de los bienes de la dependencia e intervenir en los proced! 
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mientos de cu~~odia y destino de los jnstrumentos y objetos re-

lacionados con. delitos sujetos a investigación. Proporcionar a 

la Procur~duría.los ~ecu~sos humanos adecuados para el cucpli-

.miento~_de. su~·--.Ób_jeti"vos, integrar el catálogo "de. puestos·'y_ ta

bulado.res" de ·'sueld~S de la- Dependeócia¡ así como ·.-de· conti-ó1ar y 

supery)s~~ -todo lo rel_acionado con el personal, empleados' y - -

S~n atri~uciones d~ la-DIRECCION GEUER~L DE ASUN--

T·os·· JURIOicos'·:-:estÚdiar Y detérmi·nar de- los ñegoclos ·qu'e d_eba -

_-_ ~~it'~--~<~~~~efo~: jur!diCo al Procurador; sobre la proced~nci·a del 

no eje_f.-c'icio de la acción penal y archivo de la Averiguación Pr! 

via, comunicándoSelo al denunciante o querellante para que 

exprese lo que a su derecho convenga¡ confirmar, revocar o mod! 

ficar las conclusiones acusatorias y acusatorias conforme a 

las constancias procesales; resolver la diferencia de criterio 

que surja entre las Direcciones ~enerales de Averiguación Pre--

via y Control de Procesos respecto a la procedencia o no del 

ejercicio de la acción penal; rendir los informes previos y ju! 

tificados cuando se trate de Servidores Póblicos de la Depende~ 

cia que se ha señalado como autoridad, haciendo valer todos los 

recursos que la ley de la materia autoriza; proponer al Procur~ 

dor los proyectos de ley o reglanentos que sean necesarios; 

coordinar actividades con la Procuraduría General de la Re-

pública y las Procuraduría de Justicia de las Entidades federa-

tivas así como los criterios para unificar la o~ganización y 

loe procedimientos del Ministerio Público. 
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La DIRECCIOU GENERAL DE .AVERIGÚACIONES .. PREVIAS ti!:_ . . . . -. 
ne a su carg.o la persecución _de -~ps: delitos. d~l.::_-~rde·~- ~~mún, a 

fra. vés d~·l ~-~'~i ~ t·er io'-··P·ú~-11~0~-: d~',:ia. F·~d~;.-~c:clem q·~,,~- : ~'S_~a--;~~p-e~-

denc i"a integra,-.. inveStigándolos_- cOn .e:i.;· -~:~-~~1:-~:,~:~_; ~~~'::·l·,~_>-~ói.¡'.c·I~: ~!:! 
. ' - ·- - ,.· -· :" ..... :_ º];;·.:...: ~--

dic fal d-e. ióS .. "S-erviciOs· Per·1-sia1es y:·.-'.de"·1 _f~-.lóX1€~~~:·pr_~-~e\1~-iva y 

pOder·:_ así --1~-~~gr~r ia ~ Av_er1 guaC f~O -~i::~;¿-{;~~.'<~~~:~:p:~iº~:~·~:Ji-,;_;f-~~~ue;~ 
,· ' '.' ;'_ ·:,_;:~ - . 

po del'- deltt·o· y ·1a presunta 'res¡)onséib-ili'.da-d(: pO-n_e-r a ·'disposi:_ -

ci6n- de ,la ·autoridad competerite ·a·_ !a-· Per·s-Ona d~t-en-fda en caso -

de .flagrante delito o de urgenci~s¡ S_olicitar la_s_ ór_denes de 

cateo, asegurar las pruebas y recabar los informes y documentos 

de otras autoridades relacionadas con los casos de su competen-

cia como de particulares; auxiliar al Ministerio Público Fede--

rar, como el Ministerio Público del Fuero Co~ún de las Entida--

des Federativas: rendir los informes necesarios en el juicio de 

amparo; remitir a la Dirección General del Ministerio Público -

en lo Familiar y Civil 1 copia autorizada de la Averiguación Pr! 

via que se relacione con menores en situación de daño, peligro 

-o-conflicto,- así como solicitar a esta Dirección los dictámenes 

de trabajo social o Psicosociales. 

La DIRECCIOll GEUERAL DE COUTROL DE PROCESO se ocu-

pa de sostener por conducto de los Agentes del Ministerio Públ! 

co adscritos a Salas y Juzgados Penales el ejercicio de la 

acción penal, confo~me a las disposiciones legales aplicables, 

debiendo promover todas las diligencias necesarias al debido e~ 

clarecimiento de los hechos y a la tramitación regular del pro-

c~so, hasta que el organo jurisdiccional competente, dicte la 

última resolución que en derecho proceda. 



58 

.La DIRECCIOR GENERAL DE COORDINACIOR DE DELEGACIO-
~ . ,. ·.. ' ' . " ...... 

1'ES son O'rgan"os. ~,~·sc~·-~ce~·-t'ra·~-~~ de: la-''Pro~uradurí-~ General de -

Ju~ t~ ~ 1~<~~:~i-~~~.~'s ;>-~ -~-~¿:~_e¡~-r~)>"':-q~~ ª'? túan."_·COn -~a -·campe tenC fa· t~ 
rr1 t~~-¡'.al·'.;-1·~-~~:~':_~ .. ~·i.~~·m'.i;~:~i :e1::_:p~-ciiu;a~o-~-~--~~~,~~ ei · eJercfcio _de las 

sigui~-~t·~~~-~:a·t·~--~b~-~-iO~-~~~ ·-g'Jp·er._visa.r _ t'é~rl'i_ca y jurídicam-ente a_ -

¡º~~- ~~-~"-~-~~:_ ~~-~----r~,~~--¡~~~r¡ci '.:PJ~¡¡¿c;-:·d·e_ :1a .z~~a :_~Í~ :;~-~- ~~-~ponsabi·
~-~--~~-~~ ~-~~-~~~~~:;r.)_o_S~~- ~aun tos a :-su-- ca~go ~-~:ón··· ;1,~-~--~::~-~~~--gaád-~- regf ºº!! 
lee, realizando visitas periódicas ·,_:~_---~'.o·s·~-~~é~,-~~s ::d~'·1· Minis-terio 

Público, verificando el_ deSarrollo :de ·a;~s .. >á-ct_i.Vidades; desaho--
:.>, 

gar las--consul tas que s·e ~¡~-;m-ú{~~~·:c·~~·- ~( ~:~~~:'i_11al_-- ~i_ni sterial - -

de su zona y otras más, coady.1:1yar .. ~·:n; :i-~~~"; ~'¡ºr/~.·~·Ín~~ de ·jústicia 

y seguridad pública con el sect·or -~~-nti-a·f ·-:y'.::;.~~ÍOnale~, apoyan

do la coordinación de la pj.~Cur:Sciu'";-í~ ·;C-00 ·otras entidades f'ede-

rativas. 

C~mpet~n -~ la-~iRECCION GENERAL DEL MINISTERIO PU

BLICO EN LO FAMILIAR Y CIVIL intervenir a través de los Agentes 

del Ministerio Público adscritos a los Juzgados y Salas de lo -

_F~m~_l~er y Civil en los Juicios que sean partes los menores in-

capaces y los relativos a las personas y lo Familiar; formular 

todas las diligencias e interponer los recursos legales que pr~ 

cedan¡ turnar a la Dirección General de Averiguaciones Previas 

los informes y documentos que se requiera cuando estime l~ com! 

sión de hechos delictuosos: intervenir y ejecutar acciones en -

todos los casos consiguientes en coordinación con las Direccio-

nea Generales de Averiguación Previa, de Control de Procesos y 

de Servicios a la Comunidad a fin de proporcionar a los menores 

o incapacitados, la más amplia protección que en derecho proce-
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da, promoviendo la designacién de cust~dia o tutores cuando no 

los haya¡ vigilar y coordinar las actividades del Ministerio P~ 

blico adscritos a estos juzgados, _conociendo la Dirección Gene-

ral de Averiguaciones Previas ·las:denunci~s sobre. accione~· y 

omiSiones· que -,pú-edan cOnstituir un delito y las:,d~más ·que le" 
_;__-,,' 

confiera las· leyes y el pro~urado-r. 

•" -._ ._ - - .·· - .. -- ·._'._· - ;",· - ' 

las - sigui~~ t-~-~ -,a ti- ib~~ 1ones:: _- aúXi-1 i~r ·a1-'"1.un ister-_ic;)_.Púb_~~ico __ :e-~ 

la investigación de los delitos del fuero común, busqueda de 

·~rueb~s:para acreditar el cuerpo d~l delito y responsabilidad -

de los inculpados, dar cumplimiento a las órdenes de localiza--

ci6n, aprehensión. arresto, comparecencia, presentación 1 cateo 

y cita, y en las demás diligencias que se le encomienden. Reci 

bir, en caso de urgencia en los lugares donde no existan Agente 

del Ministerio Público, denuncias sobre hechos que puedan cons-

tituir delitos y practicar unicamente las diligencias urgentes 

que el caso requiera 1 debiendo dar cuenta de inmediato al Agente 

del Ministerio P~blico de la Jurisdicción, para que acuerde lo 

conducente. Esta investigación se sujetara al principio de re! 

peto a los derechos de los individuos y se ejercera con estri~ 

to apego a la legalidad, 

Son atribuciones de la DIRECCION GENERAL DE SERVI-

CIOS A LA COMUNIDAD: colaborar y apoyar las acciones de partic! 

paci6n y organización de la comunidad que lleva a cabo el Qo- -

bierno del Distrito Federal y otras Dependencia y Entidades Fe-
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rat~va~, ·proponien~o~a .los;sectores social y privado para em- -

pren-der. la·:~~ri-1··~ip~~i6··~- ciu"~fadana que en relaci6n a las funci~ 
"":' ·,' .···, .. ' .. ; ·, .. 

nes ~e ;l~ Pr~cu~~d~;ia,;td~i~le~ie~do así el sistema de justi--

ci8: y segur.idacL, públiCa· en_ e1_--0istr,it6 'redeÍ"al. Brindar a toda 
',. . · ••• :: ... ;. - ... -,-- -;-- --.-._ 7 

·pe:r.sona - la·-.'a ten_~fór:i:·: y ;_orieñ t_~c_i6z:i ,1 egcil que·· re __ qu lera, canaliza!!. 

ºdolos 'á :las;-Depe_nd~-rl-cia~_:/ ~~t-Í.d~d,"_~~-omp-e_teÓ,te -~~-!'ª s~ auxi,lio, 

i~~trúy~nd_~lo~~:-:A,~ ,---¡'~~~:_::~~-~-r~-~--~:~s;_~~~ :_~~~;-~:i~-~~:i~n-~:s qlie ~ienen fren t~ 
-a i~ PrOc~~a_dur·i·~ ;·~~-~~-~l'i~~~::~;-:--~~-;1-.~~~ :'.:,i\~--:~~i;~-j--~~·-.,y~ ·a t~nció_n-·--,a -

las v le.timas, .es í :·Comó' 'e·n: ~··~"·~~~::~;: l~-~-::~e-~:v1d~~es púb 1 ico-s. 
__ -.,:~ 
.. ,,- '.·.·- ·~Li~iL .. ::· 

Son funcione& -d~ -'f~--ilíJi·E·cC"ioféciErfiR.Ü.: DE SERVICIOS_ 

PERICIALES, fol-mulBr los die~~~~~~~-~-:·· p·e:r·~ciai~S_-; q~e~ _le· sean ene~ 
mendados para 1 a debida in Cegr~é"'i·~-~·-: d~·:~:ias·;~::~ve·~·~~uac_ i~nes 1 uti-

lizando la más avanzada téénica_ ~n .. ·:~1:-·_~ese-m'¡)eño de sus- a tribu--. ·, . - - .... 

e iones, atender la integrac.i6n .y ~-c!.n~jO· :de·l :casillero de ident! 

ficaci6n y auxiliar a otras autoridades, .en la- medida de sus p~ 

sibilidades. 

Son atribuciones de la UNIDAD DE COMUNICACIOU SO--

CIAL: plantear, organizar, coordinar y ejecutar programas de c~ 

municaci6n social y de relaciones públicas, recabando de las 

dietintas áreas informes y documentos necesarios para la elabo-

ración de los boletines informativos o materiales audiovisuales, 

y distribuirlos a los medios de comunicación. Mantener un ar--

chivo de las informaciones emitidas y de las recopilaciones de 

notas periodísticas, radiofónicas y televisivas, manteniendo su 

sistema de evaluación de las informaciones relativas a la Proc~ 
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raduria debiendo elaborar los an~lisis, resu(l'le~·e·~_,jr_· de:-~á~;:,do~_.u-

rnen tos - eser i tos esp.ec i f icamen te ordene -~¡ Procurad~~-. <·.·T·a·m·bi.érÍ - ::..-. 
~' -_· ~ ·.,_;, -. ,·, . '. ' '.'_,.'. 

debe supervisar- la impresión ·de las pu~·l_icaci_~~e~-:'.c·:~-~~-~·i:~_i:~~:~ de 

la DejJendencia. 

·En cuanto de las COMISIONES.:Y cci~~:T·f:·:~:/>~~~~~~:~~::":fo·;·~-~ 
mar pa-rte- de estos. los Subprocuradores, ·el_ o'fi'~':i.·~·-1::~'.~¡;:~·{/~:--i'c_~'ri:-_ 

'" ' ' - ·.,, 

tralor Interno¡ así cooo. participar .fa·s oi'?-eé"CIOflé_s_ '.Ge·ñ'e'Fíi'_l.ds·º·Y 

or ganes administra ti vos desconcen tr&dos p·ara· ·."~i _::~-~j~~';:{d·e:;'émpeñ.o 

y -~~or"dinaci6n de·· la-Éi r'unCioiú?s de- la ·:Ins~t¡t~:~:~Ój~~:~· ·ei~:~;~:f:a:-~-~/- -
sus reglas-.- internas d_e ope~ac-ión-. 

Por lo que se refiere a la Suplenci6n de los Serv! 

dores Públicos, el propio Reglamento señala que en los casos de 

ausencii temporal, el Procurador será suplido por el SubProcur! 

dor de Averiguaciones Previas o de Control de Procesos y a fal-

ta de ellos el Oficial Mayor o bien por el Director General de 

Averiguaciones Previas. Los SubProcuradores serán sustituidos 1 

uno pcr el otro, o en caso por el Director General que desi& 

n~ el Procurador; así mismo el Oficial Mayor será suplido. 

Durante la ausencia temporal de los Directores Generales y de -

los organos administrativos desconcentrados, serán suplidos por 

los funcionarios de jerarquía inmediata inferior. 
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A).- ACTIVIDADES Y PRINCIPIOS DE LA FUNCION PERSECUTQ 

RIA. 

8).- LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 

C).- LA POSTURA DEL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PU-

BLICD FRENTE AL DENUNCIANTE E INCULPADO. 
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E).- DE LA INTEGRACIOH DEL CUERPO DEL DELITO Y LA PR! 

SUHTA RESPONSABILIDAD. 

AJ.- ACTIVIDADES Y PRINCIPIOS DE LA FUNCION PERSECUTQ 

RIA: 

La función persecutoria, como su nombre lo indica, 

consiste en perseguir los delitos o lo que es lo m~smo, en bus

car Y. reunir los elementos necesarios y hacer las gestiones pe~ 

tinentes para procurar que a los autores de ellos se les apli- -

quen las consecuencias establecidas en la Ley. De esta manera, 

de la función persecutoria se vislumbra su contenido y una fin~ 

lidad intimamente entrelazados: El contenido realiza las activ! 

dades necesarias para que ~l actor de un delito no evada la - -

acción de la justicia: la finalidad, que aplique a los deli~ 

cuentes las consecuencias fijadas en la Ley (sanciones). 
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La función perse=~t~r~a im~on~~·d6s clases de acti

vidades, las :cuiles __ ~on.~ 

~) • - -AC t ~Y,.i.~~~- _ i~~.~ t~:~~~}~:r~::'~-· 
. b}; ~~· Ej e/~'1·cI6 de' "i,{:/~~·~r6n.::p··¿·n~i: 

f:-~~,i~;>¡;;/' '· ';(_'.;,·:.'·::·);~ .: 

--
auténtica aver~·gu&~ión y·· b~_squeda--_-cOr{~tBOt'e· df.{~las·~~P-ruebas que 

acreditan la ~xistencia de lcis delitos y la res~onsabilidad de 

quienes en ellos participaran. Durante esta actividad, el órg! 

no que la realiza trata de proveerse de las pruebas necesarias 

para comprobar la existencia de los delitos y p~der estar en ªE 

titud de comparecer ante los tribunales y pedir la aplicación -

de la Ley. La actividad investigadora es presupues~o forzoso y 

necesario del ejercicio de la acción penal, es decir, del exci-

tar a los tribunales a la aplicación de la ley al caso concreto, 

pues es obvio que para pedir la aplicación de la ley a ~na si--

tuación histórica es menester dar a conocer la propia situación 

y_, po!"_ en_~e, previamente estar enterado de la misma. 

La segunda actividad que abraza la función persec~ 

toria consiste en el llamado ejercicio de la acción penal. Pa-

ra entender el ejercicio de la acción penal, previamente debe -

darse una noción de lo que ~s acción penal; si hemos expresado 

que el Estado, como representante de la sociedad organizada, 

vela por la armenia social, lógico resulta conceder al Estado -

autoridad para reprimir todo lo que intente o conculque la bue-
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na-- vida gregaria. Al ·~mpclro de esta autoridad. es indiscutible 

que en c_uan to .se'._Come-~e- :e-Í":-he~ho -d el,i ~tU:os~ ·surge el derecho 
~ • - ~- • ' '. :_;_ ' • :·. ~' •• ·: , ·_e - _· ' - ' ' • -

oblig'a-ciÓr(,-.~~i,'Est~·d~·.-·.de :pe'rs_~guirlo 1 _.más para que el propio 
.',·:· · ... - . ,;-,"· 

Estado pueda :actU'a:.r.t>resu(tcl ,~bvio"· qu·e·_debe tener conocimiento 
- .- " - - ' 

dei-:· ~~-~hO- •. ~·:_~ 'i~·v,e~ c~i g_a_d~_: ~:~-t~, --l·~~g·a~ -a· i~ conclusión de que es 

de~Í:ict~~~-~-.:~~:-p_~~'~ ;_b-~--_:¿~:~~ m~an~-ra. eJ_~rci,ta.· su derecho ante la au-
-,,.. . .. ' . ' -

tór~dad judi~i~l -r~clama~do' l~ ~pii~a~~ón de la le~ en otras P! 
- ·>-- .·· : . .' ' ''. ': 

~ab~a·s,· ~i.·· 1a:·-~Ut~~~Í.d~_d_ jlidiC_~~-i __ e.·s_._ia_-·que _reconoce para efec--

to~-~ _ej~:cu.ti~os,. lo·s· derechos- y--el._Estado tiene facultad para 
.e--· -.--=-·:- ,; - _-

exi!iir se -~~n~--ione ·.~l deli1:1'cuent'~~~:_'de~-e reclamar el reconoci- -

miento de su derecho, ejercitan~o-_.la 'ac_ci6n penal una v~z que -

ha reunido los ele_ment9s que lo_-convencen,.de- la CO"!fsióri _de un 

delito. 

Los pr~ncipios que rigen el desarrollo de:la acti-

vidad que es~amos· estudiando son: 

·---~--!~_'."'. De la actividad investigadora se puede predi-

car lo mls'r:i!_Q. que de la función persecutorio en general) la ca

l'id·a-d '.de. public'a. 1 en virtud de que toda ella se orienta a la S!, 

t~s~'.~~ción de necesidades de carácter social. 

Se dice que la acción penal es publica puesto que 

se dirige a hacer valer el derecho público del Estado a la apl! 

cación de la pena, al que ha cometido un delito. Aún que el 

delito cause un daño privado, la sociedad esta interesada fund! 

mentalmente ~n la aplicación de la pena destinada a protegerla, 
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y se establece así la acción penal c~mO püblica. 

Estableclda,j~í la acción penal como p~blica, y 

perteneciendo al·Estado el .derech~ al castig~ de los delincuen

tes, al Ministerio PúbliCo sól.o .se le _ha_-:~~:¡-~~~d~- el _.ejerc_icio 
' ·' ~;. . '. ." ::_-·: -: . ., 

de dicha acción, que· en; modo al&uOo lé ."p·erte11_é_ce," inéU-mbien.d01e 

solamente el activarla" ante el ór.gano.jurisdiccionai que--se-11..: 

mita exclusivamente· a· su papel __ de juzgador. 

Así nos dice Giovanni Leone que 11 Puest6 que la 

_ac;_c_i6n __ penal es pública para su contenido de interes general 

debe· rech•zarse decididamente la distinción entre delitos de 

acción privada y delito de acción pública, que en la práctica -

se refiere, respectivamente a los delitos perseguibles mediante 

querella y a los delitos perseguihles de oficio' 1 .Cl 9 ) De lo 

anterior se desprende que el Ministerio Público tiene así un 

poder-deber de ejercitar la acción penal, que, en su carácter -

de pública 1 defiende intereses sociales, al mismo tiempo que lo 

hace con los privados, por lo que se deduce de este principio -

que la acción penal es indivisible en cuanto alcanza a todos 

los que ha participado en la comisión de un delito y así vemos 

como casi siempre la querella presentada en contra de uno de 

los participantes de un delito se extiende a todos los demás, -

aunque contra ellos no haya dirigido la querella. 

2.- El principio de la Oficialidad u Oficiocidad -

de la acción penal, consiste en que el ejercicio de esta debe -

( 19 ) Giovanni Leone. Tratado de Derecho Penal. Ediciones Jurídicas 
Europa - America, Buenos Aires. p.p. 138, 139. 
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darse siempre a su ó~gano especial- del Estado liamado Ministe-

rio Público. distinto del jurisdicciOnal, y flo a cuaiquie;t" ci~·

dadano ni a la parte lesionada. También es ··1_lam_ado _Priil~1P10',' --
---- ' -·.·· -

de autoridad. ya que el procedimiento penal d~be-:"prom·~y~;s~ ;:~or·--

obra de una autoridad pú~lica, _como lo _e.s ·el MiriiS_t~:f-~~ -·P-übi{~'o. 
; ,, - ~-~~~~-(--· " : : 

La intervenci6n direCta _-de :los _pa-~,~~-~--u~_~º~e~-::'::~h-- e1 
ejercicio de la acci6n no se puede conceitir, _ya :que·_._se da_r-ía de 

nueva 

co un órgano imparcial-, s~reno, lib're" :~~-:----~~~-}~Jie-~~-~·qu-;:::s-61·~: i-~:~~ 
sigue in ter~s-es · e Oc i_a·~es, ·que' reune :· r-~~-~ ¡~-'{-,~~s·:- ~·e ·.:~--~-~~Ci mi~'.~
to y honradez persona les, d~·~e':· J.·~pe~-~~::::~i~·~~;,/~·~i~~:~·~~;~·s·:_ pfi ~ª~~--

·'·:' : _. · .. -·.; -~' :.~ :~; ;; : . .-:-<:·':~-
dos que no tiene·1~ ni pUede 't~·rler.,··1~~: ve~_7:ajaS >de·'·d(éh'a ~.n_s~i~u.:. 

-;r-0/.:: ·'.~/-~ -:_,_3 _ ___;_· 
ci6n. 

En México este principio es apli~ado ampliamente -

en nuestra legislación, ya que los particulares en forma alguna 

intervienen en el ejercicio de la acción penal y solo se ve a -

temporado por la posibilidad de persecución de los delitos por 

parte de otros organos estatales, por lo que Giovanni establece 

que la ••oficialidad es la obligación del Ministerio Póblico de 

promover por su iniciativa la acción penal''( 2 0) 

La actividad investigadora esta regida por este 

principio ya que para la búsqueda de pruebas, hecho por el órg! 

no encargado de la investigación, no se necesita la solicitud -

de parte, inclusive en los delitos que se persiguen por quere--

( 20 ) Op. cit. p. 
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do el ·que garanti~a l~ legalidad estrictisima 

punitiva, ~r~~c~p~~i¿n principal de nuestra máxima ley y de las 

garantías de -_'j··~ ··;;;·~ ~m·~·.: 

4 ~ -. ·.El _principio . de· .. la .·i'rreVocabi.l id ad 1 •• : ir;~'~trac-

ti vi dad o' i ndi sp~.~.i bA'~ id-ad-.Ae- ~·i ~i:¿cc-~.·1~--~~~'.n~¡::;~~: ~;O·~:s.i~ ~'.~· ·~·~,: q~::e'· 
una vez que -el Ministerio P.6b-ú::~~:~:h~---~:é-:i~'r·~~it·~·d·~-.. :la ·'ª~-~iÓn- ante, 

el órgano jurisdiccional, n~'~uJ~~i~~~¡~~'ir!ie de'~áha acción, 

puesto que tiene· la ·0011gac:~~-:~~~,-~-~--~.~,:~·~:g~~?q-:~~:~:~~-~k.i-· de continua!: 
··-,~· -· :::;:.::.:' ·-

la hasta que haya una decis'fóñ )~~~.-i:~~-~~~fi~ni~ :_que.-p~nga f'.in al 
·';'-r:-, 

proceso~ 

B) .- LOS REQUISITOS ~tP~O~EJ);~iLIDA~; 
: ";,_· .. <::·'.··:.o"·'. 

Hemo$ visto qu~· l~· .. "ru;~·16:~~~:-~eí-y~ecU-toria· no queda -

al arbitrio del órgano inves.tiga·d~r_: ~·a.~~ -i~~c··~·~rla·, sino que es 

menester para iniciar la invea~iga~i6~f·el cumplimi~nto de ele! 

tos requisitos legales o de in.ici~ción.:a. los que se les denomi-

na de procedibilidad. 

nes legales que deben cumplirse para iniciarse una averiguación 

previa y en su caso ejercitar la acción penal contra el pobable 

responsabl~ de la conducta típica~ 

Nuest~a Constitución Política de los Estado Unidos 



b) 

e) 

~ 79 

!_.::, 7?"'··~ 
r~_qu--i~.~.tos d~r·pr:1~~i~!J~~~f~~-... -

,::· .. de ~o qué· s~. ;¡f~lJ~~~;j 

Por lo que se alude al primer elemento, esto es, a 

que la denuncia sea formulada por cualquier persona, afirmando-

se que esta puede ser hecha por cualquier persona dandole el 

sentido más amplio a la ultima palabra para que en él quede in-

-- volucrado cualquier carácter que la persona denunciante posea, 

siendo contrario a esto lo que menciona Carlos Franco Sodi: ''la 

denuncia es el medio usado por los particulares para poner en -

conocimiento de las autoridades competentes la comisión de 

delito"( 2 l), decir, sostiene que debe hacerla un particular, 

eliminando así la posibilidad de que las autoridades la presen-

ten, pues la hipótesis de que las aucoridades que tengan conoc! 

( 21 ) Carlos franco Sodi. El Procedimiento Penal Mexicano. Editorial 
Porrúa, S.A. p. 
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miento d~ ia ProbB.-ble -ex~-stencia de· un .delito que_ se persiga de 

ofici~, e~:~a :~:bl~~:~d~:; a· comuni.car.lO inr.iedíata:nente al !J.iniste--
.... ,_.":· : ·;;: _::_,.,_ ,. ':.'.;. '·--:·.·. . . .·_'°.. 

r·1:0 .P~bl:~:~_o·.·~e'St"O;.;coiifor~l?e". lo C:Ontem¡)la e"1 artíC:u'io 117 -del C6-

di~o ·,y~_dé·;ai_ -~d-~- ~\~-~-c-~'.&i~·~:~-n:~~-~- ·p~ri~ies. 
- .--,-~. -:.';):~:.i:" '·'.:i~{~:' ·: ~:>,:~_··; -t~.::- ·.:,.- ":''. 
, -~~-¡~~-do·i e·i · o~:fetO -Ó~--~:~-~-a-._:::~~~Un~ i a··_ :~ue el· Ministerio 

PúbtiC-o .·s·e --~;~t~/~:/d~'{ -~·J'e\;·~~-0\~- ~~:·r.f.ido~- po~,--i~- socied-ad 1 con la 

comi~i6·n· de un d:~-i-1'~-~:~--:~:~·; _bh'0i~: que-_ l~ r·e.laé:i6n de actos debe -

·ser llevada a· C~abo ante. el- propio _R~pr_ese'ntante s'ocial. Así 

Sergio García Y-Victoria= Ada~o ~anifiestan:· ''la denuncia es la 

transmisión de un conocimiento sobre determinado hecho con apa-

riencia delictuosa, que cualquier persona hace (o debe haceri a 

la autoridad competente. No entrafta, como la querell~. la ex--

presión de la voluntad de que se persiga el delito. Oper~_en -

el supuesto de delitos perseguibles de oficio y es ine~icaz en 

la de los que se persiguen a instancia del legitimado par~· que

rellarse (delitos Privados)''·' 22 l 

Existe la posibilidad de que en caso urgente o ---

cuando por las circunstancias no puedan ser formuladas directa-

mente ante el Ministerio Público, la Policía Judicial o los au-

xiliares de aquél, podrán recibir la denuncia, actuando unica--

mente como receptor de esta, teniendo la obligaci6n de dar cue~ 

ta inmediatamente al Ministerio Público, único órgano que para 

tener la facultad de investigar los delitos para preparar el 

ejercicio de la acCión penal, debe estar enterado de la denun--

cia. 

l 22 ) Sergio García Ramírez, Victoria Adato de !barra. Prontuario del 
Proceso Penal Mexicano. p. 23, Editorial Porrúa. México 1988. 
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.La-relación de actos que se suporien delictuosos, -

consiste en un simple .exponer lo que h_a·,suc:edi.do¡ és.ta··~·Xp,osi--
:·' -· :·.·· 

ción no solicita la pre-sencia _de i·a···qu~ .. Ja,:.:_~:s.~,-ª> del deseo de 

que se persiga _al autor de esls ac_tOs:-Y p_u-~"cÍa:hacerse en forma 

oral o escrita. No deberán c~1ifi~'.~r~~~xfü'aicW:~rnente los he- -
ch os al formu iarse la ,-deraúnC:i~- --d~·b/-'k~'c·~,~'~'~··:~--d'é":_·m·~-~er·~ pací fi -

---~ __ ._ :--i~~,-:.:._:_~'. __ ,_·.-:·;sE __ ~~~-------· _ _ 
ca y respetuosa .• y a1 ·no r:e~n-i_~.:~e~-~~;~~.;~~f~8~~:~f~~:~·~::::~-e-=_:p·r~:ie0drá 

-al den Une i a:n te' p-arci,. q_u·e~i,li~:~.~.d\~~-~~~}~:{f~/-~.f:~~:~?§~_~:;;·~~-de~_ás--s-obre 

la trascendencia·· del ác:t·~: que ·.-~e-ad:'-~a·:·;~;:_"~.o-.~~~e~·:·1~·~:m-od·a1idades -

· . .-_:,··-·,<;. 
La.~u~~ella p~ede definirse como una manifestación 

de ·voluntad, de:~jercicio· potes~ativo 1 formulada por el sujeto 

pasivo· o el .ofendi~o con el fin de que el Ministerio Pdblico 

tome conocimiento de un delito no perseguible de oficio, para -

que-se--inicie,-e -integre la averiguación previa correspondiente 

y en su caso ejercite la acción penal. El análisis de la defi-

nición arroja los siguientes elementos: 

a) Una relación de hechos¡ 

b) Que esta formulación sea hecho por la pa~te ofendida, 

e) Que se manifieste la queja; el deseo. de que se persi-

ga al autor del delito. 
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LB querella contiene como primer elemento una rel! 

ción de actos. delictuo~os, hecha a~te el Ministerio Póblico en 

!"or.ma verb.al ·o., e_Scrita_. Así pues,. la querella no es únicame'n,te 
. , '. 

el acusar ·a una.persona deter~in~da, o· sea, sefialar el~nombre_ ~ . . . 
-· ., 

de una pers_ona.-~u_e-:~a··:c.ometido un de·l_ito_ y pedir que ~i:-.. c:a~.~-i-;-,. 

gue, s~no, que~ ~n cuanto-medio para hacer del c~nocimi~nto de -

la au-torrdad :i-~ .. ·e~~S~:~-~c·i~·· de un delito, exige una. expo_s~c-_i_ó_n ~ 

de los _hec::~os_.·~~~--~Yi~~-~~-~ a integrar el acto -u._-Of'.lisi~n -~anciOn_a-

do po~ la ~ey Penal. 

~~rgio ~arcía.Ramírez-y Victoria Adato de !._res-

pecto a (a- -quere.1,fa- m&n{fiesta: 11 En -México-, donde- p~iva el_-·mon~ 
'' .. . 

polio acu~ador:~e~. M~~i~t~rio P~blico, la querella es siempre -

requisito. d~-~rocedib~lidad que se- resume en una manifestación 

de conocimient~ sobre'·he6hos ·delictuosos y una expresión de vo

luntád_. a:-)'~e.~:t·i~- ~~; .Q,~(~-~'.~~'~.- lleV·e· adelante la persecución proce-

sal", (23). · 

Requisito indispensable de la querelle es que sea-

~-~C'.h_a _P<?_!.' pa!_'_t~ ofendida, pues se estima que entra en juego un 

interés particular en los delitos que se persiguen por querella 

necesaria, cuya intensidad es más vigorosa que el daño sufrido 

por la sociedad con la comisión de estos delitos especiales. 

Se estima que en los delitos de querella necesaria 

no sería eficaz actuar oficiosamen~e, porque con tal proceder -

podrían ocasionar a un particular daños mayo~es que los -

( 23 ) Op, cit. p. 23 
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. conrórme•_eí ~;tí~~¡~· 254 d.;i:;c:Sdtgo de Proáed!mi•J! 
tos. Pena~ eS, · ~~:~~-:\~) ·~·[)~\i t_-;!i:.tO ·-:;f·~.~-~;~·a~''.;: :~-~-~-~;i~~t}~-t--~:i:e~-~\-dó. ;~~r·_: é1 

'11 íc i to ~~n ~~·~=~-~:J~:-.s ~~:;: ~~~~~r --;~~,~-~,~-:· ~;;:;~~-¡~;~·-~-!::.: Q~-~-~~}i~--:.-i; Toma!! 

d-o en:·:c6n~rd~~-~rá·c!t6;n .,-i'ris :,i'.J_~c·¡;·_t-~;~ ~~-i-&'l~ t~~~::;·/~~-~~~~;a·nd'ii-.,-{8' :si tu! 
e i ón -· d·~- /~-:~~-- ~'.:~~~~~:·f~-,~- :/.de. "1-~_,.d·~-· 105 -'~~~~>~:-~· ~:~<·d'.~-~--~~-~:~~;_.?-~_as;'._:··pe_rs~~ 

'--·-'~- ._,__ -~-c:-, /, .\~:.~- -·-
nas m~ra~-~-~ t·eñ~e·ma·s:·r·--

. <~~ - -~ :'_. ~~- ~~-- ~; .. ;;_~ ":~~~;~º"- ~~-/ 
. - -

T~~-áh:f e,;, ~:::-1~,~:~>:·me-~'~-r~-~\ · nües tra 1egi~-Í.á.c16~· -.~s tabl ! 

ce' que e·r titíi-i'B~:~.:~-~·L.~~·~ierec·h(>":·a- ;~~ere11ar~·-é é·s- el -m~·n·o~,' _qu.i~n 
-·__ ._ 0_,~.· ~-·;,c_:.::o "".;'.-;L~-;_·-~;.'. ··-> 

d 1 rec t'amen te .-.'la ·pOdE-a:~. f~~:~1Ü ~,~ ~ _:o·-· a· nombre .de~ e!Í.);e. pÓ·~~a _P_~.e~e!! 

tar la q~·~;~--~·i·~ ·c~-:1.~~-;:··~r.·.'··or,e,ndido por la in~ra~:~_-¡-~-~·,,;::; . .-~ri cua!! 

to a ~.eno_-~·es_~:~:n~'~-P.~c~~-S~/:"J)ü.-ed~ri formularla los·· as~~~-~-~:i~~:t:~-~ y -a 

falta· de .esto:·;· ~1;~-:::,·~~~~~~~'.~;o~'->~-- rep-resentarltes ~i_eJ'~:l--~·~_}:: 
--,~~:· .. _·, :·:.;.·." .• >'.·'.;-:_ • -· :'"':·· ~,; ·:.:;:,'·~·; ,, .. 

~· - ·í':~"::, :~-<~>-- -., .: '..:.:~·-~ /:_::/ f ~ _~::·;:R-~ ~<._;_ .. ~~-~2-;: ~: " 
)_~~ sP~,?-~·~:-.:·~:_- .l:~·~- ".mªYº!'.t!'.~ .es· >~bvi'o:. 1;Q1ie>~PU~·de·n .,·ror~~-~ 

1 ar 1 a i o a ;. u~§ 1: ~ s/~ a;/~.;~ :,de.~~ :.de i.i ~ ó :,-c~~~0~enr.-~c~-)lJá:u~~.':,ut:l·~.~~~."'.e,:p8°~~P~~-~e.-'.~,c~:e1_,07~1-; ~-e r · -re p r· ~sen t ~ d'o's:'.~-~·~ 'J'i~"~-~-.~~~-~ "~·~ ~ ·r~-¡ ~ ~ ~i~~ i 
e.xCep-t'o e~:---'.~i~·;_:~-~-~:~~:",;~e >~;~-~~::_'~-~-~:;~·~·~-'!.y ~·du1t·~·r·f~-. 

El mismo artículo 264 contiene y regule el derecho 

de querella atribuido a las personas morales y establece que P2 

drá ser rCrmulada por apoderado investido de poder general para 

pleitos y cobranzas con cláusula especial, sin que sea necesa--

rio acuerdo o ratificación previa de los órganos sociales o po-

der especial para el caso específico. 



El tercer elemento de' la Qtie~ella,. eá_ hi.j~:d1~\ !a'.lóg_! 

ca jurídic_B. En-·e'fecto,:;Si~nt,O i'S QY.er~i1~ ·uO:··me.diO_ je hacer -

de 1 cOnoc imi en.to: de J.8 ::l(u'_t~.r i_d8cÍ ::u~" ~e 1 i _t_o·; : p~~-ª . Que· por desea~ 

lo ::asÍ/-~·i·:/;~j-~~·d'i~:~{ ':.·~-'.-~ p·e~B ig~·: .. ' a-~·.s·u ':~·iito~ ~:'..es ·na.tural · que la 
•' '. <" . ' ':· e i ,~" . '., ~ : «··" 

q~er.~_~_i_á-. ~X1g~· j-~·'.:~~-ri-i'f~-s·t-~~i-Ón _d_e_ la-.f:qu·~j·a ¡·~;:::. -
.... " .-.~ :_~. ·,\:.<-.: __ - ~'.,;~:- :i-.._s:;.'.'. ' "'.·-··: : '.~ - ·-' - -'·' :~~~/-

!" /ff 'P,p~ ~tr~¡~~a~fe, ?~ ;~e lo~; delitos de querella nec~ 
sBi-t a_::~~be )~f-·-·\:>e~.d-ón ·. de-(:~,-~~-~-cü~~-,~~-. ~-~:-~'.-~~ ~~fa~·~·-q·~e·· se ·p·e-rsiga. al 

1~-~.1:11p-~d~ ~~-e:_;d_~.b:e:·h'-áé'~r.: p-a-~,e~~fe -~~J~:f~~:~~.t~~§;i~;~:~~ ,':~ pu~s--_Con .' 1 a.-
~:-~ 'f :··. :::::··.:.t .-.'.,:;.. .. ~- :-~--~.- ·-- .· :: :-'." <-: 

aCueaci6n- c"la;ame"~te se pone ·Cle- re"iie-Ve· qut?.--·no · h&y · perd6ri ni 

El perdón judicial es la manifestación expresa de 

voluntad en virtud dela cual se hace patente el propósito del -

ofendido de que no se castigue al infractor. Debe hacerse no--

tar que el perdón opera cuando exista una querella previa, ya -

que no puede actuar un perdón donde no se ha formulado una imp~ 

taci6n, y la abstención de formular querella no es equiparable 

al perdón razón de que no hay manifestación de voluntad ant! 

rior de la cual se derive la intención del pasivo o del ofendi-

do de que se persiga determinado ilícito penal. 

Al respecto, Jorge Garduño Garmendia señala que 

11 El perdón del ofendido como forma de extinción de la acción P! 

nal, figura jurídica prevista en el artículo 93 del C6digo Pe-

nal aplicable en el fuero común y federal, como consecuencia de 

la existencia legal de los delitos de querella. es también una 
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racultad -P~_tes-tá.tiY~:o\org&~~: ai··o·r~-~-di~-º p~r· e1·: dei.1to, par_a -

:::i:u:!ªPJ•Ifr::~:.:¡:;!•11·~;:J;:~}Íf~;•::fgJ~~.:~~ 2!1;ldicos' es nec~ 

··,·'::•;,t.•'·~/:¡-(' - ·:-o«;:~.,-.::<"};;',- 'i:' 

la .. aCc:i6n pr·~:~~::'o~~3[1~füt!f~~~~&::~ .. ::r::r:::1::0 ·::i::~:. 
'"; ~-.·>>'; ' 

conti_rili_~~ :·~~-·~-~:~:a_~-~~E~-(;:~--~g~~~~~;~A~i~dic~i~n_a_l 1 como tamb~é'"! con 

e1-,·~-~."!~l~ ·~-;·~~~J~~~~·>~~i~-.-.-tleJnp~ sin perd6n, pues esto produce -
--~ '"-~C' 

la ~xti·n·ci6-~:'de'";1~--,.~c-C'·1·6-~ p.erlal por prescripción. 

o_De~acuérdo con el Código Penal para el Distrito 

- Fede·r-a1 ·en Materia de Fuero Común y para toda la República en -

Mat'eria de Fuer'o Federal son perseguibles por querella, los si-

guientes delitos: Estrupo, Rapto, Adulterio, Lesiones produci--

das por el tránsito de vehículos, Lesiones de las comprendidas 

en la parte primera del artículo 289 del Código Penal, Abandono 

de conyuge, Difamación y calumnias, Abuso de confianza, Dafio_ en 

propiedad ajena. 

C).- LA POSTURA DEL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO PU--

BLICO FRENTE AL DENUNCIANTE E INCULPADO. 

El Agente investigador del Ministerio Público al -

tomar conocimiento de los hechos, se encuentra, a primera vista, 

ante la imposibilidad de determinar si revisten las notas dis--

tintas del ilícito y también, ante el problema de saber quien -

( 24 ) El Ministerio Público en la Investigación de Delitos. Editorial Limusa, 
México, 1988. p. 56 



86 

es-el· autor o 3i aquel. a quien se hace la tmputaci6n lo ha co-

metido. 

Para,precisar_ lo an~erior procede la averiguación. 

durant~ la cual, ~eunirá los elementos legales que justifiquen ·:_ -,. ,· >-:--·-- ., 
el _ejerci~io ~.~e 'la, ~cción penal.. Durante esta étapa se pone de 

mar\ifiee .. to··1~ "f~néión·de _la policía judicial a cargo del- Minis-
: -' ; : ... - ~;- ' 

t_ei-~c>':~~G~l)c~,. q_u~i-en :~ct~':'l:ndo como autoridad en la inyestiga- -

c"t6n de los -h.ec_hos, ~s.ay_u~a~·-o· p_or el ofendi~o, por perít_O_S y- -

del representante del Ministerio Públi-

co ante el denunciante y el indiciado se considera de la si-

&uiente forma: 

a) Como representante de la sociedad en el ejercicio d~ 

las acciones penal~s; 

b) Como un órgano administrativo que act~a _e?~' el. carác

ter de parte, y 

e) Como un colaborador de la función jurisdiccional. 

En la primera de estas posturas se dice que ee un 

representante de la sociedad en el ejercicio de las acciones P! 

nales, que para fundamentar la representación social atribuida 

al Ministerio Público en el ejercicio de estas, se toma como 

punto de partida el hecho de que el Estado, al instituir la au-

toridad, le otorga el derecho para ejercer la tutela jurídica -
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general, para que de esa manera per~iga Jurídicamente a quien -
- - -

at:en'te contr~ la seguridad y', el ~or~_a·1 ·_desenVolvimi~":to 'dé ··la -

sociedad. 

c·1,· _ , ---- , -. 

-Así i Frances,o. é'~·~-r'~-;~:.~d·'{~~ :· -~··A~nque··~· 1'a. p'Os.te tad pa-

ra la persec~c16n. d~-j~-·~· '.,'~-~~¡}t~--~~::,~:m.~-~~----~-~:_ ·1·á·;·-~e~-. socia~ ~ue - -
;·¡ ·-:,' ~' 

crea la f'orma·--y.-f&c-i:ii.'t-8 2-fo·s<m"odoS de-e_s_ta _pers~cuci6n-Y, hac-~ -
'L - . '"-

más seguro sus _·r-~su.Ú;.~dO's-~· O!)-_ ~~-~ª el derech-o que tiene, un ori-
--

,··- --
gen anterior.·.a :18 so-éi~d-&d ci_vil .y es C'táS bien la razón unica 

de la· esencfB-·d~-{ ~·a~bi~\'d.e la asociación natural en sociedad -

ci-vil, \.~ -q·J-~·:i'-~¿º:;:c-~~-~'t-~··tf(ici6n de- la autoridad en el -Estado es -

un medio -~e~-;~~-a-~--~-~-.~,~~~a, l~ tutela jurídica". <25 > 

Rafael de Pina considera que el Ministerio Público 

''ampar~ en todo· momento el interés general implicito en el man-

tenimiento de la legalidad 11 , por lo cual, en ninguna forma debe 

considerarse como representan~e de algunos de los poderes esta-

tales, independientemente de la subordinación que guarda frente 

al Poder Ejecutivo, más bien -agrega- ''La ley tiene en el mini! 

terio pdblico su órgano específico y autentlco''.' 261 

Es indudable que el Ministerio Público representa 

en sus multiples atribuciones el interés gene~al, y de acuerdo 

con ello, como qued6 expresado en lineas anteriores, tal inte--

rés que originariamente corresponde a la sociedad, al institui~ 

el Estado, queda delegado en él para proveer todo lo necesario 

fTsT Francesco Cerrara. Programa del Curso de Derecho Criminal. p. 320. 
Buenos Aires, 1::144. 

{ 26 ) Rafael de Pina. Comentarios al Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito y T~rritorios Federales. p. 31, Editorial Herrera. Mexico 
1961. 



ªª 
para el mantenimiento -de la leg-alidad. 1 y auríque. P?r lo· general,. 

. . 

n~_ repres~_nt_a, _al -És_t~do ,en. a.Spec_to_s p;i.rticulares de es.te, . conc! 
. . . - ~- -

di do c"ómo· 'p"e rs·o·na~-, mo·ral ,:.":~úc·h~ repre·sen~ac ión _es. "pos i b.l e:~ . deb'i-

,;-•,. 

a ·tray~s·- de -sus :~ú.V·e·-~s~s ·:organo'S:~ 
--~: ·.,/:"-:_: - - ·- • -. -..- ~--~.o--

\;~i ~JLY~'t•r{: P~blfcci 
;_----'~{,~/:_o, 

:.,,: 

.-'-:.., .. i'.''.:>_·: 
:6r·g~·;ic( -4~ 

.. -. ,··-

- z:::-:~- -~---_ _._:_:- -. . _-. 
~~;-::··ad~'in is·--

-~·r á·c i'6il ~P:~~ ~J~-~ _:~~-~-s-~;~:~ád._o :'.~a/ ~j e·r·~ ,1:~;f~:···--~~~~,;1~;:~~r~-~-iI~~:~-~~- -p~~a_ te=~ 
-~e~a1 a das __ -~-~-_'.'¡~-~-~_'.(~-;~~,~- y. Por i~í:::~-~1'f~-~'}\f~~¿·~~~~~~~~r,,~-~~-.n·ta~-16n 

del foder EJe.cutivo en el proceso p~·~a-i,·~~~i.i'n~\.ie-.~-e··e p-o-drí-a decir, 

diéial,. en consecuencia,- no atiende ""'p·~r'""_-s-f -:-~-i~spi~,·~~ ·_la ·ap-.1.ica- -

e 16n de las leyes, aunque procura o~~en~·;-1~::;:;~~~ ~:;r ¡~·~nal cuando 

Y como lo exige el interés i>~blico, :~·~ ma:~~:-~~ ~ué·· {~ta· al lado 

de la autoridad judicial como "6rgar:io»:d_e. ~nt·~_rés público en la -

aplicación de la ley. 

Es bien sabido;que .. el Min~sterio P6blico no decide 

controversias judiciales, por lo cual no es posible considerar-

le órgano jurisdiccional, sino más hien administrativo, derivá~ 

dose de esto su carácter de parte, puesto que la representación 

penaría pertenece a la sociedad y al Estado en pe~sonificación 

de la misma, para que la ley no quede violada, persigue el del~ 

t~ realizando el Ministerio Pablico las funciones de Estado-Ad-

ministración poniendose como sujeto ante el Estado-Jurisdicción, 

pidiendo la actuación del Derecho, pero sin actuarla él. 
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Por otra part~ 1-Ós a·c-tos -que-realizan el lrUniste-

rio Público ·son de i1'~·tur~-le~8-.·<adínin1~t~ativa, .-io que justifica 

que ·se apliquen ."a·.·_'.~s·t·~·-· i'.d~_,·~/~·ncipi~-~;:,:~el· ~erecho Adtninistrati-
--;_>!, - ·;:,: 

es aSí·:-~.q'u~'. Pu·~·de~·se<~ .. r~Y~~~b"i.e_~)l?omP_rendiendose de esta r.!: vo, 

_vocaciÓ~-;·_: __ ¡~-~!~0~·1j·i·~~~-i:6~ :·i.·_~S\1sfi~tÚ-~it?n d~ uno por otro. Ade--

más. la -~~-~~;¡:~::_::~"~~~~.~f:~~;¡,~ ~-~~~~:~-!~-~rat~ va de la ac tuac i 6n del Mi-

nis te_~i o· ~~~-~ ~-~~',. _·;~-;-~-~-{: én·~-la· "'discrecional i dad de sua actos, 
. -f~ 

pues.to ~~e t'~e~': :r-a~~f~·a_de~:,;Pa-~a· d·~termina:r si debe proceder o 

_no,_ en_ Contra de~:uri-~~-~-~~~~~,~~::-~-:~·~~uación en la que no podría in

tervenir el ,_6~-~~~~,"o::~'~';.i~~f~~~~~~-~'1 '0.f'ÍCiosarnente para avocarse -

como consecuencia de la j~ 

rarquía ~ue prevalece dentro de la institución permite que se -

den órdenes, circulares y otras medidas tendientes a vigilar la 

conducta de quienes integran al Ministerio Público, aspecto que 

cae también dentro del orden administrativo. 

En esas condiciones, el Ministerio Público actua -

con el carácter de •1 parte'', hace valer la pretensión punitiva y 

de acuerdo con ello, ejercer poderes de carácter indagatorio, -

preparatorio y coercitivo, sobre todo, presenta a través de su 

actuación las caracter!s~icas esenciales de quien ac~ua como 

parte; ejercita la acci6n penal, propone demandas, presenta im-

pugnaciones, tiene facultades de pedir providencias de todas 

clases. 



90 

No-ha faltado quien· identifique al-Mlnisterio~Pú--

blico como un auxiliar o colaborador de, la fun_ciór.a juris~íCcio-. 

nal, debido a las actividades que ·realiza a· t~a:Vés: de_'.la secue:- _ 
; ".

la -procedimental, ya que todos sus actos ván -e-ncaminados- c:L._::10·--~ 

grar un fin últi1110: La aplicación de la Ley al ,ca~:~:~C-on·~~~to: -
.· ... -_-.-··-,-.' 

manteniendo el orden y la -~egali~ad, razón· por :·1a· :·cUa1:-e1-:-Mini! 

terio Público (6rgan0 _-·de -la-_ ac·usac~0ón) -, - lo- _m.i~.'~~-~~'.~'~-~-~·~~~~seg':1ir .";' 

el delito que -al hacer ces-ár tÓda 'lesión juridÍca'.·~-eri '.é:ónt~a dé 

los particulares, dentro '~e esos p~~t~l.ad-Os_, '.)~~--~~{~uX1'Í"1.á.r de 
. _.,·;,:·· 

la función jurisdiccio_nal p_a~a -1~g_rar: ~u-~, lOs- i~~~'~·es ,~,~·g~n·~ºaé-~-
-~, -~- --: '°,---

tuar la: Ley. 

De ió expuesto por el. momen-to, se concluye: Si en 

~1-Derech~: ~e ~ro~~dimlentos ~enales la acci6n penal pretende -

llevar~ cabo la tutela jurídica general, el Ministerio Póblico, 

ha quien se le ha conferido, esta representación en todo sus a~ 

tos a la sociedad ofendida por el delito, por lo que podemos 

concluir que es un órgano sui géneris creado por la Constitu- -

c16n y Autónomo en sus funciones, aún cuando auxilie al poder -

administrativo y al judicial en determinados campos y formas. 

Tomando como punto de partida la naturaleza jurid! 

ca del proceso y de quien intervienen en él, el Mi1tisterio P6--

blico es un sujeto de la relación procesal, en la que participa 

con el carácter de ''parte'', sosteniendo los actos de acusación. 

Concebirlo asi, da lugar a que se diga que no en -
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todo_ momento sostiene su ~cunaci6n, aunque tal _postura la. adop-
' ' 

ta cuando.el .c::aso ~~-amerita. pofque·--·no si.er.1pr-e :_~e_r_fl:~gu~.~--~l -~n-

te res . puñi ti VO dei f.:S ta do promovie-ndo', l a-:.·~-é-flteri~,i-~- C-~-~de~a to'r ia; 

~e se·r ."á.s'í, no cU.Upliria en 1·orrna-riei·- 9-us··,_./Ü-~~-i-J~-~:~::-';:¡~-¡~i~~:s_, .
pues.· ~ebe· ac_us~r _- C!.lando tengn~ el er.\e~-~-~~- -:\~~--~:~\": ~-i·i~-~-~';::-~'.~ ·~;l·;~s·1d~-ª!! 

inte1~:~se~ · l e;·~i-;-~.-~ti: ... -~;P~~~::i~-~:i~~-o~----:··q.ue:. 1 o do e~ ·ni ngun_a rorma · 1os 

coloquen como un_ 6rgano ~rb~·'.~ra;i~:::-~j'~~~-'.~:'·~~-~~:·::·¡-~-~-1a_~-~-~fi--e~-'. ia 

- ~-sar- to.do act-o lestvo_-a ios- ae~~Chos_-:in-~t'it\11do·s~á~&8).~~~0'te.f Co- -

lavorando as! en forma efectiva a. una ~~~;~i~S~~~~iki~~;:f'~-a:§·¡-~~~- de ___ ,-

justicia, 

esfera' muy variada de atribucione·s, - deb.ido -a la evolución de 

las Ins~ituciones Soci~les, las que para ·cumplir sus fines, han 

considerado indispensable otorgarle ingerencia en asuntos civi

les y mercantiles, como r~~res~ntante del Estado y en algunas -

otras actividades de carácter legal~ 

Consecuentemente el Ministerio Público tien una 

-~i~s~nalida~.p~lifacltica~ actda como autoridad administrativa 

durante la. fase preparatoria del ejercicio de la acci6n penal 1 

como suje~o procesal, como auxiliar d~ la función jurisdiccio--

nal, ejercer tutela general sobre menores e incapacitados y re-

preeenta al Estado protegiendo sus intereses. 
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D).~ ANAtISIS DE LA PROTESTA Y EL EXHORTO: 

Al.·realiza~-el 'análisis de·0 1a ~ro~~st~ y-:~1 ~xhor

to,· nos encontramos· q·~e-. sop 

ción del· ~estim~nio 

can con 

( 27 ) Op. cit. p.p. 
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Cu~ndo el .testigo :e~tá .frente a la0.aut~ri4ad que -
, - ' . . -.- -~. :.-,, . ·. . ... ·.:~"- '-.-;_: -·· ' . . . . 

ha de practii:ar.lá 'dili·gencia·para .la ~~~h·~'.·Co~pa~e·cí~6, se:o~ 
servará~ ai~unos'.: -~-~-~~¡-~ {~:~~·i{~,~-~'.~'i1~~;::.~- -~---~-~:'.~d~-~{~-~:~-·c i~:~;--·~' --~ ~u in~ 

. t::r· ~,,:~- ·,·:~~ _, .;;,~.,- ·J::-~/ 
t.erroga~o.r1~.. Ji' ~};•·n}; .·;~~· \}'}' /-

:::::d~i~lw~~~é:~:¡!~:.:::::::·:. :::::::::. ::.::, 
- protésta'.~~'.:~J~~j~J~~~~ •• ~~.Í:C> ant~rlortiene por objeto obligar 

;J~ridi6~:ñie:~l'~: af.:~·te~t'tio~.de·· decir la verdad de los hechos. 
: - • • -_. '~';\~0 ,c ¡:-.;::; ; ·.,-; n -·-;.::. ~-

~-<·· ~~·a·;:;f~~;:~~·9 r.~u·e,>e·l- -Código de Pi:-ocedimientos Peña-

fea· :·~~c~-~---~-~,~-.:~ú~s-~~-r:·~-~~-~e·d~J.ai, es-tablece en su artículo 205 que: 

·~(fe que __ los testigos comie:ncen a declarar, e1-·-Juez' 

los instruirá de las sanciones que impone el Código pe-

rial a loa que se producen con falsedad o se niegan a de-

clarar o a otorgar la protesta de ley. Esto podrá hace! 

se halliadose reunidos todos los testigos.'' 

Si el ordenamiento jurídico regulador de los actos 

y formas procedimentales es el del Distrito Federal, es obliga-

do observar lo siguiente: ''A toda persona que deba examinarse -

como testigo o corno perito, se le recibirá protesta de produci~ 

se con verdad, bajo la siguiente fórmula: ''¿PROTESTA USTED, BA-

JO SU PALABRA DE HONOR V EN NOMBRE DE LA LEY, DECLARAR CON VER-

DAD EN LAS DILIGENCIAS EN QUE VA A InTERVENIR?'' Al contestar -



mayores de 18 años, 

resulta inútil tal exigencia. El Código Federal de la materia 

ordena: "que sea hecha por persona mayor de 18 aftos• 1 (art. 287 

frac. I); aún así tal disposición también es innecesaria, por -

la razón primeramente apuntada. 

Al establecerse que sea la confesión hecha por pe~ 

aona mayor de dieciocho años, se estima que antes de la edad 

~encionada, el individuo no tiene plena conciencia de sus actos, 

y como la confesión es una institución que lleva en sí el penS! 

miento tradicional de que el reconocimiento de la culpabilidad 

es en perjuicio del que confiesa, ea obvio que se exija el re-

quieito apuntado. 

En la actualidad, el legislador ha querido que el 

individuo conozca totalmente la trascendencia de su confesión, 

pues sólo así sirve el derecho penal. 
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R_esumien_do, en. lo que toca a la prot~sta, es de a~ 

vertir que el .C6di.·~º- 'de P.r'oce_dirnientos Penales dei oi.stri-to Fe-
- J ·, -

deral establece ---q~e é-~-·~a-:n.o -_~é tomará a las personas, menor.es de 

catorce años,:~~·~arito que- el 'Código Fede~al de Pro~edimien~os, 

manifiesta que a·los-·menores de ~~ecioc~o afi~s~~np se_l~s podrá 

protestar. Lo ant_ei--ioi' ·obe_·de-ce a· q':1'e se ·estima que-:-:a-los meno.- .. 

res citados, por raz~n de. su 'edad, no se !'~~ ,.~-~~~J-~-- ~~~-~s,t·~:~.-n_i~: -

,·_-:Ádé"1ás d_ebe con8iderar que por la minoría de edad 

Ren~~•,,no_p~ede ser o~jeto de las sanciones que el Derecho Pe-

nal señBla para-el delito de falsedad a los mayores de dieciocho 

años,. pu~s unicamente es un infractor. 

E),- DE LA INTEGRACION DEL CUERPO DEL DELITO Y LA PR~ 

SUNTA RESPONSABILIDAD: 

La integración del cuerpo del delito es una activ! 

dad;--en ?rincipio,--a cargo del Ministerio P~blico durante la 

averiguación previa y tiene su fundamento en imperativos de ca-

rácter legal. 

Un aspecto especial significativ~ de la reforma de 

1984 al Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-

ral, es el referente a la definición del cuerpo del delito, co~ 
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' ' 

teriida-eri .. el. 'artí~u(o'-122 del -mencionado ordenamiento, con lo -
·.:;·--._ -,,,: .-.,.: 

cual se ·da fin a~~-dive·~·sa~ .diaertac.ioni!S doctrinales alrededor -

de este tema~. ,O - ' 'fü, / 
,¡~~<) ~ .·:~º:;{ .. ;~. ;;:_< };~"- " ''. ~; 

: . /:rE.i_<~~~-1-~~-~~:. "~,~-~~?~) >~,~P~_es_a: 

c"uandO-· ~-~~~~~S~-c~-~-::~~,:1 ·a··.:eXi's tenci8.- '.de los elementos que in te gran 

la ,de~_cr_·~.P~~~6-~- de·.1a·',-c'O'ndUctB-·o h·echo delictuoso, según lo de-

termina_.·¡~ l·~·y p·en8l •. - Se .. tendrá para ello, en su caso, a las -
":'.- ,':>,·e:.-· ·-· ~~.- , 

r·e·g~a_s -~-~P_e_~_!~l~~·-··q~-~ pá~ra dicho __ efecto previene este código". 

Como puede apreciarse el cuerpo del delito se int~ 

gra con el total de los elementos contenidos en el tipo penal, 

ya sean estos como los ha denominado la doctrina: objetivos, 

subjetivos o normativos; es el cuerpo del delito el conjunto de 

elementos contenidos en el tipo penal, en relación a ejecución 

y sus circunstancias, lo cual es congruente con el articulo 19 

Constitucional, de donde proviene el concepto de cuerpo del de-

lito. 

El propio artículo 122 del Código Procedimental s~ 

fiala que para la comprobación del cuerpo del delito se atiendan 

las reglas especiales que para ello previenen en mismo ordena--

miento, de lo que se derivan que existe la regla general, refe-

rente a acreditar los elementos que integran el tipo legal -co~ 

ducta o hecho delictuosc- y las reglas especiales que se alu--

den. 
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" - . ·-
Asi· tenemos que River~. Silva s~sti~ne: •• ••• Cuando 

el legisl~dor".-expI-'~~a:\t;¿·e:·_~'.:~e·\:~-~~·i_.;po~·, ~om¡jrobádo ·el cuerpo del 

d~lit~_ co~·._ ••. •::/'L~~-~~<-~i~i~ú:~-~~{~-~::·~~~:~_·;·.~¡ ·_-rio-.. ~-~ pueden p_ro_bar to--

do~_ ~~-~:-.:e-~i~:ei~~§-~ .. ~,:~¡'~-~~~~-~:il·;·~-i,~~~~~-~~~-e'.-~ :~y~tcf ·.de vista legal. 

tiene:;p·o~-:'C.~m·p·~-~b-BdO::_·~l'.':~-c~ti'e~p-~'.-'::~~)\_.c!'~11to con_ los que fija la -

__ ley~- 11_<_~~ ~~~ it :_\'" ;}~;,;~·, --;.~~;/_:·;_.-:.~l ~~'d 
- ·--¡;;-'¡,º """·'- --;:,;;,. ~---;:.·. ·'{<·~::: 

-... ;:;o-:~;- -/~·ii: _:J'> ':i_: .-. ::_,;, .. i '-·~~-=--

,_ ~A~-~-}~~~.-~-~-:t~~~:-?~i~;p~'~'~-io ·-~~Ódig~· ,;¡enclóna~-o ,-- "úldica· _·en 
·'-. (' ' ,::.·.-~,,-

8 U art-íCui_O,. 94·.,,.·CUS.iú:SO"'.--ei' _delito dej~ vestijicis o pruebas mate-
,·::::_ 

ri_~}_~-~~;C(~~x~~-~--~··~:~~~~-~!~~-~ón' el Ministerio Público o el Agente. de · 

-Ú1 ,P~i:~:i.6¡-~·:·~iO'-~,h~~~~co·~~t~~ en el acta que ·levante, re-cojié~do-
los· st~ru~ra posible.· 11 <3 o) 

Del precepto citado se desprende que del conjunto 

de elementos probatorios que se hayan logrado acumular durante 

la averiguación previa, dependerá que el cuerpo del delito re--

sulte comprobado. Es inegable que la actividad del Ministerio 

Público, durante la etapa mencionada, tiende esencialmente a i~ 

tegraci6n del corpus delictí; siendo esa su ~unción caracterís-

tica. 

Tomando en cuenta que en nuestra legislación se 

refiere a integración y comprobación del cuerpo del delito, es 

importante hacer notar que con ello, se alude a dos aspectos 

29 Manuel Rivera Silva. El Procedimiento Penal. p. 165, Editorial Po
rrúa S.A., México 1988. 

30 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 



frecuentemente conCundidos en la practica, ya qtie la int~gra- -

ci~n! como ·lo decirnos en li:,eas anteriores, la realiza el Mini! 

terio Público~ reuniendo en la averiguación pre-./ia los ·e-le::ien--

tó~ ~roba~ori~s del- cuerpo del delito, y la cornp~obaci6n está a 

cargo- d~l 'jtiéz en·~iversos mornentos·~rocedimentales, fundamen--

talmente ~ur~n~~ la etapa de -la instrucción.Y el juicio, donde 

se_ va:_ a"d~teJ-·~1i:i'~r:_-si la c·ondUCta o hecho se adecúa a la hipót~ 
·- . . 

sis de la_ norma p~nal que establece el tipo. 

--..... -
-·- -.:-,: .· 

--~·~rj'zál~z, Bustama·n·te ncie -h~ce- -nota-r que "La regla -

genérica para .la-~·ompr.Obac-ión--del cu-~rp°,O del· delito consiste en 

comprobar. la existen~;_ia .cJe·.:--s~- rDat~riaii-~at·i'. separando. los ele--
. . _;!__: 

mentas materiales -de --_foS que no lo: s_on_, e_n la_ ~efinición· conte-

nida en cada tipo Iegai.·,,(Jl) 

Para encuadrar dentro del tipo p~~~i~~o por l~ Ley 

la conducta efectuada por el posible sujet?.aci~~o~· deberá se--

guir un proceso de adecuación típica el -cual se va a r'ealizar -

comprobando la conducta delictiva realizada cori la descripción 

legal. 

Para comprobar el cuerpo del -delito 1 el Código del 

Distrito Federal señala, primero: Una regla genérica, consiste~ 

te en atender a los elementos que integran la descripción de la 

conducta o hecho delictivo, según lo determina la ley penal; 

segundo, reglas especiales para algunos delitos. 

( JI ) Op. cit. p. 166 
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Tanto ~n··la practica ·como en la doctrina se habla 

ind is tin tamen te de _z:espor¡sabi 1i dad probable o presunta 1-, si ende -=-- ---

sinónimos ambos terminas. En consecuencia, existe presunta re! 

ponsabilidad, cuando hay elementos suficientes para suponer que 

una persona ha tomado parte en la concepción, prepa~ación o ej! 

cución de un acto típico, por lo cual debe ser sometido al pro~ 

ceso correspondiente. 

Al respecto nos dice González Bu_st_am_a~-~:-~/-),::i'.B .:po~! 
ble responsabilidad debe tenerse por 'comprobada -~Ua·Odo::e~·rs·tan 
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indicios -o· sOspeC.Oas 1Que nos hagan 'presumir, racionalmente, que 

una perso~-~ pÜº~~ --~~~e/ -~~:~id~·:¡·~~-e.rve:~:~ió!l., .. e~_· ~l delt"~o- que se 

f-e. a t/i buy~.t~ .-J,~2 ). 

.:'. c·'o.'.,., -

es.tar- en posi·b_ilidad .de resolver si ·p~0Ce·d~:::1a.:con,signac~ón o -

l~·.\ i b·~-~t~--~·::-.de'~ <suJ-~ t;~, se. an·81 ic·en. :-lo·S~:.h echos' Y todas ·1 as- pru~ 
b~~- r'~-~:~b~:d'i-~·'.,~ ~--~~~::~-~-·::::-~~-~~~; h'ab.i'é'rido i~~~~~g~-~d6 - e1 cuerpo del de_-~ 
1 r to.-- ·s1-n· es i-~~~-~~deñiOs tZ..ad~~~~~ a, -;~--e1:u-~ta. -~e1_JP-ons~~1~1da~, no · po-

dr í a cUmP.1f~ c~n e_l _ej~z:-c_~C::io :de,_ la acc,ión_ penal. 

-- - -

Zl órgano ·jurisdiccional, p-oí- fmperat"!-V~ J.i-~g-~\ •; 
también deberá establecer si existe probable respon~a~~lidad , 

para decretar la orden de captura y el auto de _forma1·.-pr~.s·~.ón. 

La determinación de la pres un ta responsab i l_i dad_, _de~:.: .. _~r~:.9~·s8:d6, 
corresponde fundamentalmente al juez, sin embargo·,_.'.tamb:ié·~~ c'on~-

cierne al Ministerio Público. 

En la práctica, bastan indicios para considerar 

demostrada la presunta r~sponsabilidad, sin embargo, el juzga-~ 

dor no debe atenerse exclusivamente a eso, pues lo más prudente 

es atender a los diversos medios de prueba establecidos en cada 

una de las leyes adjetivas, para que previó analisis de los he-

chos, en relación con estas, conduzcan a una resolución consis-

tente y capaz de evitar procesos inutíles y molestias sin fin a 

las personas. 
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Sergio García Ramírez manifiesta que •• ••• La proba-

ble responsabilidad suele asociarse a las hipótesis del artícu-

lo 13 del Có~igo ~enal 1 esto, a las formas de la ~articipación 

en el delito ••. 11 C33 l 

TÓma~do en cuenta que el Código Penal para el Ois-

tri to re~_.::Z.al_-:e·n ,e.l ar~ículo 13 considera como responsables del 

delito a-~:~\. ,_1'.-L,os.:· que acuerden o preparen su realización; los 

que lo_~~~lic~n por si; los que lo realicen conjuntamente¡ los 

que 10:11~ven·~ cabo sirviendose de otro; los que determinen 12 

ternamente~a cometerlo; los que intencionalmente presten ayuda 

o a·uxilien a otro para au comisión; los que con pos·cerioridad a 

su ejecución auxilien al delincuente en cumplimiento de una pr~ 

mesa anterior al delito, y los que Intervengan con otros en su 

comisión, aunque no conste quien de ellos produjo el resulta- -

do". (34) 

Ante ~emejante multiplicidad de formas, puede 

afirmarse que habrá presunta responsabilidad cuando existan 

pruebas o elementos cuyo analisis de conjunto permitan colegir 

a través de una inferencia lógica que uno o más sujetos pudie--

ron haberse übicado en alguna de las situacio~es antes mencio-

nadas, en relación con los hechos constitutivos del delito. 

Esto significa que la existencia de la conductre o hecho y su -

adecuación típica debe ser presupuesto lógica para, bajo ese 

supuesto, dado el caso, hablar de presunta responsabilidad. 

33 Op. cit. p. 199 

{ 34 ) Código Penal para el Distrito Federal. Editorial Por!''Úa, S.A. 
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~n resumen, por probable responsabilidad se entie~ 

de la posibilidad razonable de que una persona determina haya -

cometido un delito y existira cuando del cuadro procedimental -

deriven elementos rundados ,para considerar que un individu~. 

es probable sujeto activo i·e algur\a forma de autoría; concep- -

ci6n, preparación ~ ~~~euc~ón .o 'tn~ucir' o compeler a otro a eJ! 

cutarlo. Se requie're .. )~T.ª_:_la__~existcncia de lá probable respon

sabilidad. indicios' de' r~'sponsabilidad, no la prueba plena de -

ella, pues t·a1 certeza· -~s·_ ma~~ria .de la sentencia. 
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FUNCION JURISDICCIONAL. 

C).- LA POSTURA DEL MINISTERIO PUBLICO DENTRO DE LA 

AVERIGUACION PREVIA. 

D).- LA FUHCIOM DEL MINISTERIO PUBLICO EN EL PROCESO. 

E).- LA NECESIDAD DE PROMOVER UNA JUSTICIA EN EL PRO-

CEDIMIENTO PENAL. 

A).- DIVERSIDAD DE CONCEPTOS~EN ~ELACIOíl con LA 

JUSTICIA: 

Al realiza~,1~·:búsqueda de diversos conceptos que 

se refieren a l~ j~sticia, vemos que desde la antigUedad se de

finía ya a la _JuSticia _como algo legal por que conform!iba al 

hombre a .1a· LeY', o':-d.ena.ndole actos para el bien común. 

Según definición de Ulpiano, la justicia es 11 la v~ 

!untad firme y continuada de dar a cada quien lo suyo. Para r! 

c!bir la calificación de justo no basta serlo, on efecto, en un 

momento dado, se necesita conforme su conducta al Derecho sin -

rebeldía". ( 35 l 

( 35 ; Eugene Petit. Tratado Elemental de Derecho Romano. Editorial Epoca, 
S.A. México 1986. p. 14 
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Esia ~efinició~ d~ Ulpiano~ se dice que la--justi--

cia es la volu~~~d·.·~·1·~-~~: Y<:\c:Ori~i.n.~ada,-"·:porQue 'no podemos ser 

justos_ hoy .'.P~"j;;~'.·d~~·~·i .\f ~--~ s~-~.lo": ·mafi~'na Y ''vo.l_v·e r ·_a 

. tar~e, ·-_·J.~,·-~-~·~:~'~º~l~~"~·~~:,de.>'1'~-.; j.··:.•.u .•. ·.·.-~:ti~d-ia_.:.,.--~~~-: 
,,_,- __ . >>· "e~ - ---~::~-·;- -

adm1 te, ex·c:e-~_-¿i··g¡¡~~:F,~> c·on~c·e·~to~es·. ·t>-
,-:~ .. >L~: :y_:}> ~ . 

:iás 

no 

-"''-·-:':-

____ -,_'-··:·;,ttst·ici·a._.S-e llacia,:·.d~·c:e Ar_is_tot_eles, - .·~~ 
'dad -m~r~i .:éi~-~- : o-ti l. ig~- a los· hombres a P-X:·ac ~i.c_~i"~ :-CóS_a7 s-- JUS ~a-s ·y·-·.:. 

que es_ca~s~ de que se hagan y de que se quieran hacer¡ la in--

justicia•ª- la _cualidad contraria, es injusto el que falta a 

las-l'eyes, el que es demasiado codisioso y el inicuo. Lo justo 

sera lo que es confo~me a la Ley y a la igualdad, eminente la -

virtud completa porque el que la poset puede aplicar su virtud 

con relación a los demás y no solo así mismo; la justicia no es 

una virtud individual, es relativa a un tercero y por esto se -

le tiene como la más importante. 

Heráclito la considera como una modalidad de la n! 

cesidad física que gobi~rna al Universo y mantiene todas las c~ 

aae en su propio orden y lugar. 

Los Sofistas sostuvieron que lo justo no es obra -

de la naturaleza sino de la ley y de las convenciones humanas. 

Más aún, la consideraron como el resultado de la voluntad de 

loe fuertes que se imponen a los debiles. Desde entonces se 

identificó a lo justo como lo legal. 
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1'En·Socrates aparece la justicia como el conoci~ -. 

aiento y _po~ 

rigen 

~eros 

dos 

Contenido filosófico y jurídico de la jurisdicción 

que equivale al recto proceso. Dicho contenido, como aspira- -

ción de m&s alta humanidad, es en sí un valor incancelable para 

el individuo, la sociedad o el estado; debe ser aplicado y adm! 

nistrado por los tribunales, y se traduce en una actuación im--

parcial del Juez por lo cual tutela favorablemente, en el falló 

definitivo, la pretención de aquella parte que con sus pruebas 

le hubiera persuadido de que le asiste el derecho y la raz6n", ( l?) 

Uos dice Gustav Rodbruch: '1 La justicia se limita a 

exigir un castigo muy severo para el que es más culpable, y un 

castigo más indulgente para el que lo es menos .•• El carácte~ 

relativo de la justicio significa -en su esencia misma-, la - -

36 Eduardo Pallarcz. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Editorial 
Porrúa, ~.A. México 1986. p. 525 

( 37 ) Marco Antonio Oiaz de León. Diccionario de Derecho Procesal Penal. 
Editorial 1-'orrúa, S.A. México 1986. p. 1005 



existencia de ~ria pluralidad de. pefsonas •. de. in'tcres~s, de si-

tuaéiones jurídicas cuyas relaeion'es !"·ecíproeas ir.ipor"ta poner -

en.- claro·, ,CO!f>p~rar::y_ concil!:ar.' .La_ 'justie.ia· es pues, _por esen-

ciaí 1.8:· s~:.1·,J-~i6~ ·del ·cOnrl:i .. ~'to·~:~ ... · .... r3 e~~::,-
: .::·-.: ·. ,.·, ... ' .. :"'.·:·~· ... ::·-.. ~ ... ·.'. 

. > , •·. ~~; j:;:ttéia .~<.:L~; pue·~. )¿<:mente. 
~(~-~; en·t/~~(.t~·;¡::·~-~-~w·~:-~·d-'~~~·~"~'(n'oa"'d'~·,·~/i.n~·o·rPorada a· un 

la rela-

siS'tema de -
;- ·. ·-

:~:~·:0:::{1~:1~;¡{::,:~1~::~::::~ il~:·: u:::: ::i::::n:0

: s :::::a:: 
~;-;;t~~\i·~',~:~~~ft~~ff~"~?:~/~-~ ~c-~l\'rr_iétos ¡. esta _i'1amada ·a_ a!".monizar las 

~~·~-i~-~~·~~;··:, --~ 

_Este_ cará.cter relativo de la ·juSticia no deja de -

influir sobre la noción del Derecho que ella rige; todo Derecho 

es solución de conflictos. Pero la noci6n del Derecho partici-

pa también en la naturaleza general de la justicia, el Derecho 

es la solución de conflictos en vir'tud de normas generales, 

Justicia para Presiado Hernández es el razocinio -

ético en el cual se le.da a cada quien lo que le corresponda de 

acuerdo a su propia naturaleza para existir. 

Para Hans Kelsen la justicia es el poder del más -

fuerte hacia el 'individuo m~s débil. 

Rafael de Pir1a nos dice que ''JUSTICIA'' es: Dispos! 

( 38 ) Le Fur, Delos, Radbruch, Carlyle. Los fines del Derecho. Universi
dad Nacional Autónoma de México, 1981. p.p. 60, 61. 
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c16n de la voluntad del;~Omb~e dirigida al reconocimiento de lo 

que a-cada cual· e~ ~~~ido~- ie corresponde según. el criterio 

inspirador, -de.l sis't·ema·Yde noi'-mas es tablee id.o pa•a ~segur&r la -

pacifi.~a C?-~v,iVelo,t;:~a den.trO '.1le un grup_o·. social m_ás o menos am--

brea.· 

de una justicia- ~istributiva, 

públicos 

_UJ'.lB- justi-

··a las rela-

jud_!. 

como -

B),- DIFERENCIA ENTRE LA FUNCION PERSECUTORIA Y LA 

FUttCIOtt JURISDICCIONAL: 

Para la clara inteligencia de la glosa que haremos 

de los periodos del procedimiento, es.pertinente explicar lo 

que hacen la autoridad investigadora y la judicial, o sea, dar 

las notas salientes de la función persecutoria y de la función 

jurisdiccional. 

( 39 ) Rafael de Plna. Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa, S.A., 
México 1973. p. 222. 
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Asi~.tenemos que el artículo 21 Constitucional ese! 

··:.'·'.. : . 
'La -per.Sec:usión de lo'S .delitos ·incumbe -
.··,. ·.·· .. "'':" 

al ~i"~is~_Cr-i'~~«:J.J~\-·i~:~-~;· ~-: l~-,-poli-~-ía·--·Judicia.l;- ia cual_ estará -

bajo· la, a~to·,-i:i~a;~,:-:_.; -~:i-~·do- ¡_~;~dia~~ -~e ~~,~~i<~·. '.• -<-
,:-,. 

',~~r·a cZmf r:~d.r co,n. toda claridad .-,;~as rún'c;i~n•· -

se ne e e_-~-i t'~· :~_"s·~~~--~-~-:~}--_-p·~-i ¡;.~~~~~~- -~~':-~ q-u·e-~-c-~~-:~ i-s-té- ~-a/ p ~ ~s ~-é,1fS i ó~ <- · 
de . Ío_s -.~el i'~~--~ _:!-·~:-~-~~-~~-~~~·; ·\~.é~ ~a:·~~~~ te~-is_tic_~-~--- reviste- eF ór8ano 

-a·- qu-i_én' --eé' ~~_,-:;·~n~_~m~-~d'a·d~_~)~·~;>~mp ó~_i_~ ~-~º · _d·e -.1 ·as pe_nas • 

Analicemos detenidamente esta disposici.ón constit~ 

cional. Primero se establece: La imposición de las penas es -

propia y exclusiva de la autoridad judicial. Los constituyen--

tes en forma terminante y absoluta, sin interferencias de ning~ 

na especie. establecen la función jurisdiccional con los carac-

teres de propiedad y exclusividad. Y es que a virtud de la fa-

cultad decisoria del juez para imponer penas, o absolver de 

ellas, efectúa un acto de soberanía rle le Nación, y tal facul--

tad en modo alguno puede ser compartida por ningún otro sujeto 

o funciario en el proceso. 

Por ello loe constituyentes no vacilaron en su de-

claratoria, y en forma decidida estatuyeron la facultad de imp~ 

ner las penas por parte de la autoridad judicial, con el carác-

ter de propia y exclusiva. 
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Así tenemos que Ribera Silva establece que 11 La ac-

tividad jurisdiccional, en términos generales, consiste en de

clarar el derecho en los casos concretos .•. ''( 4 0) 

La función jurisdiccional es el puente de paso de 

lo abstracto a lo concreto, es decir de la ley penal a la ejec~ 

ción de la -ley penal¡ lo cual denota actividad desarrollada 

por órganos especificamente determinados que en representación 

del Estado y en ejercicio d~ la jurisdicción, aplican la ley al 

caso concreto: en consecuencia ésta es distinta de la que lle--

van -a cabo-6tros órganos en la relación procesal corno el Minie-

terio Público y la Policía, pues aunque sus actos son en cierta 

forma judiciales, no son jurisdiccionales. 

Leone nos dice: ''Jurisdicción penal es la potestad 

de resolver con decisión motivada el conrlicto entre el derecho 

punitivo del Estado deducido en proceso mediante la acción pe--

nal,. y el derecho de libertad del imputado, de conrormidad con 

la norma penal. 11 (
4 l) 

En el peri6do de la preparación del proceso se co~ 

prende las diligencias practicadas por los Tribunales, una vez 

ejercitada la acción penal 1 con el fin de esclarecer la existe~ 

cia de los delitos 1 la circunstancia en que hubiere sido comet! 

dos y la responsabilidad o irresponsabilidad de los particula--

res. 

40 Manuel Ribera Silva. El Procedimiento Penal. Editorial Porrúa, S.A. 
México, p. 69 

41 Op. cit. p, 267 



Las funciones j~_ris~iccionales están reservadas, -

por regla ge~eral a~ .Juez y·regfdas por el ·principio.de la aut~ 

nomia en las fun~iones, ~,rO~'~saf~·-~· ... , E1 Ministerio Público .como 

titular de la acció':a, _peP_al la' deduc~ ante los Tribunales y al.

hacerlo pierde su cará~ter d~ a~toridad que tuvo en el periódo 

de averiguación p~evia y se copvie~te en parte, esta sujeto, 

como lo esta el inculpado y el defensor a las determinaciones -

que el Juez dicte; se limite a pedir al Juez que decrete la 

practica de aquellas diligencias que son necesarias para el de-

sempeño de sus funciones. 

Así Marco Antonio Diaz de León menciona; 11 
••• se d! 

termino a _la juriedicci6n- como p~rte de' su _eo~~ranía y poder de!!_ 

~!nado a la específica funci6n de -administrar póblica jueti-- -

cia ••• 11. (42) 

Este periódo se inicia con el auto de radicación -

que recae a partir del momento en que como resultado de la ave-

riguaci6n pre_via se ejercita la acción penal y se consigna a la 

autoridad competente todo lo actuado y al inculpado si se en- -

cuentra detenido, o se solicita la orden de aprehensión o de 

comparecencia en su contra si no lo esta; y concluye, cuando se 

dicta el auto de sentencia. 

En cambio el mismo artículo 21 afirma que la pers! 

cuai6n de los delitos incumbe al Ministerio Público. Aquí ya -

( 42 ) Marco Antonio Díaz de Le6n. Teoría de la Acción Penal. Texto Uni
versitarios, S.A. México. p. 170. 
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no se esta hablando de propieda~:~i:de exclusividad; tan ~olo -
:,·, ·::: ·. . ·: ' .. : ~'.· ' .. ' .. ·. •· 

se establece _que inc:umbe -di~ha·.f~Cuit_a·d :perse~ut-Oria al Minist! 

r io Públ icO, ·se_ ·~"e~~~~-~ ~~~;<á:~:.~~r_J~-~~-~:~: :--~~~Po·- 'ru~c_ i~nal . pe~a~ en 
la Instituci.6n·~-,)~:~~~if~n'.fl~~~i~-~:-~~,~~~-,~·: p-C>der' ser llenad_a-por el-

• !(''.,, :.·~- - . . 

parti.cúlar ·./·p~~.:Lfl'~:{~:~:~::;}Y~~;:~U~ ,.~ª :~~eocup~~ión de los 'consti-

tuye-o t'es :-de--i 9i:-7~~~rü·~c-~·e-,/rtar,~~-qUe" ~1-os--.j u_eces al mismo tiempo que 

e'je~ce, ª-~-ª~ ;~;~~{k~~~'.§~;~~~;;~-~,~:~;-::~~'6'.~ias; .-persigan ._ios del~ tos, __ -

ere a'itd(/.1a ·p·;~ ~:~~-s'i'~'r1m·~·?cOn-fes iÓn con· _cargos, que l~s conver_t!. 

- . . •, .. ' 

ajustan totalmente a las disposiciones conStitucionaleS:..merl'éiO-

nadas, debemos concluir que jurisdiccionalmente (y c~n -mayor 

precisión en los procesos penales mexicanos), el Ministerio'Pú-

blico ejerce un monopolio de la acusación pública y de hecho de 

la privada que corresponde dentro del proceso penal a la parte 

ofendida por el delito, ante las autoridades judiciales compe--

ten tes. 

Al tener conocimiento la autoridad, por medio de -

la denuncia o querella, de que se ha cometido un delito proced! 

ra e su investigación, aoegurando las pruebas que van a servir 

para ocurrir ante los tribunales. Esta face de investigación -

del procedimiento corresponde a la policía judicial bajo el co~ 

trol y vigilancia del Ministerio Público, 

Sefiala Díaz de León 11 ••• Ejercitada la acción penal 

y ante el órgano jurisdiccional, implica· que el Ministerio Pú-
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blico la siga ej~rcitand~ por toda ia ~e~~~ia:del'.procedimi~nto 
penal hasta que se agoté,- la :~~~~';es·~~~."die;n_t:~-~-·: 
eentenci·a ••• 

:,·,· 
.-.·-- .:''.' 

La· pr~~oviÚQ,:~ de'ia"fc~\¿~ • équiv,~F·,~~Ú •. 'kei:sec~ 
ción del delito ::i--:a:~ 1!·-~-~-~a-bleº~e·-·:~~aócÍ~ ~i:·-órg-~~o\."de\~'CUS~:ii60~ -

ocurre al 6rgall~>j~~isdic'.;iopal'.y le pide 'qú~,s~a~~~i~~~l/i~n!! 
citrÍien t~-_: d~l~-: c·~¡~-¡~-t~'i(~~i:-~'O~~n·t'ci_ ·-d·e·. ·que: e'xi-ift~ '~i'~~;';;·J~Jil-~Ci6~:~-:: - _' 

- ··::·~-::.~ <;:: --~-?-~ -- -----=·· '" - 'i=i:_i:-~; :':5-'" .... , .. _ .:-=. 

ante el· Miñiater.io ·Público.y_ ante Juez p¿d~~-~~-~~·t-\;~_~F~ _que_;é-Xi,!!.-

te el ejer~icio~~~-la acción penal. 

El desarrollo de la accii6n ·eri-~1-~roc~dimiento pe-

nal, va pasando por las siguientes faces: De investigación, pe~ 

-secuci6n y de acusación, su marcha regular esta condicionada al 

resultado de las pruebas obtenidas y puede suceder que la 

acci6n se paralice en la primera, segunda o la tercera del pro-

cedimiento. 

Hemos dicho que la face de investigación tiene por 

objeto preparar el ejercicio de la acción y que sin las pruebas 

no son suficientes, la acción no puede ejercitarse validamente. 

En la face de persecución hay ejercicio de acción e interven- -

ci6n del Juez. En la fnce investigatoria no interviene el Juez 

porque aún no se ha reclamado que intervenga la jurisdicción. 

( 43 ) Op. cit. p. 282. 



C),~ LA POSTURA DEL.MINISTERIO: PUBLICO DENTRO DE LA 

AVERIGUACION PREVIA: 
,. . ,,'.. ' 

Como he~os mené:lona:do, el Minis~erio Público es el 

único órgano que tiene la ·r~cultad d~ investigar los_delitos 

para preparar el ejercicio de la a·cci6n penal 1 por lo tanto de-

be estar enterado de la denuncia, puesto que cuando se hace 

esta en casos urgentes ante la Policía Judicial 1 esta actúa so-

lamente como receptor 1 ya que tiene la obligación de dar cuenta 

de inmediato al Ministerio Público. 

También he~os manifestado que la denuncia la puede 

hacer cualquier persona en forma verbal o por escrito que tenga 

conocimiento de algún delito que no requiere querella, por lo -

que al ~ealizarse esta, el Ministerio Pablico tiene la obliga--

ci6n de iniciar su labor como órgano investigador que es, la 

cual debe estar regida por el principio de la legalidad, el - -

cual determina 1 como lo señalamos anteriormente, que no es el -

Ministerio Público el que caprichosamente rija el desarrollo de 

la investigación, sino la Ley. 

Así es que, la postura del Ministerio Público den-

tro de la averiguación previa es que inmediatamente que se ten-

ga conocimiento de la probable existencia de un delito, debera 

dictdr todas las providencias para proporcionar auxilio a las -

victimds y para impedir que se pierdan, destruyan o alteren lao 

huellas o vestigios del hecho delictuoso y los instrumentos 
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o cosas, objetos·o erec~os d~l mismo. 

-.:.'.-:.' .·' .,,.- . 

J-{~-t~t;·~~· 'Í~-~~:-~·~-d¡:d~s p~r.tin'entes pa-

ra saber qué pmonao l"uer~~!"te."Wé~ ~~; ~nfo~~~ü, todas ~GU!; 
l las que sean-. n:ec e .. sar·1.á s ·.:~:a: ":~~f e·~--~Ó :---~·e'· _i~~~~-~f~~;qp~:E._,s ~~~~~~'{i c_u_~ ~e 

1 a ave~iguac i~n, pr·~--~-~~d¡·~-~d'.~:;~ a '_i_'~->~;:;~--~~~;~':í\5~'-~ ~i'~/Í~,~~~ ~~SPo_n&:~~- ·. 
; ·-<> -., ,._.,: ·:.:->·-·' :'·~-¡ -

bles en los -·casos de f'lagrá.nte _d.élffO·:·_-.~-~:,.-··.· -. __ :~'.-> ~:~\·· 

- . -~ ,-- :::;_ _-¡ - .--.--- -: 

Proceder a levanta~ el acta correspondiente, q~e 

contendrá: la hora, fecha y modo en que se-tenga conocimiento -

de los hechos¡ el nombre y carácter de la persona que dio noti-

cia de ello: y su declaración, así como la de los testigos-cu--

yos dichos sean más importantes y la del inculpado sí se encon-

trare presente¡ debiendo hacerse la descripción de lo que haya 

sido objeto de inspección ocular, registrando los nombres y do-

micilios de los testigos que no se hayan podido examinar y el -

resultado de la observación de las particularidades que se ha--

yan notado a raíz de ocurridos los hechos, en las personas que 

en ellos investigan. 

Tenemos que el organo investigador no solo debe 

practicar las diligencias que de manera expresa y precisa seña-

la la Ley, sino que, para cumplir con su cometido llevara a ca-

bo todas las diligencias que la misma averiguación haya origin! 

do. 

Así tenemos que Manuel Rivera Silva manifiesta: 

" ••• le es indispensable al órgano encargado de la exigencia del 
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derecho persecutorio preparar idoneamente 3U petición y, po~ 

tanto, com~ presúptisto necesario cerciorarse de la existencia -

del delito y ._de_ los·· a.utore.s del mismo. Se inir:ia aquí la pr.ep! 

ración del ejercici~:de la acción penal (de los que nosotros 

llamaremos acci6~ procesal penal) a través di ~na i~v~stigación, 

conetitutiva~·d~'la--llamada averiguaci6n·previa ••• 11 l~4 ) 

i.a prep~raCión del- ejer~iciO d~ -i.;.- :acé·i-ón··¡,~·nal.; se·

real i Za-=-- en .la a_v~rig~-~<?ión- previa, e-tap~ _:: P.rocedi~.en_t_~i ~e.~ __ que -

el MinÍster.iO Pú.blic·o, .en ejercicio,de la f~.:cUit~d_\~~.e·p·~·ii~í~ -

Judicial, practica todaá · ·~·a-s_. di iigef.iC i~'s-_:·ne~_eS~-~J8.~/qu·e >1 e p-~r:-

mi tan c·~tar en actit~d·--d~· ~-ier~ff:~~;;_{~:~:.~~~~-:~~¿i·: k~~:~~i~:·.ó·~~i~~~e·~-do -

integrar para esos fines el: cuerpo del· ~~ii ~o '·/'.· 1~·,: pre'suriti:i. re!!_ 

p.onsabilidad. 

Ningún precepto legal señala el tiempo que debe 

durar le averiguación previa, de tal manera que estera al arbi-

trio del Ministerio Público determinarlo. Cuando no hay deten! 

do, el problema no es tan grave, como suele serlo, si el indi--

ciado ha sido aprehendido en flagrante delito y está a disposi-

ci6n de ese autoridad, por lo que es necesario poner limite al 

dcsvio de poder, siendo aconsejable que se previera legalmente, 

señalando un plazo razonable y preciso, dentro del cual el Mi--

nisterio Público quedara obligado a poner al detenido a dispos~ 

ción del 6rgano jurisdiccional. 

El Ministerio Público debe acreditar loe extremos 

( 44 ) Op. cit. p.p. 44, 45. 
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que le conducii-an en. su. mo1t1ento al 'ejercic~·o de· la acción p'enal 

ante los Tribunales Y,. :éveilttfal~ente',· a la obtención d~ una 
·:· <.:<-,; --./ .. . , 

se.nterl;ci8. '·As{, ·:1a :avéf.ig~8.:ción .:previa ,co!1.templará· .. _1a comprob~ 

ci6n" d_e·1 · cuerpo del' ~~-¡'¡~~-~·y· -d~· .. \a · p·r·o~:-~bl~ res~onsa-bi 1 i
0

dad ,::~ue 
,-_,--_· : :· : .. -
A1gurias: n~rma~·-· deb_idamen---· 

---- -· --- -.: ' ... •, '_·.· 

debe ocuparse en el examen de·- ia · P'~~s~oó-~1\da:d_· ~-~l .;_ir:ipu~·adO~j· de 

la victima. 

El Ministerio Póhli6o posee muy amplias facultades 

para el desempefio de ~us tareas de a~eriguación previa. Las d! 

ligencias que ante el se practique, ajustadas a la Ley Procesal, 

poseen valor probatorio pleno, lo cual ha sido cuestionado por 

varios tratadistas. En este periódo, la actividad del ~iniste-

rio Público puede desembocar en el ejercicio de la acción penal, 

bajo el acto denominado de 11 consignaci6n 11
, o en el no ejercicio 

de la misma, mediante el denominado ''archivo de la averiguación'', 

acerca de cuyos efectos provicionales o definitivos no existen 

práctica uniforme ni coincidencia doctrinal. Una solución in--

termedia es la de 11 reserva'', que constituye solamente la deter-

minaci6n de las diligencias averiguatorias hasta que nuevos el~ 

mentes permitan su continuación. 

Jorge Gardufio Garmendia establece: ''Al quedar ago-

tadas las diligencias de investigación que en cada caso concre-

to procedan, y dentro del término legal, tratándose de averigu! 

clones previas que se estan integrando con detenido, y una vez 
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que ha quedado acreditado el cuerpo del deli~o y la presunta 

responsabilidad, el Ministerio Püblico ejercitara la acción pe~ 

nal; en caso contrario, ~emitira las actuaciones a la mes~ .de -

tra~ite correspondiente para su prosecución· y pe~fecci~namiento 

legal, la q"ue -ál.- i:esu¡tado: de· Iás·._df11g~nci·as ;¡:~,·tér,~1~~-. de iBs 

t1ismas, hai:~ la ponen.ci_a ~: '. c_o.'~~,¡~~~~-Ls{--~:~~~~~:;i:~~~~¿:.,·~--~ ·reS01u·-

ci6n de ~~s~rya._ ~ ~- ;,-t-45 >:_-

Una garantía individual ju_rid_icamente tutelada pa-

ra· los individuos es que solo el Ministerio Público puede inve! 

tigar:~elitos, de manera que la investigación se inicia a par--

tir del momento en que el Ministerio Público tiene conocimiento 

de-un hecho posiblemente delictuoso, a través de una denuncia, 

una acusación o una querella, y tiene por finalidad optar en 

solida base jurídica, por el ejercicio o abstención de la 

acción penal, no necesariamente ejercitar dicha acción. 

Una vez que se hayan realizado todas las diligen--

cias conducentes para la integración de la averiguación previa 

ya gea·a nivel do: Agencia Investigadora o de Mesa de Tramite, de-

berá dictarse una resolución que precise el trámite que correa-

pande a la averiguación o que decida, obviamente a nivel de av! 

riguación previa, la situación jurídica planteada en la misma. 

El Ministerio Público al integrar una averiguación 

previa debe observar y respetar integramente en todos los actos 

( 45 ) Op. cit. p. 71 
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que realice, las ga-r'antías. Cons'titU~·~o~ales establecidas para -

todos los individuos, .. de'·;a~l1er"a·:qU::~··:·la ave'riguación se efectúe 

con absÍlluto- 8pego ~ dE7·rec·h~ Y; -~º-:--~--~-~~~r~--~-1·~- se~uridad y tran--

quilidad de los inñlviduos. 

Dice GarduBo Garmendia el resp~~ctp: "Las investig!_ 

clones que el Ministerio Público lleva a cabo-con la finalidad 

de recabar elementos probatorios del cuerpo del delito y proba-

ble responsabilidad del inculpado sen múltiples y variables, d! 

ter~inadaa por las mismas circunstancias reales de los hechos -

delictuoaos, y la reglamentaci6n jurídica antes Eeñalada es li-

mitativa, general y de forma, comprendiendo las actividades ge-

nerales especializadas y las que surgen de la propia actividad. 

Ante esto el agente del Ministerio Público investigador deberá 

adoptar dicha reglamentación jurídica a las circunstancias rea-

les de loe hechos y a sus propias necesidades de investiga- - -

ci6n ••• ". <45 l 

En las Agencias Investigadoras, el Ministerio Pú--

blico solicitará directamente a los Agentes de la Policía Judi-

cial comisionados en la propia oficina eu intervención expresa~ 

do con precisión cual debe ser el objeto de la ingerencia de 

dicho cuerpo, si se trata de investigación en termines genera--

les, la forma en que acontecieron determinados hechos, si la f! 

nalidad ea localizar una persona, un vehículo o cualquier otro 

bien, objeto o instrumento, un lugar, presentar a una persona -

( 46 ) Op. cit. p. 28 
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etc.. En el -supuesto de qu' no existan Agentes de Policía Jud! 

cial comisionados en la Agencia, la solicitud ee hara por vía -

telefónica, a la correspondiente Dirección General. 

Así también du~ante el desarrollo de la averigua--

ci6n previa se presentan diversas situacione3 en las cuales se 

requiere un conocirniento especializado para la correcta apreci! 

ci6n de ellas, razón por la cual se hace necesaria el concurso 

de los peritos, necesidad que establecen los artículo 96, 121 y 

162 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-

ral. 

D),- LA FUNCION DEL MINISTERIO PUBLICO EN EL PROCESO: 

El Ministerio Público es uno de los sujetos princ! 

pales del proceso, pues no es parte en sentido sustancial, ya -

que como hemos visto no defiende derechos propios y personales, 

sino que es parte en sentido formal y funcional, o sea, que - -

ejercita un derecho ajeno: el derecho de castigar que correspo~ 

de al Estado, y en consecuencia no es dueño de la acci6n. 

Así GonzAlez Bustamantee nos dice: '' ••• El Ministe-

rio Público actúa en el proceso como representante de la socie

dad que le encomienda la defensa de sus intereses.,. 11 .< 47 ) De 

esto se desprende que el Ministerio Público es una autoridad 

que va a un proceso no porque tenga interés personal en él, - -

( 47 ) Op. cit. p. 139 
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sino porque ia ~ey ~!=I i~.st'ituy.e_>par~· é1_1:0_ ~'?_Íl un·a ~-~-p~c~al iun

ción. 

Pei-o el' Mi~·(s~'e_ri<? Público ,jaai~s d-eja d~ ser. auto

ridad, ya que no puede pensarse en el a~iurdo de.que en algún -

momento del proceso abandone el interés_ social para defender-un 

interés particular, personal. De tal manera que si bien el Mi

nisterio Público en el proceso penal es una parte formal o fun

cional, su carácter de autoridad no le abandona jamás en ningún 

momento del proceso, 

Las actividades del Ministerio Pablico tiene dos -

aspectos: actos que por sí no son definitivos para crear o dec! 

dir una situación de derecho {y aquí se acerca a la actividad -

d~l particular), y que necesitan la decisión del Juez para la -

situación jurídica (tal come el desistimiento de la acción pe-

nal), y este es el caso típico de actos de autoridad. 

Y es que al Ministerio Público no le corresponde -

la función decisoria en el proceso, sino única y exclusivamente 

al Juez, quien es el sujeto procesal más alto e importante, po~ 

que tiene la facultad de decidir como un acto de soberanía de -

la Nación que le esta encomendada, y nunca consedido al Minist! 

rio Público. 

Función importantísima del Ministerio Público den

tro del proceso, es la que llena como apartador de pruebas a la 

autoridad judicial. 
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.El Ministerio PCblico (que ya al consignar ha com

probado los ~xtremos ~ue exi¡e el .artículo 16 Constitucional), 

va ahora a aportar las pruebas necesarias al Juez, para que la 

responsabilidad presunta se convierta en una responsabilidad 

plena que permita al juez aplicar la pena correspondiente, bus--

cando una estricta individualización de ella, hasta donde sea -

posible. 

Colin Sánchez manifiesta que; ''Como la legalidad -

es una garantía en nuestro sistema jurídico, por eso se explica, 

en otros aspectos, que el Ministerio Público para ejercitar la 

acción penal, este obligado a satisfacer las exigencias del ar-

tículo 16 de la Constitución y una vez que esto se cumple el 

carácter de pOblico del procedimiento obliga al ejercicio de la 

acci6n 1 pues de otra manera no podría entenderse el espíritu 

del artículo 21 Constitucional cuyo texto indica que incumbe al 

Ministerio Público la persecución de los delitos, más no la ex-

clusividad y propiedad de la acci6n, cuestión esta que, en rel! 

ci6n con la importancia de las penas, sí seffala en exclusiva 

para el poder judicial.''( 4 B) 

Cierto es que en el proceso penal lo que se busca 

es el establecimiento de la verdad histórica, real o material, 

y que para ello el Juez tiene facultad de practicar de oficio -

todas las diligencias que crea necesario para normar su crite--

rio y dar un fallo correcto. Pero sin embargo, el Ministerio -

( 48 ) Op, cit. p, 272. 



fa ce ins truE_ 

el"º proce.so---'eL-Minist~-r"io Púb,lico-en su ca~ácter de parte proce-

~al, tratara de probar su pretenci6n punitiva frente a la defen 

sa que rechazará los hechos que se le imputan, y al óreano ju--

risdiccional correspondera cumplir con el objeto del proceso P! 

nal ••• 11 (
49 ) 

Se ha establecido que cuando el Ministerio Público 

formula conclusiones acusatorias, obligan éstas al Juez que sen 

tencia, que no puede ir más allá de lo que el Ministerio Públi-

co pide, ya que de lo contrario invadiría funciones propias de 

la acusación, ya que impondría una pena que el órgano oficial -

no ha pedido. Este argumento no nos parece convincente, y por 

el contrario la posibilidad de que el Juez no es~e constreñido 

por las conclusiones del Ministerio Público nos parece que es -

lo correcto, a la luz de la Doctrina y muy especialmente de - -

acuerdo con el artículo 21 Constitucional. 

( 49 ) Op, cit. p.p. 34, 35. 
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Por lo que respncta a las conclusiones no acusato-

rias, los art!culos 320, 323 y 324 del C6digo de Procedioientos 

Penales para e1:. Di_strito Fedt!ral, establecen que cuando sean -

las ·conclus'iones· no acusatorj.as se remitirán al Procurador de -

Justicii .. para que las modifique o confirme, y si a pesar de ello 

no son acusatorias el Juez sobreseerá el asunto poniendo en li

bertad al procésadO, estableciéndose que el sobreseimiento pro-

ducirá los mismos efectos de una sentencia absolutoria. 

D~_~o ante!ior se puede decir, que la facultad -

constitucioñal, de la autoridad judicial establecida con el ca-

rácter ~e_ ~_rc:>p_ia y exclusiva, de imponer las penas, no debe es

tar ·_limt'tada Po.r las conclusiones (acusatorias o no), del Hinis

teri~ PGblico, porque -como hemos dicho ~ste carece de la func16n 

decisoria que corresponde a la autoridad judicial. 

Por otra parte, si la demanda o la petici6n del Mi-

nisterio Público al Juez, es en muchos casos, condici6n legal-

mente necesaria para que el Juez pueda investigar y proveer, --

aquella petici6n no constituye un limite a los poderes del Juez. 

Pero no puede proceder si el Ministerio PGblico abandona la acu--

sación; no puede condenar si el Ministerio Público formula con-

clusiones de no acusaci6n¡ no puede condenar por una figura di-

versa de delito y con una pena mas grave. 

El Ministerio Público en todo los casos debe moti--

var y provocar una resolución de la jurisdicci6n; resoluci6n 

que por provenir de un Juez, es apelable, recurrible y responsa-
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ble, _por· s~r, fur.dada> De ~~ti-o_ m'~do, si el Ministerio Públlco -

se le ·conCed~:-·1a ·:f.Scu¡·tad- dc.ci_s-oria, sera un Juez inapelable. -

en ~Or~~ .~lgtlna: ;~~-~~i~~-1-~ '..Y~>p·~·~_::~;~-~~·t~:- irr~'sP_onsabie. 

~~L'~ir¿ P~bli~;~'. al q.;e nada priva de su ca-

lidad de órgano de Esta.do, ;:~:r;~:-i·~~i:~;·~ -1-~<·~~c·t:ic¡~ .. conVer~Í.ó~ -

de autoridad en par-ee: ·P;~:~·~sai~:- q;~_ s_e ha'~~ p~oce~er d~ la_-· con"".: 
-____ - -·- -- ---- . -- - --· ·-. -_--

signación con la que .. cOn~1-uy"e ~a'. aVerigua_ción- p·re-;.,1·a, .. -tie~e 'p.or 

misión ahora y siempfe, concurrir-·en el descu~ri~!ento de la 

verdad y en la provisión de las reacciones públicas que de esta 

se desprendan, pero no y nunca, la acumulacién de cargos y la--

personalización de la venganza. 

Que la acción depositada monopólicamente en el Mi-

nisterio Público, un poder-deber de invocar la decisión judi- -

cial, no puede ser entendida, por lo mismo, como una implora- -

ción de condena, sino como una acción de justicia penal en am--

plio sentido, esto es, un requerimiento de que haga justicia 

en la especie concreta que se ventila y en tal virtud lo mismo 

5e expresa en la reclamación de que se aplique una aanción que 

en el pedimento de que se li~ere al reo. 

El Ministerio Público es parte de buena fP. o parte 

imparcial, porque no busca a todo trance la condena, sino la 

jueticia y por ello puede y debe requerir, cuando así sea pert! 

nente, la libertad del encausado, de3istirse de la ~cción inte~ 

tada o formular conclusiones inacusatorias y abstenerse de im--
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pugnar el fa~lo, en luga~ d~ hacerlo siste~aticamente,_ cua~do -

comp~~nde qu~ se ha hecho justicia. 

·---e:l M~n~~~er.io Pú~iico que. se)~o~ur·e·· ju!_ 

ticia,·;lo que ocur~e y;que. pasa preci~amente por-~l~caus~ del -

proc_eso_·~-, es -el hilo conduc"tor de todas las -actuaciones .. en que -

~1 ·M~inister'.',i.o P-Óblico participa, o que él promu·e-ve-,-:.-y- 10- es Pª!:. 

·_tic~~-~r~~Ot~~- en-}? ·que respecta a las conclu_sione:s·:.~~~ci~ se re

sumen la m'editaciór. del acusador en torno al delito--perpetrado, 

al delincuente y al hombre q..ie '!'S tste: como lo es :tambfén, de un 

_ -modo-'eminerite, 
.-:- _,,_:·'. -.·--_ -

la apelación que el Ministeri9 Públrc·o iñtente -

porque·_supone que no se ha h~cho justicia, 

Durante el proceso 1 P.l Ministerio Público es un s~ 

jeto a cuyo cargo están los actos de acusación 1 en razón del in 

terés social en la persecución del delito 1 con tal carácter se 

justifica su presencia como integrante de la trilogía de suje--

tos fundamentales o básicos y es parte no a la r.ianera del DerP.--

cho Civil, sino elemento !ntegrante de un todo, en estP. caeo, -

la Relación Jurídica Procesal, 

Importa recordar también que atendiendo a la esen-

cia misma del proceso, el carácter de autoridad que ostenta du-

rante el ejercicio de la función de Policía Judicial se trans--

forma para convertirlo en sujeto procesal. 

Conforme a los artículos 3°, 35 y 305 al 331 del C~ 
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digo de P~oc~di~ientos P~nal~s para el Distrito Federal sefiala 

en_ f~rma .. geneZ.:~1 ' .. ~.as _a-tri buci ones ·que débera· Pon~:~ en- practica 

el Miriist~-~io Púb~icO ·como parte en el proceso, l.as qu_: eiendo 

todas,aqu~~l~s diligencias ne-

cuerpo del-_deli~o:y la responsabili-

_i'nterv_enir en _las cues-

EN EL PRO-

instructorios, ur.o -

campo judicial, más el 

p6der~s'' o ••distribución rle funcio-

nes'~. ha-·pfa.ñteB-dc ·a'fgunas interrogantes sobre hasta donde pue-

de y debe llegar el Ministerio Público en su tarea indagatoria 

-y-a--qué-posibles decisio-nes se le permite arribar, sin quebran-

to de las atribuciones jurisdiccionales. 

Como consecuencia de lo expuesto se sig~e que la -

base jurídico-material sobre la que descansa el eJercicio de la 

acción consiste, primero, P.O que haya un hecho con ap~riencia -

delictiva, es decir, un comport;;1;miento típico, y luP.go, que - -

exista enlace entre ese h~cho y un individuo, es decír, proba--

ble responsabilidad de un agente, bajo cualquiera de las formas 
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de autoría y de participación delictiva. 

Si ambos. datos se. a.Cr-~,·di1:ari •. ~~ Mi'nisterio Público 
-: .: _,. .:·.:·· ·;;,· .' 

debe necesar-i;~en~~ .cOñsignar.-¡ per:o si"-fal-ta de plclno alguno de : - ; -, . _,, _-... ,. :; ·: 

aqu~lÚ)s ,··_,_~-~ :_ii~Y --ma-t·er1·a jus tic.iable peilal, ·se .carece de tema -

qué- sO~ete-~ :a ,la ~-j~~f~~icei6n, _b.ien po~que no exista en lo abs~ 
i~to _-,,~-~i~i~·c(e-~:~~-~~-b) :-··:bien. ~:orque--la· conducta sea típica, bien 

por"QUe~~se~--~--i~POsible~· por lo Pr:O:ºt:º• atri~uir el acontecimiento 

á -·u~~---~éP·e~-~-:~~·~~-~-1e~-~~ ~ -

D_:f7' __ es-te 'modo, a mi entender, se fija. las fr~nter~s 

entrP.'.el· cometido del -Ministerio Público, por sí y ante sí. y.-
. . 

la'"enco:mienda-·del juzgador. También de esta suert~ quedan. o. 

_pued~d queda~, definidas las consecuencias de una resolución de 

archivo· y loe problemas de las excluyentes de incrimi~aci~n y -

de-- laB'". c·ausas de extinción penal. 

En el mismo campo de consideraciones aparecen 

otros puntos de importancia destacando así: por una parte, la -

amplitud del poder-deber de req~erir el ejercicio jurisdiccio--

nal¡ y por la otra, el valor que haya de darse en el conjunto -

del enjuiciamiento, a las diligencias practicadas por o ante el 

Ministerio Público y su auxiliar principal, la Policía Judicial. 

En torno al primer extremo se discute entre los 

principios rle legalidad y de oportunidad. Aquél apareja el des 

pliegue forzoso de la acción persecutoria una vez que se han 

~creditado los fundamentos materiales. El segundo, la estima--
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ción de la conveniencia de llevar adelan~e la persecucién, aná-

lisis que es ajeno a los el~rnentos centrales, específicos de la 

averiguación previa y del proceso, y que reside en la valora- -

ción de situaciones er.ternas al hecho delictivo o al infractor, 

o bien de situaci_c;i_nes ~e esto's _r.i.i'smos, ,_proyectadas hacia una i!!. 

terpretación amplia iob~~· la· paz ~óblic~ o los intereses -de :f~ 

Nación. 

-- ;O;}~::;, 

- ~El ~M~~-:~¡~~t~~-~'O ~~~kii{~ -~~~}!;~~(~~-~~~}-; _:p-;t? ,no :d~-~río-~ -

de la· acción P~nal __ ., .·-Si>--::~ .. ~~~~;~,~~:.~~-~,~-t~~-~):_~-9~t~e_t~·r;· lO's sOportes 

J urí_d ico_-ma t~Z..ia~t'.ª par S. ~--r~c~1f.r~--~-::~_á·/i~~:)·~-~.fs_d'~Cci60 ·; ·e1 -cMinis t! 

rio ·públ i C-0 -debe" hoce·r10~- SYn\=-,~¡r~::~-1--~~:_,;,1 éñ to~-. --s rn ,-per ju fC-i o 1 es 

claro, de que co_'mo antes/~:~,;·,~~-~i'~:~:i.~,-·'.su pretención .de justicia 
' .-- .. , 

~enal se reduzca a l~ scilici~~d. de pena o de medida, o contra--

riamente, al requ~rlraiento de liber3ción. 

El indP.bido ejercicio de la acción penal puede ac! 

rrear para el inocente imputado la privación de 3u libertad, el 

que para demostrar su no responsabilidad y de que se haga just! 

cia en el proceso, previamente se le ha cometido injusticia, 

se le ha infringido un sufrimiento, metiendolo a la cár~el a ma 

nera de prisión preventiva. No se puede negar que en muchas 

ocaciones el ofendido, movidc por resentimientos de odio o ven-

ganza acciona sin razón tan sólo por perjudicar al acusado. 

El Ministerio Público debe ser un legitimo repre--

sentante de la Ley, de la sociedad y del individuo por lo que -
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debe mantener la acusación cuando ésta deba ejercitarse, en su 

momento oportuno y de abstenerse de hacerlo, cuando_.entienda 

que no debe acusa~. salv3guardándose así todas',las gar~n~ías m! 

nimes ~-e ~_egur_idad .social y legalidad. 

·El;Minist~rio Póblico debe cumplir con su función 

fundamentá.1·:-y·_;:qu~:~óristituye- lá raZón ·de su· exist¿ncia y que es 

l_r d_~_.-~:s·e_r }:1rt ;,5-ffg~~~-0-_del_·--Eátado :facul-ta'do para··constituirse en -

vigil~n~e.de la· l~~alid~d en todos los órganos, tanto de la cou 

~ubta·.~ransgresora· de la ley por parte d~ los gobernados como -

de-· los·. ru·ncionarios del Estado mismo, función que lleva a cabo 

a través de la actividad persecutoria de los delitos y que se -

ha .estructurado para que cumpla con su com~tido. 

Rotunda y d~cididamente debe establecerse que el -

Ministerio Público no puede desistirse de la acción penal, pues 

~sto es contrario a la naturaleza de la acción y del proceso, y 

a la letra y al espíritu de la Constitución. El Ministerio Pú-

blico no tiene ninguna facultad (ni constitucional ni doctri- -

~~~)J pa~a decJdir sobre el delito 1 la responsabilidad, y debe 

en todo ~aso motivar una decisión jurisdiccional, el juez (el -

más alto sujeto procesal) al que corresponde ~n forma exclusiva 

la facultad decisoria, como función de soberanía del Poder Jud! 

cial de la Nación, función que no tiene, que no debe tener el -

Ministerio Público. 

Que se dote a la Institución del Ministerio Públi-
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posibilidades 

cia. 
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~iep~ífi~a-

·cie~ 

Pues si bien es cierto que el Ministerio Público, 

a partir de la Constitución de 17 y de acuerdo con la jurispru

dencia de la Corte, tiene encomendado, en forma excl~s~va, el -

ejercicio de la acción penal, no es debido restringir la actua

ción judicial a tal extremo que los jueces tengan sólo como fu~ 

clones, primero la de dictar autos de formal prisión, y segundo, 

la de dictar sentencias, siP.ndo perjudicial para la organiza- -

ci6n misma de los Tribunales. 

A fin de que el juzgador pueda apreciar y valorar 

libremente las circunstancias objetivas y subjetivas que concu-



131 

rran en la comisión de un delito, -con el fin de ~ealizar la in-

dividualizaci6n d~- las penas, sistema ~ue.,la Sup~~ma Corte.:de_~ 

la Uar.:ión ha aceptado-·hasta a'.iora ampliamente -en-.sus ejecuto·.:.·

rias, por lo que su actuaci6~· ·c!ebe-- aci~ld-~r::-:e .ª·:_ ia}~~e-y·-:-Sub·~-ta_ilt! -

va a la que tiene que acomplenentar, éoncedieñ.dc<"e~pr~.s~!n'e.nte· -

autorización de los jueces para obtener- dUrail.'te_'.iS.·:.-instrú'CCt6n 
- - - -- - _- ·--_· ·-:.:-_ .• - -_•o'~- - ."• -·- -- --

del procesado todos los datos necesarios _para~·:co~~~-er:;_l-~~~'.,-.-~if---

constanc¡as Peculiares del inculp·~-dO~; -~~·i·¡--~~'-',~·~e:~;t~· ~i~~P~ü-1-i~;iº~~ 
a delinquir, condiciones e~o~óm_~cas, Y,_ e~··.·¡~-~:~-~-a~<<{~~-,. especia

les en que se encontraba en el '!lº~.erjt_o _de :~-~-~:·.~·~,~~¡.'~'1_.~_n:_:,de·¡_- .. d~-l1-
to. 

testimonial de la parte interesada,··sin c~nc~derle:el !alor·ex! 

gerado qu·e se le ha dado, dá~dole ú~_icam:~nt·~~' . ."'.e(:~d~ un ind~-cio· y 
- . , . .- ., .·, ,· . 

no darle el valor' probatorio pleno a. la ~eclara¿i~n~de los ~e~-. - - ,~,--. - -'--. ;-

ti go s, cuando refinan determinadas circunstaniias; ~~dependijnt! 

mente de que estos testimonios hayan c~e~do en ·e~ juez ~al o 

cual convicción. Es decir, los tribunales usarán de arbitrio -

judicial para la valoración de la prueba. 

Es necesario establecer algunas reglas para que 

los Ministerios Públicos y Jueces aprecien la confesión de un -

inculpado o la declaración de un testigo, disponiendc respecto 

de la primera, que la confesión debe ser sobre hecho propio, 

por persona mayor de 18 años y con los de~ás requisitos ya est! 

blecidas en el Código de Procedimientos Pen~les. 
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Para la facilidad de la realización del arbitrio -

judicial~ se impone a los agentes la o~ligació~, al .formular 

sus· coné:lusf-:irl.ee, de no co~creta:rse·.a e~ur.ier_ar l?s p~e·cept_os l,! 

gales en qu~_se base la acusación, ~ino -~d~más~_fÍJ~~.Y prec!-~ 
·._., .:.::·· .. :-._, 

sar, de acµerd_o con lo~· e~e1:1entOs··:de·:·P-~-~e,b_8.~~ existentes -e·n···e1 .-

proceso y con ~-1 cOnoci··m'1eritO dtrectO· ~-~~ ;-.~·i M··1n1s·te'ri~ Público 

- ha:. ten ido del pr_~c-~s_ado ,-_-·los~ m_~-~;~-¡~J~~:¡~~:~~¿;~::~fri:~:~;~-ª~:~~-~- -~-i~- de1-1 to 

y en-: gen'erá l, de 1 ~s: e t:.~~un~~~~-~:~_~f~-~~t~~c~-~!~~BJ~~]~~~)-~:.~-~--:~J:~Ulo: 52. 

del- cÓd i go Pen~l, Y--~qu~-~"en'._ --~j _:'.~~~~~-~~~:t'~~J·J~·~,;·_·:·~~:~,~:~·/~··~--· .. 6-~;~n ta P-1 -. 

juez. para imponer .la- saiici.6·n·~_.:j~S_t-a":·d\!·Íi~~~ ·d~¡..: ~{~i~~;~·.Y '.él ".máxi~ 
mo señalados por: ia.o.ieY.:.7-~~-! ~~j_~,;;- ::>_~t1~~--:~._:{2'~' .]~·~,~,~··:.,·:.~~X~·-·':::· 

-·-;;-": -:l'.-.• ·>·i~-- --"2::;?·:_;;-:;~:_i ·.¿~-e: ~ 

En .,todo ·~~so j~~~c~r~T~n:;:·~o ··~~of:~~j: ~I{chos:; 
·~ - ' ;;'.'.""-· 

no puede negarse la necesidad de· fijar, exclusiva 

y debidamente, las !'unciones del Ministerio Públ_i_c_o __ y de la Po-_ 

licia Judicial que garanticen la libertad ante la posible arbi-

trariedad y el abuso¡ de otorgar una adecuada defensa al imput! 

do desde la etapa preprocesa!, alcanzándose en esta forma una -

de las más caree aspiraciones del Constituyente de 1917. 

En el aspecto procesal penal, urge el asegurar una 

ef'ectiva intervención del ofendido a partir de la averiguación 
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previa y darle la necesari~ prOtecció~ de sus interesen, así 

cor10 a-g"ili'zar y ac"elera ... el ;irocedimiento penal en bien de la -

justicia, pues es oportuno redordar que el congesiiona~ieryto de 

nuestros centros de detención preventiva, se deriva ~r~ncipal-

mente del ineficiente y len.to sistema pr~cesal pen_~l, ·que or_ig.!, 

na resultados de evidente injusticia. 



I.- La función del Ministerio Pdblico desde sus o~í-

genes, se ha manifestado corno una actividad necesaria de los 

grupos ~o~i~le~ ... --Y posteriormente del Zstado¡ es el organismo e! 

pec_iáliz.ad_o::e·n--_l_a .. i-~Vesti"g~Ció_~ y_ p-e_~~-~-~-~.l~i-~n -~C: ·los· delitos, -

como instrumento de ·-~ª(':'ag~~r.d.a de l~.s- -.i"ntel'.'eses de la colecti

vidad amenazadas.o 

miembros. 

de 1917 

se aparta 

indepen- -

diente y sus funciones están sujetas a una sola unidad.de mando 

y de control:· interviene en el l?rCl'ce~_im_i~nto penal desde las 

primeras diligencias, solicita las órdenes de aprehensión con--

tra los que ap&rezcan responsables, busca y presenta las prue--

has que acreditan su responsabilidad, pide la aplicación de las 

penas y cuida porque los procesos penales sigan su ma~cha nor--

mal. 

IV.- El ~inisterio Público es una Institución de bue-

na fé, representa el interés social en forma directa e indi:ec-
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ta de las personas .delito, buscando el res

decl! 

los elementos necesarios -

para el ejercicio de la acción penal •. La función que realiza -

le -Policía Judicial- durante ra-av-er-ig-uaCión previa et; en auxi-

lio del Ministerio Público. 

VIII.-La función persecutoria que incumbe al Ministe

rio Público abarca dos aspectos; el primero consiste en la fa-

cultad que tiene de perseguir en juicio y ante el órgano juris

diccional al responsable de un delito, para que se le aplique -

la sanción que señala el derecho material; y el segundo, consi! 
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te en la pe.rSecu:!_ióÓ '~_x_t~ajudi,c;ial de les delitos dent.ro_ de la 
. ' . -. 

etapa de la ·averig~a.Cióii .pr·e_v-T8 ··-
- . ,': '", .-, _· - . 

.. 
. . 

·::·rx~--~-~~n·t'~¡j.:de _::·1:~·.: ~:~~·~~iÓ:~-,\;:~~~e_c:~:~,~r-_i ~ ~la .·ac ~i vi dad -
e·,;; .. ·. ~;;',.· .. - --;:_.;o~ ,_ -

i~ve:~-t·~-~-~d~~:~,: :~'~·~J-f~f''.{~:r,~) a·-:~-fi'a :~-~~d_:ade~~ .-l_ab_-c;r-·:·~e averiguac;ón 

·y_· b_¿:~.q~-~-~:~·.»·~-~ ~:j~~~~~'.l~<.'/~j·~: -~-~t~~-~I-0~-~/.¡~a C~11firmación del cuer-
... -- r;, ';-~. :';. --

po ___ d_e l. de1it'o·-~-~~.~-~<·Pr.eSUOt·a. resPons·~·bi.{i°d_acÍ-: -Y. a-~¡ poder ejerc!_ 

-·ta; :lii· ·:ri~i~~: -·p;eiJ~¡tt~f. ¡:-,: ,_ --=-_.,-_e~ 
. ~-~\-,:> ::; :.~-- ~ .. f.~---\ - --~:--, :?, "; .. 

·-,,::.· . ... ' ·~~-=-

_L ~º~.-~~:~~~~:>2: .. -.~ }.'o_~ -,~~;!~~ik1~s que_. rige _eL desarrollo de la acti 

v.idcid son:·~·ii~~-~"-::;~~,~-i-i.~Í.:dad.º'q~-e consiste en la existencia de -

encargado de llevar -
. ··:, :., .,. '·:"- :; -.. -

la 'acusaCión'.·~.n·:~~~---p:-o~~-~? pen8:1, distinto del órgano jurisdic-

cional como'io es-el .. Ministerio P~bl~co; tambi~n esta actividad 

eatá regida-por-el p'rincipio de oficiosida-d, -que consiste en 
'.-: .-. '_. 

que una _vez ,recib_~da:_.la_--d~_riunc_ia ~ !'a-querella ~l Mínisterío PQ 

bl ic~ de.-mutu'o pr~p,f0; ~ti_e~;e<-~~e. ¡~··t~grar. la averiguación, inde-
. --.,, ' ~ -_ .. 

pendientemen~·e de .qüe :e1 denunciánte~ ~ que'rellante haya perdido 

el interés. 

El principio de legalidad es el más relevante 

dentro de la función persecutoria, porque si bien es cierto que 

el Ministerio Público ~lene la exclusividad del ejercicio de la 

acción penal p~acticando de oficio la averiguación, también lo 

ea que no queda a su arbitrio determinar la investigación, sino 

que, su determinación la debe de fundamentar de acuerdo a dere-

cho. 
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XI.- Nuestra Constltuci6n Política de los Estados Un! 

dos Mexicanos en· su artículo 16 señala como requis_i to de- proce

dibilidad 1 la denuncia, la a·cusación o la c:;uerella·, sien_d·o es-

tos requ'isitos las condicion1:s legales que deben_,.cum.~li~~e para 

iniciar3e una averiguaci6n pl~via y en su·ca•o ~jerc~ta~ la~-· -

acci~_n ·pe_nal 1:7orl~ra :_e'l p_roba_bl_e r·esponsnble·. 

:, ' ' ~>··.:. 
x~I .~-:A_(~ Mi~ i_s t·e'ri o'- Pcib~·ico, ·. co-~~~~~'.6:~:d~->· ra-: per-secuC-i_Ón ~ 

:-.:._:.:_· 

-~~ l_~·a· de~1 .. t"tos--y~.;~_- 1'~---,-·A:u
0

!<_0~ii~~:--{~~-~,~-i~~~~~~~-á~~~>:i_P0:~1ción~0 d~ ,fas ·

pena~, ~~-~:--~-i·i·u:.~ ~';~~~-/i'~-: -~~:gj Ó~ ~ ~;~-~-~-(\-(.: ~:i~--i~-f ~·r i~:· PÓb1 i co -

tim la función de acción y ~equ.iri~i~n~'~;xfi·(~{t.'~~~,oi~ 
acción -penal -ante los tri_bu_nai'e~;-'.:~~~~,~,~~tfb°S:~~~·,~:S·j)·~~~~-~C'~f~-~'~:.d~ -un 

,;;;::-
delito; el Juez de lo Penal no puede ,a:ctU8r cte·-of.i''ci·~·-~·- n'!!cesita 

que el Ministerio Público se_ lo p·i.dá :··~;:.(::~::., .. >>~::-;~>~--~~- .. ;··. 
,_, :·.·:.<.:.;:'' .•,.,, 

'::::-:--·, '-··. ,-,-.. - ',::.> '·-;>:" 

XIII. -En nuestro pr~.Ce:c{1Íni~~~~-~~-'¿.~-~~--{_:;:,-:-~·¡;~ M~;ri·-¡-~~-·~r ¡.~-, ~ . 
;.- . "'_:::;•.,.-:. ¿~~"'." ~ ,. 

Público constituye una unidad i~_dlV1~fb.1'e'-~{c~~\)Ú~~\7/Uri·61·o~e.··s pe! 

fec tamen te delimitadas, en-. la- av-er·ig·~,~-¿-~-6~;{:~-~·~·i·¡',~ ·-;~o~b'-' ~~~~~-r·t~-
dad y de parte en el proceso~ 

XIV.-El hecho d~ que el Ministerio _P~blico-esté- facu! 

tado para investigar delitos y ejercitar acci6n penal en contra 

de los mismos no quiere decir que es un perseguidor implacable, 

toda vez que es una Institución cuya labor fundamental es prev! 

nir y nalvaguardar a la sociedad, sometiendo en su caso, la av~ 

riguaci6n previa al no ejercicio de la acción penal. 
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XV.- El.·6~i~nd-del-~i~i~terio Pdblico ~onstituye por 

d!!f_inición,_ fiel· d~:·:,\os ·-~'¿P·~:~_ic;;~es .. -i·-~~·ales :d'~ la'. ju~~'ici·a· n°acf~ 
nal: y -1e; ·~-i-~.~e.·=-y. -,/~i-ld-á~:~-~ r.-1·-~~h ¡·~·. de las .... ins._t i t~-~ i-_ories púb l ic~s 

t;-~-~:~:~-¡:~·¡·J~~~- h-~~~~~-/-i~:~-ri(á·s·-- rfe1· e-X~r~·s·i·-~n ::'-¡~---~·a d~-rensa -y la 

, de· l~~ ·_·:~~,~-~--~~ci-~}~-~~;j'{~~~--~--~~~:~~-~.id~-~---i· ,teOien~,~. ~~>·f~~-~~~~~to .'en . e 1 -
' :·-_,-:; -.. - .. 

a ... tiCU10;-21,:::é~-n~-·ti{~~i:o-~·a1--:<<--~~=~:.:.-~·-!"~- ,,- - -- - ;-:_.-;."_¿:·,-:;;:~~-: 

-_L-,:L_:·:_~~~~~i~ ~·-;-A\--.~~~~{i_:~: :~-~:~~~-' ::·<-~----·----->_·,,· -,- , ___ , ___ _ 
:.:: - ; ,;.;,- V~~~-- . - .--:~.- ---- :-- .::.:: , _;;s~,--'.-.!-

iJ-~ )~-i;a· :.;~in~Ti~: ~~.:¡~.~~.-~v~·:~~~·e·.~<~:1(·\~~~~~~~~,u~r~-~ en .ta ·.in-
,;.·--·· 

_ve s_~ig-a~i6~: Y .. =~~:~i~'~=~-~~~~~~~-,!~~?;~:/í;6;~,;~d--e\i~-i~;·~:~.~~-~·~~~e ~de~. mecán is mos 

espec iá les ;, ___ de~'.~té~~niC~~?~:in_§d~~:~~~\'~·~~i·n~·tstTJiBC~i'ón -. ~~~ --1 lev~n a 

dicha 'inst·~·tU~:1i~ :·e1-, ~~~,:::~-?::S·~¡~--1n/Z:~~~ -d~~ sus f
0

1nes. 

""'.)> ~~·:~"~:.· ':,:\' ,:- ... -;' ' 
-- --:~· '.; . - ' --- ' ,':· --

xv 11. -En :·,~on~luS'ión ·1a procuración de-justicia impar-

tida por la- Institución del Ministerio Póblico debe de apega~se 

a los principios que la regulan, ejercitando la ac~ión penal 

cuando rcuna todos loe elementos de prueba encaminados a tal 

fi~ o bien determinando el no ejercicio de la acción penal, - -

cuando de la integración de la indagatoria no se conforme el 

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, independiente-

mente de que se nombre defensor en la primera etapa procedimen-

tal. 
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